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PAR TE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de -San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- 

*o XIII, y  com o Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general de la ter

cera división y  Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Badajoz al General de División D. Francisco 
Obregón de los Ríos.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Manuel Serrano y  Ruiz;

En nombre de MI Augusto Hijo el Re y  D. A lfon
so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,

Vengo en prom overle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad 
de 30 de Julio próximo pasado, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. Francisco Castilla y  Pa- 
rreño.

D a lo  en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

! ' l  ^ MARIA CRISTINA
4 El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r ,

Servi2ic*s del General le Brig \ la D. Manuel Serrano 
y  Ruiz.

Nació el día 10 de Abril de 1844, y fué nombrado el 13 da 
Julio de 1865 Subteniente di Mi i;ias disciplinadas de Cuba, 
empleo que se le declaró d* Infantería, con destino á dicha 
isla, por Real orden de 13 da Abril de 1866, fecha en que co
menzaron á contársele sus scr/icios.

Perteneció al regimiento de Esjaña, y alcanzó el grado de 
Teniente por la gracia general de 1868, y salió á operaciones 
de campana en Diciembre del mismo año, incorporándose en 
Nuevitas á la columna que mandaba el General Conde de Val- 
maseda. Asistió el 24 de di; ho mes á la acción del Monte de 
la Caridad de Arenillas; el 27, al encuentro de Tana; el 81, 
á la acción de los Dolores; el 1.° de Enero de 1869, á la de 
Rompe; el 8, á la del Saladillo; el 9, á la de Cauto el Paso; el 
11, á la de Cauto el Embarcadero, y el 15 á la entrada en Ba- 
yamo. Por el mérito que contrajo en éstos tres últimos he
chos de armas, fué recompensado con el empleo de Teniente, 
y continuando las operaciones, concurrió el [1.° de Marzo á 
la toma de Loma de Piedra, y el 25 y 26 á los encuentros del 
paso del Río Buey y Callejón del Infierno; el 3 de Abril, á la 
acción habida -en este punto; los días 18, 19, 20 y t í ,  á las 
operaciones efectuadas con motivo de la conducción de un 
convoy á las Tunas y el Salado, en los caminos de las Coreo- 
badas, Sabana Ochoa y Espinar, distinguiéndose en la cap
tura del cabecilla Juan Sancha y ocho individuas de su par
tida; el 17 de Octubre, al ataque del campamento del Guano; 
el 26 y 27, á los encuentros tenidos en Guamestrillo, Ojo de 
Agua y Ancegarado, y el 29 y 30 de Diciembre, á los de Ojo 
de Agua, Sabana Piedra, y Callejón de las Arenas, habiéndo
sele otorgado el grada de Capitán por los servicios de campa
ña que prestó desde, el 15 de Enero al 15 de Junio deí citado 
año 1869 o

Fué destinado al batallón Cazadores de Vaimaseda en 
Enero de 1870, y prosiguiendo con él las operaciones se halló 
el 23 de Febrero en la acción de las Porras; el 11 de Marzo, en 
la de Magibacoa; el 25, en la de Cañada Honda; el 12 de Abril, 
en la de Herradura; el 25, en la de los Almendros; el 20, en 
la de Lagunas de Varona; el 3 y 6 dé Mayoy en las del Jovito; 
el 11 de Jumo, en la de la Soledad, y el 28, en la del Caimito, 
recompensándole con el empleo de Capitán por servicios pres
tados  ̂hasta el 30. El 31 de Julio atacó el campamento del 
cabecilla Sancho Prieto; el 14 de Agosto asistió al combate 
del Naranjo y la Brañosa; el 27, á la acción de la Seiba; el 29, 
a la de Ojo de Agua de las Arenas; el 12 de Septiembre, á la 
de Santa Elena; el 22, á la de Pozos Salados, y en Noviembre 
y Diciembre, á las de la Pelona, Montegrande, Ojo de Agua 
de las Arenas, Guanabana y Becerra. Por las operaciones en 
que tomó parte hasta fin de Octubre fué agraciado con el gra
do de Comandante.

El 15 de Febrero de 1871 efectuó un reconocimiento en los 
montes de Guanabana con 12 hombres de su compañía, y 
sorprendió en su campamento á 200 insurrectos, haciéndoles 
16 muertos y 14 prisioneros; el 16 sorprendió también á una 
maestranza enemiga, ocupó gran número de fusiles é hizo 
algunos prisioneros; el 10 de Abril se encontró en la acción 
de San Pedro; el 26, en la de los montes de Guanabana; el 18 
y 19 de Septiembre, en las de Santa Rita; el 10 de Octubre, en 
la de Santa Ana de Lleó; el 26 de Noviembre, en la de Estan
cia; el 18 de Diciembre, en el combate del Novillo; el 22, en el 
de Laguna Negra; el 1.° de Enero de 1872, en la toma de un 
campamento enemigo, mandando la vanguardia de la colum
na, y el 18, en la sangrienta acción de Río Chiquito, por la 
que le fué concedido el grado de Teniente Coronel, habiéndo
sele otorgado el empleo de Comandante por los méritos de 
campana que contrajo hasta fin de Marzo. Se halló asimismo 
desde el 1.° al 19 de Mayo en las acciones de Dolores, Laen- 
trega, Melilla, San Francisco y Monte Oscuro, quedando en 
Octubre en situación de reemplazo.

Fué colocado en el regimiento de la Patria en Mayo 
de 1873, volviendo á salir á operaciones por la jurisdicción 
de Puerto Príncipe.

Regresó á la Península en Junio de 1874, destinándosele 
al batallón Cazadores de Béjar, y al mes siguiente á las in 
mediatas órdenes del Mariscal de Campo D. Valeriano W  ey- 
ler, con el que operó en el Norte y en Cataluña, asistie ndo 
en este último distrito á todas las acciones de guerra s oste- 
nidas por la segunda división.

En Septiembre del expresado año 1874 obtuvo el grr do do 
Coronel en premio de. los servicios de campaña que prestó 
durante su permanencia en la isla de Cuba.

Quedó nuevamente de reemplazo en Mayo de 1875 , y nom
brado en Junio Ayudante de Campo del mencionadf > General 
D. Valeriano Weyler, emprendió seguidamente ô  peraciones 
en el Centro, trasladándose después á Cataluña. E stuvo el 30 
de dicho mes de Junió en las acciones de Tronchó ,n y Miram- 
bel; el 24 de Julio, en la de Besora, y el 1.a de A gosto, en la 
de la Sierra de Galcerán, por la que fué condec orado con la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar , obteniendo el 
empleo de Teniente Coronel por su cooperació en la pacifi
cación de Cataluña.

Pasó luego otra vez á situación de reemj ,lazo, colocándo
sele en Febrero de 1876 en el batallón Cazadores de las 
Navas.

Posteriormente ejerció el cargo de ."Ayudante de Campo 
del Comandante general de la segunda, división del Ejército 
de Valencia y del Capitán general de C anarias, desempeñan
do, no*obstante, en estas islas la Jefatura de las Conferencias 
de Oficiales.

A partir del mes de Junio de 18,82, sirvió sucesivamente 
en el batallón Depósito de Vinaroz., en el regimiento de Cór
doba y en el batallón provincial de la Laguna.

Ascendido, á Coronel, por antigüedad, en Diciembre 
de 1883, fué nombrado Jefe de la zona üe Figueras, núm. 23, 
trasladándosele á la de Mallorca, núm. 139, en Marzo de 1884*

Se le confirió el mando del regimiento de Tetuán en Di
ciembre de 1886,hiendo destinado, al Ejército de las isl&g F i
lipinas en Dieiemfrre de 1888,
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En dichas islas desempeñó el cargo de Gobernador civil 
de la provincia de M anila y Corregidor del A yuntam iento de 
su capital; mandó media brigada y se le encomendó in terina
mente la Inspección de Presidios» confiándosele en Noviembre 
de 1890 el mando de la  colum na de operaciones de las Caro
linas Orientales» adonde marchó seguidam ente.

El 2,2 del mes ú ltim am ente citado encontró á los rebeldes 
en el pueblo de Alialín, parapetados en una formidable t r in 
chera con foso y aspilleras» la cual atacó y tomó después de 
una tenaz resistencia» y el 28 destruyó dicha fortificación y 

. marchó á Ketam, punto que tam bién atacó» tomando una 
fuerte cotia y apoderándose de cinco cañones que en ella 
había.

Continuó en operaciones has ta  Enero de 1891» que volvió 
á Manila; embarcó en Abril para la Península, y fué prom o
vido en Junio al empleo de General de Brigada en considera
ción á sus circunstancias y teniendo en cuenta m uy espe
cialmente los servicios que prestó en las operaciones realiza
das en las Carolinas Orientales y de que [queda hecha m en
ción*

Ejerció el cargo de Gobernador m ilitar de la provincia do 
'León hasta Julio de 1892 que se le nombró Jefe de lab ríg -d -  
de Infantería del distrito  de Baleares, pasando en Septiembre 
de 1893 á servir el destino de Gobernador m ilita r de la isla 
de Menorca y plaza de Mahón.

Desempeñó interinam ente las funciones de Segundo Jefe 
de la Capitanía genera! de Baleares y Gobernador m ilitar de 
las islas de Mallorca» Ibíza y Cabrera desde el 5 al 27 del ex
presado mes de Septiembre de 1893, ^

Desde Junio  ultimo, que cesó en el cargo que desempeña
ba, se halla en situación de cuartel.

Cuenta 35 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos 
diez y un mes en el empleo de General de Brigada: hace el 
número 4 en la escala de su  clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruces rojas de prim era y  segunda clase del Mérito m i
litar.,

C ru i Manea de segunda clase de la m ism a Orden*
Cruz de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica.
Gran Cruz blanca del Mérito m ilitar, 
u  an Cruz de Pan Hermenegildo.
Medallas de Cuba y Alfonso XIL

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D Emilio Rodríguez Solía y de las Alas Pu- 
marino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Coman
dante general de Artillería de la séptima región y pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor General del 
Ejército; quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y S e r .

En atención á los servicios y circunstancias del Ge
neral de Brigada D. Emilio Rodríguez Solís y de las 
Alas Pumarino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Ja Guerra,

W a l e r l a ñ o  W e y l e r .

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y. como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría de la séptima región al General de Brigada D. Mi
guel Sanz y Coll, que actualmente desempeña el car
go de Gobernador militar de la provincia de Salaman
ca y plaza de Ciudad Rodrigo.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

¥ a I © j p i a n o  W-ey  1 er.

En atención á los servicios y circunstancias del Ge
neral de Brigada D. Luis Molina y Olivera, y tomando 
en consideración muy especialmente la propuesta que 
para su ascenso al empleo inmediato hizo el último 
General en Jefe del Ejército de Cuba por los extraordi
narios méritos de campaña que dicho General contrajo 
en la citada isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, al empleo de General de División, con la 
antigüedad de esta fecha.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e í .

Be nombre de Mí Augusto Hijo ol Rey D« Alton- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la séptima división y Gobernador militar de la provin
cia  de Alicante al General de Brigada D. José Ximénez 
de  Sandoval y Bellánge.

Dado en San Sebastián. & doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El M'nistro de la Guerra»

V a l e r i a n o  W e y  Ier*

En consideración á las circunstancias que concu
rren en el Coronel de la Guardia civil, núm. 6 de la 
escala de su clase, D. Guillermo Tort y Gil, que cuen
ta la antigüedad y efectividad de 24 de Noviembre de 
1896, y teniendo en cuenta muy especialmente sus 
servicios en la campaña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Manuel Serrano y Ruiz, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 101 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  " W e y l e r .

Servicios del CoroneJ de la Guardia civil D. Guillermo Tort 
y Gil.

Nació el día 17 de Diciembre de 1840, y comenzó á servir 
voluntariam ente como soldado en el regim iento In fan tería  de 
Murcia el 2 de Noviembre de 1857.

Ascendió á cabo segundo en Enero de 1858, destinándose
le en Diciembre de 1839 al batallón Cazadores de Sim ancas, 
con el que tomó parte en la cam paña de Africa, concurrien
do los días 20 y 25 del mismo mes á las acciones habidas en 
los reductos de Isabel II y Rey Francisco de Asís y en las fal
das de Sierra Bullones.

Fué promovido á cabo primero en Enero de 1860, asistien
do el 1.° de este mes á la  acción librada en el Valle de los 
Castillejos; el 4 y 6, á las de las orillas del río Azmir; el 8, 10 
y 12, á las de las altu ras de S ierra Capitanes; el 14, á la de 
Cabo Negro; el 4 de Febrero, á la batalla de Tetuán; el 11 de 
Marzo, á la acción de Sierra Bermeja, y el 23 del propio mes, 
á la batalla de Wad-Rás, por la que fué recompensado con el 
grado de sargento segundo.

Terminada la guerra quedó formando parte del Ejército 
de ocupación en Tetuán, ascendiendo á sargento segundo 
por elección en Julio  de dicho año 1860.

En Julio  de 1861 embarcó para Málaga, y saliendo á su 
llegada á operaciones contribuyó á sofocar la insurrección 
socialista de Loja.

Alcanzó el empleo de sargento primero en Marzo de 1865, 
obteniendo el de Alférez de Infantería por el m érito que con
trajo  en la batalla de Alcolea el 28 de Septiembre de 1868.

En Febrero de 1869 marchó con su batallón á la isla de 
Cuba, en donde salió á operaciones de cam paña por el d istri
to de Cinco Villas, encontrándose el 22 de Marzo en la acción 
sostenida en la entrada del pueblo de Báez; el 26, en la del 
paso de Cañas Bravas; el 31, en la de Siguanea; el 8 de A bril, 
en la de M anaquitas; el 23, en la del potrero Voladora; el 16 
de Mayo, en la de las altu ras de Ciego Diego; el 3 de Junio , 
en la de Siguanea; el 8, en la del Mamón; el 14, en la del in 
genio Floresta; el 18, en la de Ojo de Agua; los días 9 y 12 de 
Agosto, en los encuentros habidos en Rancho Capitán, Ma- 
moncillo, F u rn ia  y Cuchilla del Majá; el 26 de Octubre, en j 
el fuego tenido con el enemigo en el potrero Estrella; el 27 de I 
Noviembre, en los ataques de los potreros Jimeno y Morro; el  ̂
21 de Diciembre, en la batida dada á los rebeldes en la subida ! 
de la cuesta con dirección á Buenos Aires; el 22, en la acción 
del potrero de González; el 27, en la  de las lomas de las Ca» 1 
ñas, por la que fué prem iado con el grado de Teniente; el 1.a 
de Enero de 1870, en la del camino de las Moscas; el 15 de 
Marzo, en el fuego sostenido en la Macagua, y el 4 de Sep
tiembre, en el de los paredones de Narino, cooperando el 17 á 
la aprehensión de un  vapor filibustero en las costas de Gua
nay ara.

Regresó á la Península en Abril de 1871, siendo colocado 
en Junio en el regim iento de Africa.

En Enero de 1872 volvió á m archar á Cuba con el Ejército 
expedicionario» destinándosele al batallón Cazadores de Baza, 
con el que operó en la jurisdicción de Trinidad.

Ascendió á Teniente por an tigüedad  en Marzo siguiente, 
con destino al batallón Cazadores del Rayo, trasladándosele 
en Octubre al de las Tunas» y alcanzando el grado de Capi
tán por los servicios de guerra que prestó hasta  Noviembre.

Disuelto su batallón» quedó en fin de Enero de 1874 dedi
cado á su liquidación y en comisión activa del servicio, otor
gándosele en Marzo el empleo de Capitán por vacante de san
gre» con la  efectividad de 2 de Diciembre del año próximo 
anterior.

Destinado luego al batallón de España, núm . l.°  de los de 
color» permaneció en la trocha m ilita r de Júcaro á Morón, 
has ta  que en Abril de 1875 fué nombrado A uxiliar de la Sub- 
inspección de Infan tería .

Habiéndosele concedido el pase á la G uardia civil por Real 
orden de 13 de Octubre del año últim am ente citado, se le des- 
tiñó en Noviembre á la Com andancia de Remedios.

Desde Enero de 1876 prestó servicio en la citada trocha de 
Júcaro á Morón, hasta  que en Febrero compuso parte del b a 
ta llón  provisional de G uardia civil que emprendió las opera
ciones de campaña en la jurisdicción de Oienfaegos, encen
trándose los días 20, 21 y 23 da Julio en los hechos de arm as 
habidos en los montes denominados Oapadero de la G allina y 
Venero; el 30, en el encuentro del m onte de Jucaral; los 
días 15» 16 y 19 de Agosto, en los de los m ontes de Via jacas, 
Guevara y Tembladero de San José; el 5 y 6 de Septiembre, 
en los.de Furinas del Rincón del Toro, G uásim as de los Sg- 
gones y otros puntos, y el 23, en el de las Piedras, siendo des
tinado en Octubre á la Com andancia de Colón, en cuyo te rr i
torio prosiguió las operaciones hasta  la conclusión de la 
guerra.

Por los servicios de cam paña que prestó has ta  Noviembre 
de 1877, fué agraciado con el grado de Com andante de E jér
cito..

En Ju lio  de 1878 se le destinó á la Subdireeción de los 
tercios de Cuba, donde subsistió hasta  su ascenso á Com an
dante de Ja G uardia civil en U ltram ar en Enero de 1881, que 
fué nombrado segando Jefe de la Com andancia de H olguín.

Pasó á desempeñar el cargo de Secretario de la Subdirec- 
ción de dichos t3rcio.s (n  Junio de 1882 ¡

Volvió á la Peí ínsula en Noviembre del mismo año, que
dando en situación de reemplazo, has ta  que en Octubre de 
1833 fué colocado en la Com andancia de la G uardia civil de 
M adrid, encargándose del mando de la tercera compañía.

En Enero de 1836 fué ascendido á Com andante en la esca
la  de 1% Península, destinándosele á la  Dirección general del 
Cuerpo.

F ué destinado á los tercios de Cuba, con el empleo de Te
niente Corone], en Marzo de 1888, y en dicha isla mandó su
cesivamente las Com andancias de Vuelta Abajo y Bancti Spí- 
r itu s , efectuando en esta ú ltim a diferentes operaciones para 
la extinción del bandolerismo.

En Agosto de 1890 tomó el mando, en comisión, de la Co
m andancia de la H abana, de la que se encargó en propiedad 
en Marzo de 1891, y en la que tam bién se dedico á la perse
cución del bandolerismo, obteniendo por ello la Cruz blanca 
de segunda clase del Mérito m ilitar.

Se le otorgó, por antigüedad, el empleo de Teniente Coro
nel en la escala general del Cuerpo en Diciembre de 1892, re
gresando á la Península en Mayo de 1894, y destinándosele 
nuevam ente á Cuba en Julio siguiente con el empleo condi
cional de Coronel.

Se hizo cargo en la expresada isla de la Subinspección 
del 17.° tercio, dirigiendo las operaciones efectuadas contra 
el bandolerismo en las provincias de la  H abana, M atanzas y 
Vuelta Abajo, consiguiendo, entre o tras ventajas, que fuer
zas á sus órdenes diesen m uerte al bandido Manuel Fundora 
y más tarde al Jefe de las partidas Manuel García, como tam 
bién que fracasase el movimiento combinado entre los ban
doleros, el Médico D. Pedro Betancourt y las partidas levan
tadas en Ibarra y Lim onar, á principios de 1895, por los ca
becillas A ntonio López Coloma y Juan  Gualberto Gómez. 
Por estos servicios le fueron dadas las gracias por el Sub - 
inspector de la  G uardia civil y el Capitán general de la 
isla .

Operó m ás adelante, á las órdenes del citado Subinspector, 
en Vuelta Abajo contra una partida levantada en Sotoiongo, 
la  cual fué dispersada, presentándose con arm as 46 hombres 
de ella, incluso su jefe. Posteriorm ente dirigió la  persecución 
de o tra partida, batiéndola, dispersándola y consiguiendo 
que se presentasen 35 de sus individuos.

En operaciones sucesivas logró desbaratar algunos planes 
de rebelión, y que se presentasen á indulto  con arm as y m u
niciones diferentes revoltosos, encargándosele en Enero 
de 1896 del mando de una colum na, con la que el Í2  de F e
brero libró acción en D urán y Aljobín; el 19, en Ojo de Agua, 
y el 20, en el demolido ingenio del Gato. Por estos hechos de 
arm as fué recompensado con la Cruz roja de tercera clase del 
Mérito m ilita r, y continuando las operaciones, asistió el 2 de 
Marzo á la  acción del Callejón de Mella; el 19, á la de Loma 
Cocullo; el 3 de Abril, á la  tom a de campamentos insu rrec
tos en Fígueroa y Carabeo; el 12, á los combates sostenidos 
en Pato, Luisa y Guanasaco; el 27, al encuentro tenido en 
Amuedo, Cangre y Padrón; el 4 de Mayo, al de Guanamón de 
Armenteros; el 6, al de Alto el Rey, Guanam ón y Herrera; el 
24, á la acción de Lomas de Gavilán; el 30» á la  de Añilito, 
Plátano y Nazareno, por la que fué premiado con la Cruz de 
segunda clase de M aría Cristina; el 3 de Junio, á la de L u i
sa, Pato y Hato; el 11, á la de Padrón; el 16, á los encuentros 
de Figueroa y Carabeo; el 9 de Agosto, á los de A ñil, Mora *
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les y San Nicolás; el 29, á los de Charcas y Lima; el 3 de 
Diciembre, á los de Añil, Plátano y Nazareno, y el 7, á los re
nidos combates de Morales, Yolcán, Babiney, Plátano y Na
zareno, decidiendo el éxito con una carga que dio al frente 
de los escuadrones, por lo que fué felicitado por el General 
en Jefe. Por Real orden de 14 del expresado mes de Diciembre 
se le otorgó el empleo de Coronel en la escala general de su 
Cuerpo, y el 13 concurrió á la acción librada en Potrero San 
Antonio, batiendo á los rebeldes los días 9, 10 y 11 de Enero 
de 1897 en Cumbre Hermosa, Chimborazo, Deseo y Cotilla; el 
24 y 25, en los montes Carmen y Gavilano; el 28, en Gómez y 
Caimán; el 18 de Febrero, entre Güines y Flor de Mayo; el 21, 
en Guagenes, y los días 2 y 3 de Marzo, en Cuatro Caminos, 
Paila de Santa Isabel y Hato Luisa.

En 11 de Noviembre del mencionado año 1897, y sin dejar 
el mando de su tercio, tomó en comisión el de la media bri
gada Este de la provincia de la Habana, y siguiendo en ope
raciones ocupó y destruyó diversos campamentos, entre ellos 
el del cabecilla Clemente Fernández, que fué muerto en unión 
de tres más.

Desde Abril de 1898 permaneció en la Habana, desempe
ñando la Subinspección del 17.° tercio y teniendo á su cargo 
el mando de uno de los sectores en que estaba dividida la 
defensa de dicha plaza, quedando en Diciembre con el come
tido de Jefe de la Comisión de incidencias de las disueltas 
Comandancias de Matanzas y Colón y demás fuerzas de su 
Instituto en la provincia de la Habana.

Por los méritos que contrajo en la campaña de Cuba fué 
propuesto para el empleo inmediato por el último General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, siendo en su virtud incluido 
en el turno preferente para el ascenso creado por Real decreto 
de 10 de Mayo de 1899.

En Enero del citado año embarcó para la Península, en 
donde fué nombrado Jefe de la Comisión liquidadora de los 
extinguidos Tercios de Ultramar.

Desde Abril último manda el 2.° tercio de la Guardia 
civil.

Cuenta 43 años y 9 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito im
itar,

Cruz roja de tercera clase de la misma Orden*
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz de segunda clase de María Cristina*
Medallas de Africa y  Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Ingenieros, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Licer López de la Torre Ayllón y Yillerías, 
que cuenta la antigüedad de 30 de Enero de 1877 y  la 
efectividad de 9 de Febrero de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Emilio Rodríguez Solís y de las Alas Pamarino, 
la cual corresponde á la  designada con el núm. 102 en 
el turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro del* Guerra,

V a l e r i a n o  W e  y 1 e r. -

Servio'os del Coronel de Ingenieros D. Licer López 
de la Torre Ayllón y  Vinerías.

Nació el día 26 de Agosto de 1841, é ingresó como alumno 
en la Academia de Ingenieros el 1.° de Septiembre de 1858, 
siendo promovido á Subteniente Alumno en Julio de 1861, y 
á Teniente de dicho Cuerpo en Agosto de 1863.

Prestó el servicio de su ciase en el primer regimiento de 
Ingenieros hasta Marzo de 1864, que fu é  nombrado Ayudante 
de Profese r de la mencionada Academia, ascendiendo á Ca
pitán por antigüedad en Diciembre siguiente.

Se le destinó en Enero de 1865 al segundo regimiento; es
tuvo encargado interinamente, en el mes de Junio de 1866, 
del detall de la Comandancia de Ingenieros de Mahón, y for
ano parte en 1868 del Ejército de operaciones de Andalucía 
que mandaba el Capitán general Marqués de Novaliches, 
concurrí mdo el 28 de Septiembre á la batalla de Alcolea, por 
la que alcanzó el grado de Comandante de Ejército.

Con motivo de la insurrección republicana salió de Y a- 
lencia para Cataluña el 5 de Abril de 1870, llegando al día 
siguiente á San Felíu de Llobregat; y después de recomponer 
la vía férrea varias veces, continuó la marcha para Barcelo
na, teniendo antes de llegar á esta capital un encuentro con 
los pronunciados en la Bordeta, y hallándose el 9 en el ata
que y toma de Gracia.

Destinado en Junio de 1872 á la Dirección Subinspección 
de Ingenieros del distrito de Andalucía, subsistió en la Co
mandancia de Cádiz hasta Mayo de 1873, que pasó á encar
garse de la Sección de tropa de la Dirección general, y al ser 
ésta suprimida en Julio del mismo año, quedó como Auxiliar 

, en la primera Sección del Ministerio de la Guerra. Al ser 
restablecidas en Septiembre las Direcciones generales, volvió 
á la de Ingenieros.

Se le nombró en Abril de 1874 para desempeñar, en comi
sión, el cargo de Ayudante Secretario del Comandante de 
Ingenieros del tercer Cuerpo del Ejército del Norte, é incor
porado á este destino se ocupó en el dibujo de planos é itine
rarios necesarios para las operaciones, y en efectuar varios 
reconocimientos facultativos relativos al establecimiento de 
torres telegráficas y á la manera de satisfacer varias necesi
dades del servicio, asistiendo los días 27, 28 y 30 de Abril á 
las acciones habidas en Otáñez, alturas de las Muñecas y 
Galdames, por las que fué recompensado con el empleo de 
Comandante de Ejército; el 24 de Mayo, á la librada sobre 
Yillarreal; los días 25, 26, 27 y 28 de Junio, á los combates 
sostenidos en Monte Muru é inmediaciones de Estelia, por 
los que fué premiado con el grado de Teniente Coronel. Di
suelto el tercer Cuerpo en 3 de Julio, quedó agregado á la Co
mandancia general de Ingenieros del expresado Ejército del 
Norte, siendo encargado del establecimiento de torres tele
gráficas, del estudio y colocación de aparatos telegráficos 
ópticos, de la instrucción de los soldados que habían de ma
nejarlos y de la ejecución de las obras necesarias al efecto.

Se encontró en las operaciones practicadas del 1.° al 3 de 
Febrero de 1875 para el levantamiento del bloqueo de Pam
plona y ocupación del Monte Esquinza, obteniendo por ellas 
la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; en las ac
ciones de Yillarreal los días 29 y 30 de Julio, y en el combate 
librado el 14 de Agosto al llevar á cabo una operación para 
destruir los trabajos de defensa ejecutados por los carlistas 
en las alturas de Restia.

Tuvo á su cargo la reparación del puente de Abechuco, 
volado por el enemigo; estableció las líneas telegráficas ópti
cas de Logroño á La Guardia, de Tafalla á Pamplona por La- 
rraga, Monte Esquinza y Puente la Reina, y de Miranda de 
Ebro á Yitoria; concurrió el 18 de Enero de 1876 al reconoci
miento de Alí y Crispijana, y los días 22 y 23 al efectuado 
sobre Subíj ana y Morillas. Por estos servicios le fué concedi
do el grado de Coronel.

Promovido en Febrero siguiente á Comandante de Inge
nieros por antigüedad, se Lle destinó á la Dirección Subins
pección de Cataluña, encargándosele del detall de la Coman
dancia de Barcelona.

Habiendo sido luego destinado á Cuba con el empleo de 
Teniente Coronel, embarcó para dicha isla en Enero de 1877, 
nombrándosele á su llegada Jefe del detall de la Comandan
cia de Santa Clara y Trinidad, y confiándosele en Diciembre 
el mando del primer batallón del regimiento de Ingenieros.

Mandó accidentalmente dicho regimiento en algunas oca
siones; regresó á la Península en Febrero de 1879, y en Abril 
fué colocado en la Comandancia general Subinspección de 
Granada como Comandante de Ingenieros de las plazas de 
Melilla, Chafarinas, Peñón y Alhucemas, trasladándosele en 
Noviembre al tercer regimiento de Zapadores Minadores.

En Abril de 1880 pasó á ejercer los cargos de Secretario 
de la Comandancia general Subinspección de Andalucía y 
Ayudante de Campo del Subinspector, sirviendo posterior
mente en la Comandancia de Sevilla.

Desempeñó las funciones de Secretario en la revista de 
inspección pasada en Agosto de 1882 á las Comandancias de 
Cádiz y del Campo de Gibraltar y al tercer regimiento de Za
padores Minadores.

Al ascender á Teniente Coronel en la escala general del 
Cuerpo en Septiembre de 1883, fué destinado á dicho tercer 
regimiento, de cuyo mando estuvo encargado interinamente 
durante los meses de Septiembre y Octubre de 1884.

Se le confirió el mando del batallón de Telégrafos en Mar 
zo de 1885, ascendiendo á Coronel por antigüedad en Febre
ro de 1889, con destino al tercer regimiento de reserva, en el 
que continuó hasta que en Agosto de 1890 se le destinó al 
Ministerio de la Guerra, donde, entre otros cometidos, tuvo 
á su cargo el Depósito Topográfico de Ingenieros y la Coman
dancia exenta del Palacio de Buenavista.

Desde Abril último desempeña en comisión la Comandan
cia general de Ingenieros de Castilla la Yieja, con la denomi
nación de Comandante principal.

Además de las comisiones de que se ha hecho mérito ha 
desempeñado otras varias de importancia; cuenta 42 años 
y 11 meses de efectivos servicios, y  se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de segunda y tercera clase del Mérito mi
litar.

Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civil y la creada 

por la Diputación provincial de Madrid en 1876.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino;

Yengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros, en comisión, de la segunda región, al General 
de Brigada D. Licer López de la Torre Ayllón y Yille
rías.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
limo. Sr.. Examinada la instancia elevada á este 

Ministerio por 19 Médicos residentes en Don Benito y  
su partido judicial, provincia de Badajoz, suplicando se 
les conceda autorización para constituir un Colegio 
Médico en dicha ciudad:

 ̂ Resultando que la expresada población de Don Be
nito cuenta con 16.657 habitantes, teniendo su residen
cia 28 Profesores Médicos, de los cuales 19 firman la 
instancia:

Yísto el art. l.°  de los estatutos para el régimen de 
los Colegios Médicos, reformados por Real orden de 3 de 
Noviembre de 1900 y la Real orden de 13 de Marzo 
último, que determina los requisitos necesarios para la 
constitución de Colegios Médicos:

Considerando que, conforme á las citadas disposi
ciones, puede autorizarse la constitución de dicho Co
legio independiente del provincial en poblaciones que 
cuenten más de 14.000 almas y que el número de Pro
fesores sea bastante para poder constituir Colegio, 
fijando como mínimo el número de 27, condiciones 
ambas que aquí se encuentran justificadas:

De acuerdo con lo informado por el Real Consejo 
de Sanidad;

Ei Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente disponer se auto
rice la constitución de un Colegio Médico independien
te del provincial, para el partido judicial de Don Beni
to, con residencia en la expresada ciudad, para todos 
los efectos de los estatutos y demás disposiciones sobre 
el particular vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Agosto de 1901.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Sanidad.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se encargue Y. I. interinamente del despacho de 
los asuntos correspondientes á la Dirección general de 
Administración durante la ausencia del Director pro
pietario D. Carlos Groizard.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1901.

GONZALEZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.}, y en su nombre 

la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien trasla
dar, en virtud de concurso, á la cátedra de Preceptiva 
é Historia literaria del Icstituto de Córdoba, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Eloy García de 
Quevedo y Concellón, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Cuenca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años*. 
Madrid 8 de Agosto de 1901.

C. DE RO MANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Eloy García de QuevedJo a 
y  Concellón.

Graduado de Doctor en las Facultades ds Filosofíafy La- 
tras y Derecho, con calificación de Sobresaliente en ambos.

Tiene aprobadas oposiciones á cátedras de Retorica y P oé
tica y publicados algunos trabajos literarios.

Catedrático numerario de Preceptiva é Histeria literaria 
del Instituto de Cuenca, en virtud de oposición, con anti
güedad de 1.° de Junio de 1901.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en la Real 
orden de 17 de Marzo último;

S, M. el Re y  (Q. D. G.), y  en r¿u nombre la  Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Castellano y Latín del Instituto de 
Cádiz, con el sueldo anual de 6.500 pesetas, 3.000 de 
entrada y 3.500 por razón d© quinquenio, y 1.000 más 
por acumulación de enseñanzas, á D. León Carnicer y
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Rochel, declarado apto para volver al servicio de la 
enseña^-¿a p0r j{eaq decreto de esta fecha.

Real orden lo digo á V. I. para 'su conocimiento 
y 'aemás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1901.

0. DE ROMANONES 
S'r. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. S r : Estando practicándose por la Junta 
tüentral de Derechos pasivos del Magisterio de instruc
ción primaria el examen y comprobación de las liqui
daciones de las suprimidas Cajas especiales de primera 
enseñanza, en cuanto á las cantidades de derechos 
pasivos se refiere, en armonía con lo dispuesto en la 
Instrucción 36 de la Seal orden de 10 de Agosto de 1900, 
j  siendo preciso para verificarlo existan en poder de la 
referida Junta Central todas las cuentas trimestrales 
que debieron rendir las Juntas provinciales de Tnstruc • 
ción pública desde 1.° de Julio de 1887 á 31 de Diciem
bre de 1900.;

S. M. el R ey (Q. D*. G.¡, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que las Jun
tes provinciales de Instrucción pública que se hallen 
en descubierto en la rendición de sus cuentas trimes
trales de derechos pasivos por cualquiera de las com
prendidas desde 1.° de Julio de 1887 á 31 de Diciembre 
■del año anterior, procedan inmediatamente á la ren
dición de las referidas cuentas ante la Junta Central 
de Derechos pasivos, dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente a len  que aparezca esta 
disposición en la Gaceta de Madrid.

Lo que comunico á Y. E. para su conocimiento, el 
de las Juntas provinciales y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1901.

ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I NISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Para que los correctivos que las vigentes disposi
ciones señalan á las faltas cometidas por las Empresas 
ferroviarias tengan la debida eficacia, son indispensa
bles, aparte del requisito esencial de que todo castigo 
impuesto se cumpla, otras dos condiciones: rapidez en 
el procedimiento y publicidad de la pena.

Cuanto á lo primero, viénese observando que, aun

tenida en cuenta la necesidad de Ylenar ciertos trámi
tes que la ley señala, y de recoger los datos é informes 
indispensables para resolver con acierto el plazo que 
que suele transcurrir entre la comisión de la falta y la 
imposición del castigo, resulta excesivamente largo.

Respecto á lo segundo, es también de notar que, no 
obstante las numerosas, disposiciones que en diversas 
fechas se han dictado ordenando que los Gobernadores 
den noticia en los Boletines respectivos de las
correcciones que impongan á las Empresas de ferroca
rriles, se prescinde á menudo de formalidad tan impor
tante, la cual es forzoso que se cumpla en lo sucesivo 
extendiendo la publicidad, no sólo á la relación y cuan
tía de las multas impuestas, sino también á la de las 
providencias que los Gobernadores dicten en los expe
dientes de esta clase y á las resoluciones que recaigan 
acerca de los recursos gubernativos autorizados por las 
leyes respecto á aquellas providencias, y que las Em
presas interpongan ante el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Importa, además, que de las resoluciones de los Go
bernadores, y para los efectos que, según los casos, re
sulten procedentes, tengan noticia directa la División 
de ferrocarriles á cuya propuesta se haya incoado el 
expediente de multa, y que ha actuado como Fiscal en 
el mismo, y el Ministro del ramo, á fin de que éste 
pueda apreciar el uso que los Gobernadores hacen de 
la facultad que les confiere el art. 29 de la vigente ley 
de policía de Ferrocarriles, y en su vista adoptar ó 
promover resoluciones apropiadas para corregir los 
vicios y deficiencias que observare.

Finalmente, tanto para eficacia de la pena, según 
queda dicho, como para sostener el prestigio de la Ad
ministración pública, debe cuidarse muy especialmen
te de que los correctivos impuestos no queden sin efec
to; y para ello, los Gobernadores, además de no trami
tar ningún recurso ni solicitud de las Compañías refe
rentes á multas que les hayan sido impuestas sin que 
previamente, y de conformidad con lo que para casos 
semejantes dispone el art. 22 de la ley Provincial, aqué 
llas hayan consignado ó depositado el importe á dispo
sición de dichas Autoridades, deben disponer se hagan 
efectivas tan luego como haya transcurrido sin utili
zarlo el plazo hábil para recurrir ante el Ministerio; 
empleando para ello, si fuera necesario, el procedi
miento que respecto á otra clase de multas indica el 
artículo 137 de la ley antes citada;

Atendiendo á las precedentes consideraciones; S. M. 
el R e y  (Q. D. G.], y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, sa ha servido d sponer lo sig-uiente:

1.° Los Gobernadores civiles de las provincias da
rán conoeim'ento á las Compañias ferroviarias, en tér
mino de féretro día, de las denuncias y propuestas de 
mu t i  formuladas ce ntra ellas por las Divisiones de fe

rrocarriles y relativas á faltas cometidas por dichas 
Compañías, á fin de que en el plazo de diez días, copia
dos desde el siguiente á la notificación, presenten sus 
descargos. Recibidos que fueren éstos en el Gobierno, se 
pasará el expediente, también en término de tercero 
día, y  por un término igual al anterior, á la Comisión 
provincial para que evacúe su dictamen, y dentro de 
otros diez días dictará providencia el Gobernador, re
solviendo el expediente la expresada Autoridad; sin 
embargo, podrá, antes de resolver, si lo juzga necesa
rio, oir de nuevo á la División de ferrocarriles, á la 
Compañía ó á la Comisión provincial, concediéndoles 
plazos, también de diez días, para evacuar la dili
gencia.

2.° Los Gobernadores dispondrán la inserción, en 
los Boletines oficiales respectivos, de las resoluciones
que dicten en los expedientes de esta clase, remitiendo 
además copia íntegra de ellas á la Dirección general 
de Obras públicas y á la Dívísíód de ferrocarriles .cuya 
denuncia haya promovido el expediente.

La publicación en el Boletí deberá hacerse preci
samente en uno de los cinco primeros números de 
cada mes con relación á las resoluciones adoptadas en 
el anterior.

3.° Los recursos gubernativos ante el Ministerio del 
ramo, motivados por la imposición de multas, deberán 
presentarse por la3 Empresas ante los Gobernadores 
en el plazo de diez días, contados desde la fecha en 
que les haya sido notificada la providencia condena
toria.

Los Gobernadores elevarán estos recursos al Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, con su informe, en el término de tercero día; 
pero será requisito indispensable para ello el de que 
las Compañías hayan consignado el importe de las 
multas á disposición de aquellas Autoridades.

4.° Los Gobernadores cuidarán de que, tan pronto 
como haya transcurrido sin ser utilizado por la Em
presa el plazo hábil para interponer recursos guberna
tivos respecto á sus providencias imponiendo multas, 
se hagan éstas efectivas, empleando para ello, si fuere 
necesario, el procedimiento indicado en el art. 137 de 
la ley Provincial.

5.° Las Reales órdenes dictadas por el Ministerio de 
Obras públicas, resolutorias de los recursos gubernati
vos á que se refiere el núm. 3.°, se publicarán en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , en los mismos términos y  plazos 
señalados en el núm. 2.® para las resoluciones de los 
Gobernadores.

De Real orden lo digo ¿ Y. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1901.

VILLANUEVA 

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA
R elac ió n  nom inal de los Jefes  Oficiales ó individuos, de tropa  á  quien es se les ha 

concedido re tiro  definitivo á> co b rar por la  P en ínsu la  d o ran te  la  prim< r a  quincena 
del mes de Ju lio  de 1901, y que» con a rreg lo  a l artícu lo  adicional ce la  ley de 
122 de Ju lio  de 1 8 9 1 ,  deben p u b lica rse  en la  «Gaceta de M ad rid p.

Haber
m ensual

C?t.a.spss NOMBRES que Be
Íes asigna. OBSERVACIONES

P esetas.

c Má&do................... Marcelino Alvarez Lafuente........ . 7‘56 »
j e lem. .............. ....... Miguel Torreblanca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 * 5 0

em. ............ . José Arch Tortusáns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7‘50 »
Qa satán .......... . D. Domingo Pérez Benzo.. . . . . . . . . . . . . . . 3 6 0 »
Vnl tentarlo.......... Francisco Alejo Lora ................................. 2 2 ‘5 0

Sola W » , ....................- Felipe González Rojo.......... ....................... 2 2 ‘5 0 »
Idem * ■* .......... . Celestino León Parrón................ . 2 2  5 0 »
Cabo. *“• / • • • • • • • •  • Manuel López Fernández..................... 30 i
Comis «3® f e  Gue’

rra c * **■••••• D. Gonzalo Valdés A vila ............................ 390 »
r¡n rdtán *-»•»«' • • • • * Fernando Molió Jordá........................... 150
Coronel, Marcelino García..................................... 562‘50 *
Teniente voro.u&J.. Enrique Aranda....................................... 450 »
Idem . . . • • •* * • • • *• • Anastasio Berlineses............................. 450
I d e m ^ l o s é  Campos............................................. 450 >

Florencio León........................................ 450
Lu¿s Morales Ruiz................................... 450 >

Idem • • • • • •••••*►••* Tir^o Rueda Ramírez.............................. 450 >

Comandante Leopoldo Blases Mena............................. 375 »

Idem» •••• • • • • • •  *•* José E ntreras Fernández...................... 375
Luis Gutiérrez..................................... 375 >
Pedro R e m e d o ....................................... * 3 1 5 >

T.IflTVT . - Carlos J vls f e ........................................... 375
THoim López F éle ....................................... 375 >

Idem............ ... , Agustín Ortoneda............ , . , ................. 375 »

Idem.............. . tíji&ebio Rameros..................................... 3%5 »

Idem • •y^toriano Redondo.#............................. 375 »

Idem ........................ José ................................... .. 375 *

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Capitán .................. Víctor Benito Moro..........................
Idem. . . . . . . . . . . . . Manuel Castro.................................. >
Idem.............. ......... José Ciar Calvo................................. »
Idem......... Francisco Cabrera............................
Idem....................... Juan Garzón Poyas.......................... >
Idem....................... Manuel Gavira................... .. >
Idem....................... Valeriano Hernández..................... . 225 >
Idem....................... Sotero Mart í n . . . . . . i ..................... . »
Idem ...................... Francisco Mateo Herrera.. . . . . . . . . »
Idem .«»««*.«.«•*. Deogracias Merino........................ »
Músico mayor... . . Virgilio Moreno......................... »
C apitán ............. Ciriaco Pozas Izquierdo......... >
I d e m . . . . . . . .......... Eduardo Ronquete........................... >
Idem....................... José Sánchez Moreno
idem.................. Fermín Talaya................................. >
Primer Teniente... Rafael Alvarez................................ ,, . 168‘75
Idem. . .  ••••••»••* José Cid Fernández......................... >
Idem. . . . . . . . . . . . . Georgio Expósito. 168‘75 >
Idem ...................... Jorge García Lafuente................... >
Idem........ .............. Vicente Herránz,.............................
Idem * *• Sotero Mínguez............................... 168*75 »
Idem ....................... José March Navarro.......................
Idem ..................... Manuel Mateos................................ . . . .  168‘75
Idem • • . .  . . . . . Jopffft Navares................ .. »
Idem................... Isidoro Orgaz........... ......................
Idem................... José Roivas López........................... »
Id m........................ Vicente Rubio Fernández ............. >
Idem........................ José Sánchez Alvarez. • ..................
Idem. . . . . . . . . . . . • Pedro Sanz Martín.......................... >
Segudo Teniente.. Gumersindo Brioso........................ >
Auxiliar de alma

cén de 1.a clase. Francisce Raja Raja....................... >
Conser ge de 2.a. . . . Toribio Muñoz Crespo................... 112‘50 >
Maestro armero. . . Rafael Polo Gómez................... . 112‘50
Sargento ................ Antonio López Rubio........................... 75 »
Carabinero............ Patricio Bellido Magazo.................. 22‘50
Idem. .................... José Bleza Tomeu................... ............ >
Soldado . • • • • • • • • . Blas Sobrado Alonso.. ............. 7*50 >
Coronel................... D. César Español Sarabia................... 712*50
Capitán.................. Pablo Fernández Cañaberal.......... 337‘50 »
Guardia.................. Joaquín Prieto López........................... >
Soldado ........... . Francisco Palacio García....................
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CLASES NOMBRES

Halser 
mensual 
que se

les asigna. OBSERVACIONES 

Pesetas.

Soldado ................... Martín Pilar Velasco........................
Idem........................ Gabriel Ruiz Quiles..........................
Idem. ....................... Leopoldo Alvarez Duarte.................
Idem................... Manuel Fariñas A lvarez.................
Idem......................... Manuel Blanco Tarrío......................
Idem........................ Antonio Gálvez Lozano..................
Idem. ....................... Vicente Buendía Jiménez................ .
G uerrillero............ Manuel Rodríguez Alonso..............
Sargento ............. Angel Arana Molinaga. ...................
Guerrillero.............. Manuel González Marrero.............
Músico de 3.a ........ Casimiro Santiuste Paño................
Primer Teniente.. . D. Rafael Muñoz Rabio....................
Idem......................... José Arribas Blasco....................
Soldado . . . , ........... Pablo Rubio Herrero.........................
Idem......................... Andrés Elor-za Espeleta...............
Capitán ................... D. Emilio Soria C ruz.................... ..
Primer Teniente.. . Antonio Navascués Lapuerta.. . . . . . . .  146*25 »
Idem.......................... José Montero Pérez . . . ,  .............
Soldado . .  o............. Jerónimo Sánchez García..............
Sargento ................. Francisco Alvarez Nogueras.. . . . .

Madrid 8 de Agosto de 1 9 0 1 . = W e y l e r .

R elación  de la s  pensiones concedidas por e s te M inisterio durante la  prim era quin
cena del m es de Julio de 1901, y  que, con arreglo  a l artículo  adicional de la  ley  
de 2 2  de Julio de 1891, deben p ublicarse en la  «G aceta de M adrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Juan Blanco Estopiñan.......... .................................................... 182 50 »
Ildefonsa Bueno Cuesta................................................................ 182*50 >
Liborio Baños Martínez ............................................................... 182*50 »
Pedro Blanco M artín......................... ........................................... I82‘50 >
José Bruno Ferreres....................................................................... 182*50 »
Isabel Bueno R in cón .................................................................... 182l50 »
José Mateo Castro............................................................ ............„ 182‘50 >
Gregorio Caravaca*Ciscar......................... .................................. 182*50 »
Domingo Castellote Guarque............................ t ...................... 182‘50 »
Juan Capdet Fontanals................................................................ 182*50 »
Vicente Cuesta M orilla............................................................ 182‘50
Esteban Celada Iglesias............................................................... 182*50
Constantino Campos M olina .................................................... 182‘50 >
Francisco Chacón Martínez ........................................................ 182*50 »
Francisco Germán E xpósito..................................................... 182*50 >
José Rodríguez L o is ........................., ......................................... 273*75 »
Mariano Talaya A rribas............................................................ .. 182*50 »
Doreteo Tapia Pérez...................................................................... 182*50 1
Doña Filomena López Ferrara............................................. .. 1.250
Casimiro Ayala Galindo................................................ .. . 182*50 »
María Albarrán Sánchez............................................................... 182*50
Francisco Aznar Calvo ......................... .................................. . 182*50
Manuel Arroyo Librap.................................................................. 182*50 »
Francisco Boixadera Rocamora................................................. 182*50 »
José Gil Catalá........ ..................................................... . .............. 182*50 »
Dionisia Gil V eg a .......................................................................... 182*50 >
Maximino González Bautista.................................................. 182*50
Pedro Gisbert Calatayud............................................................. 182*50
Celestino Herrero Jaras.............. ................................................. 273*75 »
Remigio Jubero Rodrigó.............................................................. 182*50
José Bernardino Martínez............................................................ 182*50 »
José Merayo Rodríguez................................. .............................. 182*50 »
Domingo Novo Lage...................................................................... 182*50
Teresa Oliver B etún............................. .................... ................... 182*50
Doña María Roíg Farré............................................................ 1.125 »
María Serra Serra .......................................................................... 273*75 »
Doña María del Pilar Traviesas González.............................. 470 »
Francisco Urbaneta L eiva .......................... ................................ 182*50 »
Pablo Urbán Ruil.......................... ................................ ............... 182*50 »
Doña Emi]ia Edelmaun G ispert............................................ .. 1.725 »

Ana Segura Sanca.................................... ........................ 1.125 »
Zoa Gomicia Prat................................................. .............. 1.250 »
Carmen de los Angeles Gutiérrez........ ........................ 470 »
Rita García López........................................ .................... 470

Maximino Cardona García.......................................................... 182*50 >
Doña María del Pilar Gómez V ega........................................... 3.125 >
Francisca Casteló López........................... .................................. 182 50 »
Marcos Concha González.............. ............................................... 182*50 »
Antonia Cases Miranda........................... .................................... 182*50
Manuel Donato Moreno................................................................ 182*50 »
Vicenta Donoso Romero............................................................. 182*50
Antonio Dúo Ibargarengoitia..................................................... 182*50 »
Francisco Florenza C osta ............................................................ 182*50 >
Blas Gisbert Vicent............................................... ........................ 182*50 »
José Gallego M arín....................................................................... 182*50
Antonio Gené Garriga................................... .............................. 182*50 »
Manuel Granado López................................. .............................. 182*50 »
Andrés García Rivera................ .............................................. 182*50 »
Francisco Gentico Fernández.................................... ................ 136*87 »
José Peniach Garfia........................................................................ 182*50 »

182*50 »
Domingo Pavamés Pér8Z.............................................................. 182*50
Juan José Biedma S o to ..» . . . ...................................................... 182*50 »
Manuel Villegas Esté v e z ............................... .......................... .. 182*50 »
Actonia Vázquez Vázquez........................................................ 182*50 »

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

José Vázquez García...................... ..............................
Antonio Vázquez López.................... . ........................
Regina Villares G arcía.......... ............................ »
D. Luís Sánchez Pacheco..................................... >
Gabíno Cabré]as A lonso........ .......................... »
Pascual Carruasco G il.................................................. »
Manuel Fernández Fernández...................................... »
María Huerta Casado.............................. . ................... >
Agustín Pérez Tirado.................................................... »
Miguel Ponce Ortega ................................... ................
Agustín Sánchez Mal donado ......................................
Andrés Santano Cobrina..................................■........... »
Juan Salvador Marchonet............................................
Joaquín Zurita B lasco. . .  ................................... .......... >
Sebastián Zapata del Amo ........................................... »
José Mariano Zapiraín Sansinenca............................ »
María Sánchez Sánchez.............................................
Doña Josefa Alvarez Bad.............. ..............................
D. José Ramón Alonso de Lié vana. . . . . . . . . . . . . >
Concepción Jordá Zumjer........... ............................ >
Pedro Jiménez Moreno................................................ »
José Jover Aragonés........ *...................................
Manuel Juan Pérez . , ........................... ....................
Vicente Jiménez Montclín................ ..........................
Rafael Lázaro Simón.................. .................................. »

Doña Josefa López Parajuá .......................................
Eloísa Morelló Alvarez..................................... \ \

Carmen Rodríguez A larcón........................... 9
\ \

Mercedes Recio Orizondo...................... . ir
v\

Ana de la Luz González A r ia s....................... /?
%

Salustiana García Pavón................................. W
%

Agripina Guevara González........................... p
Digna Céspedes Betancour.............................

Manuel Espeleta Ibáñez........................ ...................... »
Vicente García Montora..............................................
Diego García Cortés..................................................... >
Vicente Guillén García1........ .............................
Rosendo González Méndez................................ ..
Doña Gregoria de León Robledo............................... %
Joaquina Redenaque Romeo...................................... »
Francisco Ruiz Cobo.................................................... »
Doña Juana Sanz Velasco.................... .............. ..
Francisco Leva F o n s................................................. ..
Dolores Javaloyes García............................................
Doña María Juana Jiménez Gómez.......................... >
Andrés Lamas Campos ............................................... »
José López A lte s ....................................................... »
Domingo López A le u ................................................... »
Bartolomé López Peinado............................................
Juan López López......................................................... »
Sebastiana Luis L u is...................................................
Isidoro Muriel Pareja................................................... »
Josefa Macarro Careto................................................. »
Isabel Martínez Navarro............................................... »
Manuel Matías Salas..................................................... »
Antonio Mainar Romeo...............................................
Pedro Maceiras Dínz............................. ........................ »
Andrés Martín Espada.............................................. . >
Cristóbal Martínez Guerrero.......................... ........... »
Josefa Martínez Rodríguez..........................................
Laura Mengod Cebrián............................................... »
Mateo Alvarez Gómez....................................... .. >
Leoncia Carrascosa Culebra....................................... >
Doña María Duran Anglada......................................
Toribio I atara G arcía............................................. »
Doña María Moneada L e a l......................................... »
Luis Moreno R íos..........................................................
Joaquín Molano Cordero.............................................. »
Manuel Martín López...................................................
José Pérez Caparrós.......................................................
Jerónimo Ramada L aqué............................................ >
José Rivas Lueiro..........................................................
Doña Jacoba Sánchez P ujo l....................................... ............... 1.350 »

Angela Tamayo Arévalo.................................. »
Francisco Vázquez Bergos................ .......................... »
Melchora Gistas V idal.................................................
Doña Antonia Colomina Navarrete......................... »

Carolina Cuba é H idalgo............................... . >
María de los Dolores Orcasbenos Bóriz................... »
Miguel Lara Sánchez.................................................. »
Doña Ernestina Campanioni M achado................. .................. 833*33

Teresa Aurelia Valdés..................................... 626*66 »
María Pastora Fonseca A guilar.................... »
Concepción Larriga S aun é.............................
Teresa Moliné Canto.........................................................  182*50 »

Lucas Htrrero Alonso............................................... . 273*75 »
Doña María de las Mercedes Argamasilla............ . »

Adela Reyes Salazar...................... ................... »
Cristina Reitor Rozábalo............................. .................  851*66
María Sán hez Gómez.......... .............................................  182*50 »
Paula Salcedo Velasco....................................... 450 »

Angel Rodríguez Moreno.. - ....................................... .................  182*50 >
Doña Gabriela Martínez López............................... . >

Regina Próspera Salazar............................... .................. 626*66
María del Carmen Costa Muñoz..................
Vitoria Prieto Benega. ............................. .. ....................................  1.000
María FJorinda Benítez Pérez....................... .................  833*33 B
María Laura Sánchez Jurado................ 1.125 >

Madrid 8 de Agosto de 1901 .= W eylkb.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de  H idrografía .

GRUPO 123.—1.° DE AGOSTO BE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

O C É A N O  A T L A N T I C O  DEL N O R T E

E spaña (costa 1 .  W .)

In v estig a c ió n  de la  d irección de la  corriente en agn as  
del cabo F in isterre.

Núm. 580, 1901.—El Secretario del Lloyd en Londres co
munica que, con objeto de averiguar la verdadera dirección 
de la corriente, tal cual es en aguas del cabo de Finisterre, el 
Lloyd se ocupa actualmente de suministrar á los Capitanes 
de los buques que pasan por dicho cabo fórmulas que deben

cerrarse con sello en tubos de caucho y echarlos al mar cuan
do se tenga por el través el cabo Villano.

En dichas fórmulas deberán consignarse las horas y lugar 
en que se eche al agua, el cual lleva inscritas algunas pala
bras con las cuales se suplica al que lo encuentre lo envíe sin 
abrirlo al Secretario del Lloyd en Londres.

En esa oficina se archiva una Memoria que hace constar 
las horas y lugares en que estos tubos se echaron al agua, 
así como las fechas, horas y lugares en que fueron hallados.

A fin de estimular á los que encuentren los tubos para 
que los envíen á aquella oficina, se remitirá al hallador la
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cantidad de cinco francos desde la oficina fiel Lloyfi* Ó aer

■ pagada por su agente más cercano*

Islas Canarias.
Boya al garete al NW. fie las islas,

(WmMckimfar Seefakrer, mlw. 28/1.566* Miflínt 190L)
Núm. 581# 1901.—El Capitán del vapor alemán Tertía in 

forma que el 20 de Junio* de 1901, y á las seis de la mañana 
encontró al garete# en 29° 4V N, por 13° 39# W. proxímamen 
te, una boya de silbato, pintada á fajas verticales blancas j 
Myrw*

Carta afirn. 234 de 2a sección IT.

is la  da T e n r e ie T a  
Estaciones de séllalas en las costas de Terranova* 

(¿VWfef i# Jtartem. a te . 88,1789. Hlrfiiflcm# 1901.)
Nfim. 588,1901*—Desde el 1.® de Julio fie 1801 se ñau

Instalado estaciones de señales que pueden corresponder coi 
ayuda del Ciiigo «fe « i i l »  en lis faros si-

■ gulentee:
Ida GmlL
Long Point (ida Foulinguet). 
lela Bacalao*
» OUer Wadham.
1 de PKngonine.
» Cabot.

Gabo Buenavteta.
Isla Oreen (Havre Catalina), 
a Baealieu*

CU» Saint'-Frenéis.
»  i p i r ,
»  Ffcnylanfi* 
a ¡lint, 
o ¡Santa María.

Dodding Hcad (ida Buril).
IdaBranoL
• de la Passe. ■ %
o Asar.
Channel Head (Fuerte Casco}.
Cabo Lobster Cove Head*'

o c é a n o  Indigo

Indaetán (ewsta W .)  
láua mm, pnqyecto en ‘QaUftá.

{ i l i i t e  m j m o t ,  afim. « l ,  t e t a ,  1901.) ■
Núm. 583,1901*— Según aviso del Gobierno de la India 

¡iiigiisft, su ta ta  de enamdar, *11.® de Abril de 1902, en un 
faro en construcción «en ¡apunta Tangacherie, en Ja rada de
Q nilón, una  luz diójitrica do m  $ mjw de 2 destellos Mancos 
cada 10 segvMos; ¡esta luí, elevada 42,7 ím sobre el nivel ial 
mar,, será vi si ti le i  18 millas en tiempos claros.

El faro sera una torre gris,,.
Se avisará cuando se inaugure esta nueva luz.

Cuaderno den faros,, 8, núm. 343 A.
Carta núm. 571 de la sección IV.
11 Director de Hidrografía, Emilio* Luanoo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE  MAYO DE 1901

Estado  d e  l o s  valores de la Deuda amortizados en el citado Mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que
se forma en  cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. Sr. Director general de la Deuda.

NÚMEROit»
CAPITALES INTERESES TOTAL

tattMtoS*

a m o r t iz a c ió n  p o r  p a g o  d e  d ébito s ' t  v a r io s  r a m o s

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

179
i

197

1.054 ¡b 1.054
33*57

830.000

Besadnos fie id* id * * * * * * * * * .. % * * *. * * * * * * * * * * • * * * * * * * * * ♦ * * • * * * * 
Carpetas provisionales representativas de títulos al 5 por 100

amortizable»* ■** *»* ■* *»*»■* **■ *» - ■* ■** *»* * ■* *»111 *■ * ** * *» * ** *■ ******.«*«•••.

33‘57

830.000

>

572 Títulos y carpetas provisionales de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior*. *■*»*. • *. •. •,.«* * * ,  * * *,«, * *»,«,.. * . , . . . « , 100.000 » 100.000

59 Carpetas provisionales y residuos 4 por 100 interior procedentes 
conversión colonialesy 4 por 100amortizable, 12.850 5» 12.850

1.001 943.937*57 » 943.937*57

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

1*914
183 i 
11 

11.027

Tí luí fifi 4 wir 100 exterior. Conversión de 1898 9762.100 
32.000‘72 
3.700

200.715
7.873‘98

9.762.100
32.000*72
3.700

200.715 
7.873*98 

19.800 
. 96.000 

5.750 
1.500
I.147*63 

49.375*73
102.265*08

II.669*42 
24.144*70

897*79 * 
2.237*45 

195.318*65
qcí qoi tAQ

■ R'pqíñiiifts 4 fifi? 101) interior.  ̂  ̂* *«« «̂***** - - • * * * »
Títulos 4 por 100 interior. Emisión de 1892,................................... »
Residuos 4 por 100 Interior procedentes conversión coloniales y

A nt%Y 1 MI HVVI A'FftiVftUft* IM '1 A *«* ii :ift Wi 1 n Vi n ;h 'M Él *hi :W> # bu 4 * W 1 * Ai ii ft linkiiti*. y
1 Inscripción 4 por 100 por el 80 por 100 de Propios. y
1,, * Idem Id de particulares y Colectividades, intransferible,,.. . . . . . 19.800 y
9 THpm id iMnRferible,...«> .. „ . . .  • * * . 96.000 

5 750 
1.500

ym
4
2

Títulos Deuda perpetua al 3 por 100 interior. Emisión de 1870... 
Idem id Emisión de 1*851,. *»*..,,, • . , « .

»
y ^

47
12
58

BftKiduna, Dend'a nernetna 3 ñor 100 Interior . ............................ 1.147*63 y
Inscripciones 3 por' 100 del 80 por 100 de Propios.......................... 49.375*73 y
Idem id, de Beneficencia» 102.265*08 y ‘
Idem id de Instrucción pública 11.669*42

24.144*70
yiiyp

5 Idem id. de particulares y Colectividades, instransferible............ y
4 ■
1 -1 

1Ó8 i
35
43

1

Documentos y residuos Deuda sin interés. Emisión de 1845......
Intereses laminas Deuda corriente al 5 por 100. Certificación.. . .
Inscripciones 4 por1100 por el 80 por 100 de Propios. Canje..........
Idem id,,de Beneficencia. ......... .............. .......................................

897*79
2.237*45

195.318*65
35.381*09
71.970*81
31.828*12

> * 
' >
>
y

Idem id. de Instrucción pública..................................... ............. . y Otl.OOI U.7
71.970*81
31.828*12%

Idem id. de particulares y Colectividades, intransferible . . . . . . . . y

13.414 10.655.676*17 » 10.655.676*17
R E S U M E N

1.001 Amortización*poT pago de débitos y varios ramos.................. . 943.937*57
10.655.676*17

Q4Q QQHUKTf
13.414 ” Idem por conversiones. ............................................................

a yio.yo t o#
w AU.OuO.D/O 1/

14.415 Total general. . . .......................... . 11.599.613*74 \\ 11 PÍQQ fil9 ii.oyy.uio ¡Oc

Madrid 9 de Agosto de 1901.=11 Tesorero, P. O., B. Gamón.=Conforme: El Contador general, P. O., Francisco García.=
F( • .1,®=: El .Director1 general, Monares. ’ ’

B a n c o  d e  E sp a ñ a .

Desde el día 14 del corriente se pagarán las intereses ven
cidos en 1.® del actual de las* acciones del ferrocarril de Léri

da & Reus y Tarragona, á los que las tengan depositadas en 
este Banco.

Madrid 13 de Agosto de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel
Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Reformas Sociales  — Seguro de accidentes

ESTADO" DE SINIESTROS DE 1901 
Ava n ce  correspondiente al primer trimestre.

INBElílfllAOIOÜTES SATISFECHAS

Obreros. Péselas,

Huerta. * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . *  ' 27 29.728*88
. -Incapacidad permanente y absoluta.• 5 5.571
' Incapacidad permanente y relativa •• 4 4,278

Ineapacliai temporal. *. • * *. ■*.. • - ■» ■ 2. #14 42.419*76

2:052 " s i i i S ®
Número de obreros i  los que so ha prestado asisten-" 

cía médica y farmacéutica.. • • . . . . . . .  •. . .  • ... * • 2.451
11 precedente estado es el resumen total de los presenta

dos por las Sociedades de seguros aceptadas basta la fecha.
Madrid 12 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, Sánchez 

Pastor.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura f  Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y  certificadlos de 
adición que han sido caducados por los conceptos que . se expresan durante los meses de Abril* Mayo y Junio 
de 1901(1).
Expediente núm. 23.020. Mr. Dürand Alexander Laissy. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste-

(1) Véase la Gacbta de ayer*

ma de estufa-calorífero sueca alimentada por medio de líqui
dos gasificables, carbones, co i ó electricidad.

Expedida, en 18 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 23..061. Algemeine Reform Petroleum 

*G ] ühlieh t Gessel i cha! t.
Patente de invención, por veinte anos por un mechero 

B un sen, que sirve para aplicarle en incandescencia y calefac
ción, empleando pira su uso diversas materias líquidas com
bustibles.

Expedida en 17 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

da Abril de 1901. *   ’■ ' t
Expediente rffim. 23,08-2., Sr. Gottfried Morach.
Patente de invención por veinte años por un aparato- pre- 

calentador con canales en forma de hélice.
Expedida en 4 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Abril de MOL
Expediente núm. 28.061. Mr. H. Honée.
Patefite d£ f&veneión por veinte años por un patín ro

dador.
Expedida en 2 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tereera#anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.065. Los Sres. Sapeñe, Patriat y 

Ramé.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para el tratamiento del acero, con el objeto de volverle 
más fácil para trabajar, aumentar sus cualidades para el 
temple y regenerarlo cuando ya ha sido quemado.

Expedida en 18 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Abril de 1901
Expediente núm. 28.071. Kurt Sehultze. *
Patente de invención por veinte años por uma lámpara de 

incandescencia por el gas.
Expedida en 7 de kOctubre de 1898*

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 
de Abril de 1901.

Expediente núm. 23.084. Los Sres. Rosenfeld (León), Ze- 
tenay (Constantino) y Dulait (Julián).

Patente de invención por veinte años por un sistema de 
propulsión llamada fracción tangencial.

Expedida en 4 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en II 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 23.085. Los Sres. Puíg y Compañía.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación del tejido conocido en el extranjero eon 
el nombre de Cambric ó Cambray.

Expedida en 27 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Abril de 19Ó1.
Expediente num. 23.086. D. Josep Blasco de Levy.
Patente de invención por veinte años por mejoras en me

cheros para el alumbrado de incandescencia por gas.
Expedida en 5 de Octubre d¡e 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Abril de 1901. i
Expediente núm. 23.092. León, Marie, Jo^eph Clemenfc 

Levavasseur.
Patente de invención por veinte años por un alternador 

de acción direeta en que se utilizan sin modificación los vo
lantes de los motores.

Expedida en 17 de (tetubró do 1898. /;.■ Ti
Caducada por falta de paga fie la tercera anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm.. 23.093. León, María,*Joseph Clemenfc 

Lavavasseur.
* Patente de invención par veinte años por mejoras en loa 

transformadores de corrientes alternativas.
Expedida en 12 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Abril de 1901*
{Se continuar }̂
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MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A ,  COMERCIO Y  OBRAS P U B L I C A S

J JUNTA SINDICAL D EL COLEGIO DE A S EN T ES  DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R e la c ió n  de la s  O b lig a c io n e s  d e l T eso ro  de F il ip in a s  que re su lta n  en  e s ta  fech a  re te n id a s  por p ro v id en c ia s  ju d ic ia le s ,  ó rd en es «le la s  A u to rid ades 

y  d en u n c ias  h ech as  a n te  l a  ¿ u n ta  S in d ic a l, conform e á  lo s a r t íc u lo s  5 5 9  y  5 9 5  d e l C ód igo  de C o m erc io .

O U l i  g a  c l o n e s  d e l  T e s o r o  d e  U U X ip i i ia s .

2  O £'
S-|
8 o

U

S E R

A

IE S

11

T R IB U N A L  f 
que acuerda la retención 

o interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta'Sindical.

FECH A  
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

N
úm

ero 
de 

orden.......

s e r :

a

Í E S

í
ER

T R IB U N A L
que acuerda la retención 

) interesados que liacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA, 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L  
que confirma la denuncie;

presentada 
ante la Junta Sindical»

2 » 6.535 Juzgado del Parque, de Bar
c e lo n a . . . . . . ................„ . . . ! 30 Junio 1 8 9 9 ... . 6

»
»
P

504
505

Juzgado de la  Universidad. 
Idem ............... .. . ,

25 Febrero 1 9 0 1 . .  !
Idem........ ..
T d pm 1

P

> 6.536 Idem............ ............................... Idem . . . . . . ........... > 723 Idem,...................... ...................
»  !■ 66.541 Idem.............. .............................. Idem . . . . . . . . . . . . > P 28.461 Idem....................... ................... Trl pm

p
p 66.542 Idem........ .................................. .. Id em .,,.........* . , , . P » 28.462 Idem............................................. Idem

p
\\

» ' 66.543 Idem ............... . , ........................ Idem .................. » P 28.463 Idem............ .. Idem
P í 66 544 Idem ............................................ Id em ....................... p P 28.464 Idem,................................... .. Idem

p
» ¡ 66.545 Id em .......... . . . . ........................ Id em ...................... » » 28.465 Idem............................................. Mpm

w
» 66.546 Id em ................ .......................... Idem . . . . . . . . . . . . p P 28 466 Idem.......... . . . T d pm
» 66.541 Id em ........................................ .. Idem . . . . . . . . . . . . P P 28.467 Idem,.. ............. T d pm %
p ¡ 66,548 Idem............................................. Idem ........................ p P 28.468 Idem ................ .......................... Td pm

Jr

P 1 66.549 Id em ..,........................................... Id em .............. ........ P 28.469 Idem.............. ..................... ...... ídftm
» ] 66.550 Idem............................................. Idem . . . . . . . . . . . . P » 28.470 Idem................. ......................... Idem
p 6b.836 Idem............ . ................. .. Idem ................ p P 28.471 Idem ., ...................................... Idem
p 66.837 I d e m ,. . . . ................................... Id em ....................... p P 28.472 Idem, . . . . . .  ........................... Idem
p 66 838 Idem............................................. Idem. . . . . . . . . . . . P P 28.473 Idem............ ............ ................. Idem %
» 66.839 Id em .... .............. Idem. .................. P P 28 474 Idem ........... ..................... .. . Idem

9
» 66.840 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem » » 28 475 Idem............ ............................ Idem • ¡ N\
» 66.841 Id em .............. .................. . . . . Idem» » P 28.476 Idem..................... ................ Idem • . • •

J f
P

p 66 842 Idem Idem » P 28.477 Idem............ .. Idem • • 'p.
p 66.843 Idem.. . ........... ..: Idem»,.... » ' P 28.478 Idem.......... .................................. Idem. •• • e . . . . .
» ! 66.844 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . : I d e m . , » , , . . . » , » . » P 28.479 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . ■)
» 66.845 Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! I¿Qm# . . . . . . . . . . . . » P 28.480 Idem ........... ..................... Idem • • .
p i 66.846 I d e m . . . . . .  i Idem». . . . . . . . . . . P I 28.481 Id em ....................................... Idem . . . . . . . . . . »
p 66.847 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  1Idem P P 28.482 Idem. .................................... Idem »•>»« . . . . . P
P 66.848 Idem, •««••••«• . . .  * •'...... „. • . .1Idem p P 28.483 íd e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. ................ P
p 66.849 Id em ,.......................................... ! Idem. . . . . P P 28.484 Idem ...................................... Idem . . . . .
p 66.850

66.851
66.852
66.853
66.854 
66 855
66.856
66.857
66.858
66.859
66.860 
66.861 
66.862
66.863
66.864
66.865
66.866
66.867
66.868 
66 869 
66.870¡
66.871
66.872
66.873
66.874
66.875
66.876
66.877 
66 878
66.879
66.880 
66.881 
66.882
66.883
66.884
66.885
66.886 
66 887 
66.888 
66.889 
66 890
66.891
66.892
66.893
66.894
66.895 
66 896
66.897
66.898 
66 899
66.900
66.901
66.902
66.903
66.904
66.905
66.906
66.907
68.908
66.909
66.910

I de m. . ■ Idem- P 28.485 Idem . .  ......................... Idem . . . . . . .  * . , .
> Idem.. Idem ... » P 28.486 Id em ..,....................................... Id em ..................... I }>
p I dem. . , . . Idem , , ......... ......... » » 28.487 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ... . . . . . . . . . . 1 p
p ídem ,.. Idem, P 28.488 Id em .............................. Idem ... . . . . . . . . . . 1 ^
P Trfem , Tdem » » 28.489 Idem ......... ............... ................... Idem........ ............. 1
p Tdftm . . . .  , . . . . . . . . . . . Idem P 28.490 Idem ........... ................................ Idem ,........... 1 p

T d A TYT „ „ . . . Idem P P 28.491 Idem........ ................... Idem ,.. . . . . . . . . . 1 }>
T d PTD Idem ........................ P » 28.492 Id em ......................... ................. T d e m ... .................... s %»

p
o,

Idem . Id em ........................ » P 28.493 Idem.......... ................................... Id flm ............ .. >
Idem % • » • * • • Idem • • ......... .. p P 28.494 Idem ........................................ Idem..................... .. »y

P Idem • • • • • •, . • • * Idem ........... .. P 28.495 Idem.............................................. Idem....................... p
ídem . . .  • . . . Idem ................ P P 28.496 Idem.............................................. Idem................. p

X1 i Idem • o • • • • • Idem. P P 28.497 Id em ............................................. Idem................... ...... p
Idem • . . . Idem ......................... p P 28.498 Idem ............................................. Idem.......................... p2r

<5s Idem • • •. • • Id em ............. • . . .  • » » 28 499 Idem ............................................. Idem.......................... pry
o, Idem • • • Idem ...................... .. p » 28.500 Idem .................................... Idem.......... p
%* Idem • . • • Idem ......................... P 28 501 Idem......................................... Idem................... .. >

Idem • «  • •  • « • • • • * • Idem......................... » P 28.502 Id em ............................................ Idem....................... .. >
Idem • • . . . Idem. ....................... P 28 503 Idem ............................................ Idem ........................ »

% i Idem .»• ....................... Id em ,. . . . . . . . . . . » P 28 504 Idem ............................................. Idem .................. .. pp
1 Idem • Idem....... ................. » P 28.505 Idem............................................. Idem.......................... pp

»
» j

Idem • • • «• • Idem ........................ P P 28.506 Idem ............................................. Idem.......................... »
Tdp-m . . . .  . . . Idem. P P 28.507' Idem .................................... ........ Idem................... ..
Idem • o . . . .  • • • • Idem.............. .. » P 28.508 Idem ......... .............................. Id em ... .................... >> T d PTY7 Idem P P 28.509 Idem .................................... Idem............ .. pp

»
»

Tdprn . . , . . . Idem.. • •• • • . . . . e . P » 28.510 Idem ............................................ Idem.......................... p
T rlorn . _ _ . . . . Idem .................. .. P » 28.511 Idem.............................................. Id e m ....................... >
TdmYi Idem........... .. P 28.512 Id em ............................................ Idem ................. p
T rl pm . . . . . Idem ......... ............... P P 28.513 Idem ............................................ Idem ..................... »P T íloni Idem ......................... P P 28.514 Idem .......................................... .. Idem.......................... p»
Td«m Idem ,.  . . . . . . .  . P P 28.515 Idem ............................................ Idem ......................... pP
T rl P.TYl Idem ................ .. P P 28.516 Idem ............................. ............... Idem ......................... pP T r? PTT7 . Idem . .................. .. • P P 28.517 Idem......................................... Idem .................... .... >P T d ATY1 Idem ........................ P P 28.518 Idem . . . . . .  ............................. Idem.......... .. pP
r.lPTYl . . Idem..................... .... P 28.51 £) Idem ............................................. , Idem.......................... pP T rl nm Idem. • • • • . . . • « « . P P 28.52C) Id e m ... . ...................................... Idem ......................... pP Tdam Idem ........................ p 28.521L Idem............................................. Idem .........................P TrlPTYY i Idem . . • • • • • . .e « . » » 28 5221 Idem ............................................ Idem .................... »» T rl PTY7 . . . . . Idem ........................ p P 28 5281 Id e m .. . . . .  o......................... .... I d e m . . . .................. .» T rl ptyi Idem • • • • ......... p p 28.524i Idem .................... ....................... I d e m . . . . . . ............ »P T <1OTY5 . . . . . . Idem. p 28.525> Idem............................................ Id em .................... »P Tdom . . . . . Idem................ P 28 521) Idem ............................................ . Id em .......................i pP T rl OTY1 . . . Idem ................ .. » P 28.52"1 Idem.............................. . I d e m . . . . . . . . . . . .P T rlpTlfl . . . . Idem......... ............... P p 28.528] Idem.......................................... , Id e m ... i »» T rl PTVi . . . . Idem P » 28.52S) I d e m . . . . . . ........... ................... .. I d e m . . . . . . . . . . 1 >P T rl O TYl . . . . . . I ie m . ....................... p 28 53() Idem................................ .. . Idem .............. .. ! ^

P T rl útYI Idem. .................... .. P p 28 531L Id em .......................................... . Idem . . . . . . . . . . i y>
P Idem ... • ......... .. p 28 53Í1 Idem ............................... . Idem .................... 1 pP Idem ... p p 28.5381 Id e m .......... .......................... . Idem ............................ PP íd e m .. . . . . . . . . . . . p » 28.534i  Id em ............................................. . Idem ......................... »» Idem.. ........................ p 28.53!) Idem ....................... ....................... . I d e m . »» T rl AiYI Idem.. • P p 28.5313 I d e m . . . , . ........................... . Idem ........................... ! ^P Idem .......................... p p 28.53'7 Idem .............................................. . Idem ........................... PP Idem ........................... p p 28 5313 Idem ............................................... . I d e m .. ...................... P
» Idem ............................ p p 28.53!d  Idem..................... ..................... . Idem ........................ P
P Idem. • • • • .............. p p 28.5413 Idem................... ........................ . Idem .........................P Id em ........... p p 28 54 1 Idem........................................... . Idem......................... »» T /í awi Idem..................... .. p 28.54!2 Id em .................................... . Idem ........................» Idem ................ .. p p 28.54!3 Idem.............................. ............ . Idem ........................
P T dem . . . . . . . . . . » 28.54'á I d e m .. . . . ................................. . Id em ........................ P
P ídem T p p 28.54!

28.54i
5 Idem........................................... . Idem..................... »» p 6 Idem .................. .. . Idem..................... P

30.001 
á 31.000

Cónsul de España en ManilsI Tnlín IftQQ P
p

28.54'
28.54!

7 Idem. . Idem, . . . . . . . . . . .3 »
Trímn P 3 Idem ...................................................... . Id em ................. PP p 28 54’ 

28.55'
9 Idem .............................................. • * • . Idem ................................ P

6 5031 Juzgado de la  Universidad, OPv T?aVwot*a 1 QAl a % 0 tdem .............. ....... ...................... . I d e m . . . . . ................ »
» 40 reorero ly u i . . • « w

Cuya relación se remite a l M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y  Obras públicas para su inserción en la  Gaceta de Madrid, en cumplim iento del art. 73 del reglamento 4< 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artícu los 104, 547 y  560 del Código y  el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Ju lio  de 1901 .=E1 Secretario, M ariano Ordóñez.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Francisco Echevarría.
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Relación de las Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanal que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades

y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 5 5 0  y 5 0 5  del Código de Comercio.

O T b lig a d o ix e s  dLel T e s o r o  s o lb r e  la  r e n t a  ele A d u a n a s .
*

szp .»
g  &
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: »  
: S

T R IB U N A L
que acuerda la retención 

ó Interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

F E C H A  
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L
que confirma la denuncia 

presentada 
an te la Junta Sindical.

N
um

ero 
de 

or
den ...............

T R IB U N A L  
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

F E C H A
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L  
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

1 108.201 Juzgado del Centro •. .. ............ 4 Diciembre 1896.. » 7 496.838 Juzgado de guardia........... 21 Abril 1897 . . . . y
108.202
108.203 Idem. , .  • •............... . . . .  . . . . . Idem r . . . . . . . . . . . > 9 475.388 Juzgado del Congreso............... 22 Mayo 1897 ., . y
108.204
108.205 Idem........................................ Idem..............•••• y 12 779.281 Juzgado del Centro.................. 25 Agosto 1897... y

4 32.752
32.753
32.754
32.755
32.756
32.757
32.758
32.759
32.760
32.761
32.762
32.763
32.764
32.765

Juzgado de Buenavista. . . . . . 17 Febrero 1897 .. y 13 783.516 Juzgado de Huelva................... 30 Agosto 1897... y

Idem.......................................... T H em........ r........., » *14 383 220 Juzgado del Mar, de Valencia.. 
Idem..........................................

2 Septiembre 1897. 
Idem.....................

y
Idem. Idem. •••••..••«. y 383.221 y
Idem. ............... •. •................... Idem........... •.. y 383.222 Idem.............. .......................... Idem............ . y
T r?pm TH ATYI - y
Idem........... Idem............... y 16 245.829 Juzgado de la Inclusa.............. 8 Enero 1898........ »
TH ATY1 T Haití y
Idem.................................. . Idem ............... » 17 784.206 Juzgado de Pontevedra........... 3 Febrero 1898 . . . »
T rí atyi Idem . . y
Idem......................................... .. Idem........... .. » *19 793.418 Juzgado de Orense.. . . . .  * ........ 8 Marzo 1899........ y
Idem .......................................... Idem y 793.419 Idem..................................... . Idem .............. y
Idem. ............................... Idem .................... y 793.420 Idem ....................................................... Idem ..................... y
Idem.................................... . Idem.................... > 793.421 Idem. .............................................. .. Idem ....... »

32.766 Idem ....................................................... Idem.... . . . . . . . . . 793.422 Idem.......................................... Idem y
32.767
32.768

Idem...........•••• .............................. • Idem y
Idem....................................... Idem ........................... > 20 719.803 Juzgado del H o srn c io 16 Marzo 1899.. . .  

Idem . . .  .
y

32.769 Idem ......................................... Idem............... y 719.804 Idem. . . o . . ............................... y
32.770
32.771

Idem........................................... Idem..................... » _
Idem...... , ................................. Idem....................... y 23 785.649 Juzgado d8 Vitoria . 21 Noviembre 1899 

Idem i . . . . .32.772 Idem. . . ..................................... Idem ..................... y 785.650 Idem. . . . » ..................... i . . ,
'y
%

32.773 Idem........................................... Idem. ........................ y 785.651 Idem ....................................................... Idem •• •
ff
p

32 774 Idem........................................................ Idem............................ » 785.652 Idem..............................  . . . . Idem . . .  • • p
785.653
785.654

Idem
7 123 326 Juzgado de guardia................. 21 Abril 1897 . , » Idem................ . . . . . . ................ Idem

y
y

123 327 Idem.......................................... Idem...................... .. .. > 785.655 Idem................................... .. Idem . . y
123.328 Idem........................................................ Idem........................... » 785.656 Idem.............. .......... ............ .... . . . . . . Idem .........................a a • . y
123.329 Idem........................................... Idem.............................................. > 785.657 Idem........................................................... .... .  . . . Idem a . . .  .  a . .  a .  . y
123.330 Idem .......................................................................................... Idem . . . . ........................ .... y 785.658 Idem........................................... Idem. . .  . . »

» 1
Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimient© del art. 73 del reglamento de 

esta Bolsa de Gomercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.
Madrid 1.° de Julio de 1901.:=E1 Secretario, Mariano 0rd<5ñez.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Francisco Echevarría.

Relación de las Cédulas hipotecarlas del Raneo H ipotecario, que resultan en esta fecha retenidas por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades 
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conform e á los artículos 5 5 9  y 5 0 5  del C ódigo de Com ercio.

C é d u l a s  h i p o t e c a r i a s  d e l  B a r r e o  H i p o t e c a r i o .

0 P

1 p.a ®
AL 6 POR 100 AL 5 POR 100 AL 4 POR 100

TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical,

1 27.075
27.076
27.077
27.078
27.079
27.080
27.081
27.082
27.083
27.084
27.085

% Banco Hipotecario ....................................... ......... 28 Enero 1888 . . . . . . . . . ........... %9% 9% Idem......... ..*••••.••••••........................................ Idem. ....................
9
%9tv

9
% Idem .................................................... . . . . . . . . . . . . Idem. .......................................

9%tf
%

9
Idem .................... *••••*............. .................... .. Idem .........................................

9
%9

%
9
y Idem.............. .............. .............. .............................. Idem.. .................... ..

9
%9

% y Idem.. ........... .................. .......................... . Idem............... ........................ .
9
y9

y Idem.. ....... *.......... . Idem.......................................... y//% y Idem.* • ............... ................. Idem.................... ............... . »9
£ y Idem. ...••••••....................... .............................. Idem. y

y Idem............................................. .................... Idem........................................ y

y Idem. ...«•••••......... ........................... Idem........................................ y

A 36.540
36.541
36.542
36.543 
43 539 
64.223 
64 .$24
64.225
64.226 

. 64.227
64.228
64.229

y Juzgado de Badajoz......................................... 15 Junio 1896........ j............ yc± >
y Idem........................................................... . Idem.............. ••••............ . y>
y Idem.......... •••••.............................. ........... ......... . Idem........................... .............. y> % Idem ............................... ...................... Idem.................> rr
y Idem................................................. . Idem.. .................... .

y
>

y Idem ........................................................ ................. Idem........................................ .
//
%y

y Idem............ ........... ....................................... . Idem ................ ..................
9
•%9

y Idem............................................................................ Idem.........................................
9
y9

y Idem...................................................... .................... Idem........................ « . . . .......... y
* % y Idem... .............................................................. . Idem. y9% y Idem........ . • .......................................... ................. Idem ......... ................. •••••« . y9

y Idem,.. ................................. ..................................... Idem...•..•.• • . . . y
64*230 » Idem............................................................................ Idem. . r. . . . . . . .  ........... . yy

% 64.231 y Idem........................................................................... Idem .................. . y9
% 64.232 » Idem................................ ...................................... Idem.......................................... y9
\\ 64.233

64.234
64.235
64.236
64.237
64.238
64.239
64.240
64.241
64.242
64.243
64.244

y Idem.......... ............................................................... Idem......... ................. ...  . ■ yts
% » Idem.......................................................... Idem........................ .. y

y Idem..................................................................... Idem. « . a . . . . . .  ............. . y
y Idem..*........................................... . » .............. . Idem ............................•«••• • y))

% y Idem ..................................................................... ................ Idem ....................................................... y9
\\ y Idem..........................................* ...................................................... Idem• y//
\\ y Idem ...................................... ............................................. Idem ................. •••••............ . y//

y Idem . • • • ............... Idem .......................... .. . . y
y Idem ........................................... ......................... ........................... Idem.................... .................. . y
y Idem............................................................................................ Idem ..................................... . . . y

> y Idem ...................................... ............. ..................... Idem............ ............................. y
» y Idem.......................... ................................... Idem .......................................... y
» 64.245 y Idem........................................................................... Idem.......................................... y
y 64.246 » Idem.......................................... ...................... Idem...................... y
» 64.247 » Idem............................................................................ Idem......... ............................... y

5 y y 22.192 Juzgado del Congreso............... ............................. 9 Octubre 1896........... ............. y

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art, 73 del reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885,

Madrid l .G de Julio de 1901,=E1 Secretario, Mariano Ordóñez,=V.° B,°=E1 Síndico Presidente, Francisco Echevarría.
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Relación  de las C arpetas provisionales de D euda perpetua  al 4 por 1 0 0  In terior que resultan en  esta  fecha  reten idas  p or prov iden cias ju d ic ia le s , órden es de las 

A utoridades y  denu n cias h echas an te  la  Junta S ind ica l, c o n fo r m e  a  lo s  a r t ic u lo s  5 5 9  y  5 6 5  d e l  C ó d ig o  d e  C o m e r c io ,

C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  D e u d a ,p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

53
t  P

S  EE R i t z  S TRIBUNAL
que&uerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindica1.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

ia retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

anto la Junta Sindical.
Po
‘ o A © d m w

° H

3 10 391 b > b » b Juzgado dol OoiiPTe^o...................................... .. . 19 Abril 1 9 0 1 .... . .......... >
34.046 b » > b * Idem „. .. . . . . .  s , .................. Idem ............. »
14.047 t> b > > Idem................... ..................................................... Idem .................................
16.464 » b » » » Idem... . . . .  ......................................... Idem ............................. >
16.465 b » b » Idem........ ..................................................... Idem ............. ................. >
16,466 » * » » b b Idem............... ................. .............. . Idem.. ..............................

» * 18.459 b » » b b Idem .. . . . . . .  . .  ................................................ . Idem. .............. .............. >b 19.584 b » » » » Idem . *........ .................................. . Idem.,................... . . . . >» » 14.905 b » » Idem............................................... . . . . . . ......... ........... Idem................................. >b > 15.552 » » » Idem ..................... ............................................ .. ídem... . . . . . . . »b b 16,648 » » » Idem......................................................... Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . »b b » .6.408 b b > » Idem........................................................................ . Id TQ.......... ................... »» » b » 8.693 b > Idem ........................ ..................................................... Idem... . . . .  . . . . . . . . . . .* b b 7.098 » » Idem ............................ .................................................. Idem............................... . *
» » » 4.132 > Idem.............................................................................. Idem .................................. b

» » » » 4.133 > > Id em ................... ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................. . »b » » » 766 Idem ........... ................................................... .. Idem................................ »
» » » » 2.398 » Idem............................................................................. Idem .................................» b » b b » 1.254 Idem. . . . . .  o . ............... >

» b » » » b b 3.086 Idem......................................... ..................................... Idem ..............................» » , > > > 3.087 Idem.............. .............................................................. Idem .......... . . . . . . . . . . . )>
,

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de 
asta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madri 11.° de Julio de 1901.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Francisco Echevarría.

D irección general de Agricultura, Industria  y Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DIAS

DEUDA PERPETUA 
A L  4 P O R  100 I N T E R I O R

DEUDA 
A l  4 por 100

EXTERIOR
Deuda 

am orti
z a b le  al 
4 por 100.

DEUDA AMORTIZABLE 
AL 5 POR 100

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

Billetes hipotecarios.

BANCO 
H I P O T E C A R I O  

DE ESPAÑA

Obligacio
nes 

del Tesoro 
sobre 

la renta 
de

Aduanas.

Obligacio

nes d8 

Filipinas.

Obligacio

nes

munici

pales.

TOTAL
G E N E R A L

Pesetas.A l contado. J A  plazo. T O T A L A l
contado. T O T A L A l contado. A  plazo. TO T A L E m i s i ó n  

de 1886.
E m i n i ó n  

de 1890.
Cédulas 

al 5 por 100.
Cédulas 

al 4 por 100.

1 ... 7.615.70o| 7.450 000 15.065.700 8.000 8.000 1.500 423.500 100.000 523.500 8.500 » b 57.000 b » > 15.664.200
2 . . . 6.981.000 7.900.000 14.881.000 30.000 30.000 > 849.500 849.500 4.000 » 3.000 107.000 3.500 » 95.000 15.973.000
3 . . . 2.487.500 6.375.000 8.862 500 » » » 393.500 150.000 543.500 b b 253.000 b 1.000 » 3 8 .5 0 0 9.698.500
4 . . . 3 .6 4 7 .9 0 0 ,1 4 . 9 1 0 . 0 0 0 8,557.900 26.000 28.000 16.500 907.000 7.500 914.500 b 500 90.000 284.000 » » 71.900 9.951.300
5!.. 2.3 96.600' 3 . 0 0 0 , 0 0 0 5.196.600 21.000 21.000 2.500 672.500 672.500 » 84.000 34.000 5,000 7.500 1 » 2 000 6.025.100
6 . . . 2.288.8001 4 . 0 5 0 . 0 0 0 6.338.800 64.000 84.000 25.000 807.000 » 807.000 23.500 9.500 2.500 500 » 5.500 7.276.300
8 . . . 2.459.900 4.350.000 6.809.900 97 500 97.500 2.500 603.000 603.000 74.000 31.500 30.000 » 500 > 90.000 7.738.900
9 . . . 2.235,800 6.100 000 8,335.800 49.000 . 49.000 5.000 462.000 » 462.000 1.500 3.000 9.000 12.500 3.000 b 129.500 9 010.300

10. . . 1.986.600 4.025.000 5.991.600 37.000 /  37.000 > 531.500 » 531.500 5.000 2.000 65.500 12.000 500 b b 6.645.100
11 ... 1.894.700 7.400.000 9 294.700 67.000 67.000 30.000 ; 648 000 9.000 657.000 500 12.000 9.500 9.500 1 . 0 0 0 b 34.000 10.115.200
12. . . 2.712.900 4.400.000 7.112 900 b » 570.000 ■ 989 500 100*000 1.089.500 > 500 38.500 39.500 500 » 45.500 8.896.900
13. . . 1.845.500 8.600.000 10.445*500 133.000 133.000 2.000; 352.000 » 352.000 » 500 47.000 32.000 13.000 20.000 * 7.500 11.052.500
15. . . 1.407.900 9.200.000 10 607,900 81.000 81.000 » 266.500 > 266.500 10.000 12.500 5.000 500 3.500 » 51.500 11.038.400
16.. . 1.320.100 5.125.000 6.445.100 53.000 53.000 36.500 361.500 b 361.500 5.500 b 1 b b » 112.500 7.014.100
1 7 ... 3.409.600 3.050.000 6.459.600 72.100 72.100 » 201.000 » 201.000 1.000 5.000 b b 1.500 b 114.000 6.854.200
18.. . 917.300 2.900.000 3.817.300 65.000 65.000 31 000 146.5C0 b 146.500 » 3.500 62.500 10.000 51.500 » 16.000 4,.203 200
19 ... 646,100 3.000.000 3 646.100 6.200 6.200 > 159.500 b 159.500 b b 10.500 » b b 1.000 3.823.300
20. . . 1.308.900 2.500.000 3.808.900 2.000 2.000 6.200 293.000 » 293.000 6.000 ” 14.000 35.000 34.000 2.000 » b 4.201.100
22 ... 2.724.100 5.300.000 8.024.100 > 146.500 146.500 14.000 482.500 » 482.500 25.000 » » % 1.500 b 26.000 8.719.600
2 3 ... 1.363.200 7 300.000 8.663.200 •: 94.000 94.000 25.000 447.500 b 447.500 b » b » » 29.500 91.000 9.350.200
2 6 ... 2 324,600 5.700.000 8.024.600 ; 21.500 21.500 21.000 481.500 » 481.500 12.500 » 42.000 163.000 2.000 b 106.500 8.874.600
2 7 ... 1.323.500 11.950.000 13.273.500 I 21.000 21 000 » 369.000 » 369.000 25.(160 > 18.000 13.000 » 10.000 83.500 13.813.00(5
2 9 ... 1.384.200 11.750.000 13.114.200 ! 35.000 35.000 4.000 261.000 » 261.000 2.000 1.000 18.500 » 2.500 » 50 000 13.488.200
30.. . 1.521.800 12.700.000 14 221.800 S 60.000 60 000 » 326.500 100.000 426.500 20.000 4.500 12.500 52.500 4.500 > 2.000 14.804.300
31.. . 874.600 11.250.000 12.124.600 : 27.000 27.000 » 487.500 b 487.500 500 4.000 b » b » 3.250 12.646,850

Totales, 58.838.800 160.285.000 219.123.800 11.216.800 1.216.800 792.700 11.922.500 466.500 12.389.000 224.500 178.500 793.000 834.000 100.000 59.500 1.176.650
i

236.888.450

Madrid 7 de Agosto de 1901.=E1 Director general, M. Gómez Sigura.

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 

último y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de los trozos 1.° y 2.° de la sección de Morón Algodonales, en 
la carretera del kilómetro 456 de la de Madrid á Cádiz á A l
godonales, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata 
es de 448.938‘17 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de.Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previ amentare orno 
garantía para tomar parte en la subasta será de 22 350 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vi gen* 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción»

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Agosto de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de preposición.
D. N. N», vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos 1.° y 2.° de la sección de Morón á Algodonales, 
en la carretera del kilómetro 456 de la de Madrid á Cádiz á Al
godonales, provincia de Sevilla, S8 compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de k s  mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras * 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

Vistos la instancia, proyecto y  resguardo de constitución 
de fianza presentados en esté Mini sterio por D. Julio Bernard 
y Barnard, vecino de Gijón, solicitando la concesión de un 
tranvía movido por fuerza anirual desde La Calzada á Veri- 
ña (como prolongación del de Gijón á La Calzada), utilizando 
un trozo de la carretera da tercer orden de Rib&deselJa 4 l a 

nero; esta Dirección general ha resuelto anunciar en la Ga
ce ta  de Madrid y Boletín ofic ial de Oviedo la petición de di
cho Sr. Bernard, para que puedan presentarse otras con ob
jeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondientes pro
yectos y resguardos de constitución de fianza, en el término 
de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios se pu
bliquen, según dispone el art. 31 del reglamento de 24 de 
Enero de 18-78,;dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid 2 de Agosto de 1901.=E1 Director general, Diego 
A das de Miranda.

N egociado  d e  pu ertos .
Suspendida la subasta de obras de puertas señalada para 

el día 10 del actual por no haberse recibido á su debid© tiem
po noticias telegráficas relativas á admisión de proposiciones 
en algunos Gobiernos civiles de provincia, y habiéndose te
nido ya conocimiento, á los efectos consiguientes, délos datos, 
precisos para poderse celebrar aquélla; esta Dirección gene
ral, en vista de lo dispuesto en el párrafo segundo <|el artícu
lo 8.° de la instrucción de subastas vigente dé Í1 de Sep
tiembre de 1886, ha dispuesto señalar para que tenga lug&r 
el acto de apertura de pliegos el 17 del corriente, á las diez de 
la mañana, en el local de costumbre del Ministerio de A gri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Madrid 13 de Agosto do 19QL=ElDirector general, Diego 
Arias de Miranda,
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A D M IN I S T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L  

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  B u r g o s .

Por providencia de esta Delegación, fecha 8 del actual, so 
ha s ccrcudo convocar para las doce del día 19 de Septiembre 
-próximo á la Junta adm inistrativa que ha de celebrarse con 
objeto do resolver el expediente de defraudación incoado el 10 
de Septiembre de 1894 y ampliado el 24 de Abril de 1899 con
tra  el Juzgado m unicipal de la Jun ta  de Oteo, en esta provin
cia, por el concepto de Timbre del Estado, del que resu ltan  
responsables Jos ex Jueces municipales D. Joaquín Guinea, 
D. Pedro Merdones, D. B artokm é Vil]aluenga, D. Ceferino 
Presa y D. Teodoro Tobalín-y y Secretarios D. Esteban Orte
ga, D IT ' rión Rojo y D. Tomás Cuevas.

E 7 i .u  1 día, á las doce y cuarenta y cinco, se reunirá  di
cha >h r p ra ver y fallar el expediente de defraudación por 
el cor i •. t ; í x pregado, i instruido el 81 de Agosto de 1824 y 
am p'i 1 f el 28 de Abril de 1899, centra el Juzgado m unicipal 
do E p ro^a de loe Monteros, del que resu ltan  responsables 
los herederos de los ex Jueces D. Vicente Solares y D. Daniel 
Baranda, ya fallecidos; los ex. Jueces D. Tomás de la Peña 
Ruiz. D. Bernabé Gómez y D. Saturnino Ramón de Venere), y 
Ies Secretarios D. Rufino Pereda Merino y D. M artín Marei.de 
Cano.

A todos ellos se Ies advierte, por conducto de este periódi
co oficial, pues se ignoran sus achuales domicilios, que en el 
mismo acto de la Jun ta  ce adm itirán cuantas pruebas presen
ten , pn ó i en do ser representados en él por otras personas de- 
biáaiD'.níe autorizadas por medio de instancia dirigida a esta 
Delegación antes de celebrarse dicho acto, acompañando la 

• cédula personal el que comparezca.
B urgos 10 de Agosto de 100 L.^: Al va re Bedano. 28-13—M

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M á l a g a .

R e lac ió n  nom inal cío los o res. M édicos C iru jan o s qu© 
h an  ob tev ido  p a te ó te  p a r a  el e jercic io  de so  profesión  
en  e s ta  c a p ita l  d u ra n te  a c tu a l  a ñ o , form ado en 
cum plim ien to  de lo d isp u esto  en el a r t .  4 .° del R e a l 
d ec re to  de 13 de A gosto ct© 1884.

17 Limero C*ase
de NOMBRES Y ¿PELLICO S BE LOS INTERESALOS ae

orden. _ _ _ _ _  _  1

1 D. Juan  Robado Fernández.................. ............ 5.a
2 José García. V iñas  .......... 7,a
3 Fernando Junco Clavero. 7.a
4 Ramón M artín Gil. . . . . . . . « . . . . . . . . . . .  7.a
5 Luis de Toro y Ojea  ............ 7.a
6 Miguel del Río A rra b a l .......... .. 7.
7 Inocente Martínez V aldecantos................... 7.a
8 Manuel Boch C alvache.. . . . . . . . . . . . . . . .  ^
9 Bartolomé de Mérida Díaz . . .  7.a

10 Ricardo Nicolích López. . . . . . . . . . . . . . . .  7.a
1 ] Manuel Liovet Ramírez.  ................. 7.a
12 Miguel Segura L u n a ,. . . .    . . . . .  7.a
13 Jüsé-de-AtíTÓ’Ón M anescau................. .. 7.a
14 Salvador Ruiz Blasco.....................................  7.a
15 Eugenio Pastor M a rra  7.a
16 José Gálvez Gínachero................... «.......... .. 6.
17 Antonio de L inares Enríquez......................  6.a
18 Rodrigo Millán M artín .. . . . . . . . . . . . ------  7.a
19 José im pellítieri Saleni.     ................ .. 7.a
20 Francisco Linares Enríquez. . . . . . . . ------  5.a
21 Francisco Gil González. . . . . . . . . . . . . . . . .  7.a
22 Antonio Villar Urbano.................. .............. . 7.a
23 Francisco Reina M anescau   7,a
24 Pablo Lazarraga O rtiz  .....................« 7.a
25 Joaquín  Campos Peres.................. .. 7.a
26 Luis Eñeinas C andevat.... . . . . . . . .  r   7.a
27 José Morales López   .............. .... 7.a
28 Glarence Visich...............................................  5.a
29 Mariano C ervan tes * *.........  7.a
30 José Callantes D elgado ......................... 7.a
31 Sebastián Pérez S o u v iró n ................ . 4.a
32 Cecilio Abela de Guzmán  ..............  7.a
33 Francisco M artes P érez .  ..................... 5.a
34 M aximiliano B rausew etter. .............. .. 7.a
35 Rafael G arnica Cobos  .................... ...... 7/a
36 Francisco Morales P érez ............................... 7.a
37 José Martínez Pérez........................ ................  7.a
38 José de la Plaza Sesmero. . . ........ . ..............  7.a
39 Victoriano Benítez R osales  ......................  7 .a
40 José Gatell A rgenter......................................  7.a
41 Luis Gómez D íaz.............................................  7.a
42 Guillermo Jáu regu i B riales......................... 7.a
43 Francisco Trujíilo López   ............  7.a
44 Gumersindo G arcía Sánchez..................... .. 7.a
45 Ramón Pérez Torres....................... ................ 7.a
46 Germán Sorni P ese t.......................................  7.a
47 Manuel Espejo D elgado.................. .. 7.a
48 Manuel García y Alcalá del O lm o.  7.a
49 Juan  del Alamo Lasso de la Vega  7.a

Málaga 6 de Agosto de 1901. =  E1 A dm inistrador de Ha
cienda, Manuel Bellido. 2833—M

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  l a  s é p t i m a  z o n a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

(Segundo, tercero y  cuarto  trim estres de 1884-85, 
y  años de 1888-89 á  1900 in c lu sive .

D. Mariano Ríos Guillam ón, Agente Recaudador de con
tribuciones áe esta zona.

Hago saber que en el expediente individual que instruyo 
por débitos de contribución, trim estres y pueblo arriba ex
presados, contra el deudor que á continuación se relaciona, 
quien á pesar de figurar como vecino de A banilla no ha po
dido ser notificada la providencia dictada con fecha 6 de Ju 
lio próximo pasado, por tra taras de deudor de paradero des
conocido, por lo que expongo el presente edicto para que pue- ! 
da llegar á conocimiento del mismo la siguiente j

«Providencia.—Hecha la traba de los bienes inmuebles que '

xw-ñr-' : v  r’T nrv í s B. el deudor D. A ¿non’o Santiago*
.no ti fío v. ■ h':'-: As b: eu •< s * mbfsrgndos, n>q Hiriéndole p u raq u e  
en el térm ino de íree >'í -j m lreguu á esta Agencia ios títulos 
de propiedad de dichas bic.rus, bajo apercibim iento de s u 
plirlo esta oficina á su costa si no ios pretenlare en el plazo- 
eeñslado, conforme preceptúa el art. 93 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900; precédase á la capitalización do la 
finca que se ha embargado, consignando los resultados que 
ofrezca, Jos cuales f e tendrán como tipos \ ara la subasta, á 
tenor del arfc. 92 de i a citada instrucción..»

Y en cum plim ento  do lo prevenido en }% preinserta pro
videncia, le iekcL  no los bienes em bargóles, que son los si
guientes:

Una fanega de olivar secano en la Matanza, de 3a propie
dad y cultivo, con la riqueza imponible de 37 pesetas, que"ca
pitalizad f¿ al 5 por 100 hacen un total de 740 pesetas.

Número de orden: 2. — Nombre del contribuyó: fcre: A nto
nio Santiago .—Conceptos: territo ria l.—Total; 2¿7 pesetas 3D 
céntimos.

Y para que tenga Jugar la notificación del contribuyente 
que se relaciona, extiendo A presea fe, qne, en mi ropl i miento 
á lo dispuesto en el art. 142 de- la instrucción do 28 de Abril 
de 1 9 0 0 ,  se publicará en la G a c e t a  d e M a d r i d  y HolHm ofi
cial cié hi prov 'neia, exponiéndose además al público en él 
tablón de. edictos de esto A yuntam iento la respectiva notifi
cación, firm ada por el Sr. Alcalde y dos testigos.

Murcia 2 de A g o s to  de 1S01.:=EI Agente Be-esndsdor, Ma 
riano Ríos. 2848—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

En virtud de Jo acordado por este Excmo, A yuntam iento 
en la sesión - el día 5 de los corrientes, y hkúéinio: e cum pli
do con lo dispuesto en el arfc. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación dalos servicios provincia
les y m unicipales sin qne se haya producido n inguna rec la
mación, se anuncia a! público la subasta relativa á las obras 
de construcción de una pequeña cloaca ó alba ña!, lo n g itu d i
nal, imbornales y alhéñales para aguas de lluvia, posos de 
registro, empedrado, bordillos y aceras para la calle Mayor de 
la barriada do la Barceloneta, coa su jeción  al pliego de con
diciones que al final y por copia se - inserta, bajo el tipo 
de 83.835 pesetas 82 céntimos, cuyes obras se ejecutarán en 
la forma dispuesta en el citado pliego de condiciones, que, 
original y junto con Jos demás documentos, estará de m a n i
fiesto en el Negociado de Fomento de la Secretaría m unicipal 
para conocimiento do las personas que deseen interesarse en 
la indicado, subasta, la qne se verificará en la Casa Consisto
ria l b¿jo !& presidencia del Excm o. Sr. Alcalde constitucio
nal, ó del Teniente 6 Concejal en quien delegue, á los tre in ta  
días de publicado este anuncio en-4&-G- cota , d e  M a d r i d  ó al 
siguiente si aquél fuere festivo, á las doce d é la  ir,anana.

Con «¿regló á lo prevenido en el ait. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán  suscritas por 
el propio licitador ó por persona qne legalm ente le represente 
por medio de poder declarado bastante por el Letrado del 
Ilustre Colegio de esta ciudad D. Mauricio Srrrahim a, ex ten
didas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, debiendo acom pañarse á cada 
una de ellas la cédula del licitador y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en i a Depositaría m un ic i
pal, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 5 
por 100 del Upo de subasta, ó sea la cantidad de 4.181 pese
tas 78 céntimos en concepto de fianza ó depósito provisional 
para tom ar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario fu s ta  el 10 por 100 de la 
cantidad imponte del remato.

Durante el plazo de m edit hora los lid ia d  le s  entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para rp ta r á la subasta de las obras da empe
drado y otras deurbasización  de la calle Mayor de la b a rria 
da de la Barceloneta.»

Si se presemasen dos ó b u s  proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará  la adjudicación provi
sional del remate á favor da aquel cuyo pliego tenga el xiú- 
mero más bajo., con estricta sujeción á las disposiciones con
tenidas en la instrucción vigente y además al siguiente

Pliego de condicionas especiales, fa c u lta tiv a s  y  económicas 
que dtberán regir en lai construcción de una  pequeña  
cloaca ó alo añal, im bornales y  albañau s p a m  aguas de 
llu v ia , pozos de registro , em pedraros, bordillos y  aceras 
p a ra  la calle M ayor de la  B a r  celo yuta.

Condiciones fa c u lta t iv a s .

CAPÍTULO PRIME 10

D E S C R I P C I Ó N  D E  L A S  O B R A S

A rtículo 1.° Obras objeto de la c m tr a ta .—Las obras que 
comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar 
completamente term inadas, con arreglo á este pliego de con
diciones, á los planos y presupuestos que se acom pañan, la 
pequeña cloaca ó albañal, pozos de registro, imbornales y al~ 
banales para aguas de lluvia, adoquinado, «ceras y bordillos 
de la calle Mayor da la Barceloneta, entre las de'Ginebra, y 
del Varadero.

El contratista, al constru ir las citadas obras, se su je tará 
á los indicados documentos y á las instrucciones de la Sec
ción de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe ejerce
rá  por sí ó por medio de sus subalternos la inspección facul
ta tiva  de la contrata.

A rt. 2.° Desmontes y  terraplenes,—Los desmontes y te 
rraplenes que habrán de ejecutarse serán todos los que exija 
la buena construcción de las distin tas obras de esta contra ta  
y sean necesarias, para que tanto  éstas como la vía pública 
ocupada por los mismos queden sujetas á ias correspondien
tes rasantes que se irán  señalando oportunam ente por la 
Inspección facultativa en la  localidad al contra tista .

En los desmontes se entenderá tam bién com prendida la 
demolición de aquellas partes de obr?.s existentes que ta l vez 
sea preciso destruir.

A rt. 3.° Pequeña cloaca ó a lbañal lo n g itu d in a l.—El al
bañal ó pequeña dos.ca que deberá construirse en el Lsyeeto 
de la calle Mayo?, comprendido entre las de Santa Bárbara y 
del Varadero en sentido longitudinal de la m isino, constará 
de una fundación de mampostería hidráulica, de dos mu retes 
de la m ism a clase de obra y de una bóveda de fabrica de la 
drillo con mezcla h idráulica. Además se rellenarán los senos

con m am postería h idráulica, haciendo un  revoque y ^ i n c i 
do tam bién hidráulico, tan to  en los param entos in te r io ré  de 
los muretes y superficie in terior del albañal como en la cri^- 
tra  rosca ó superficie exterior de la bóveda j  senos, ciue ven-’ 
drn á lim itar por la parte superior el albañal de que se trati*,-

La forma, disposición y dimensiones de ias d istin tas pau 
tes de esta obra serás las que se consignas en los p lanos 
y presupuestos correspondientes, ateniéndose el contratista, 
además á las^ instrucciones com plem entarias' que la Inspec
ción facultativa le com unique.

Art. 4Y Pozos' de reg istro .—Los pazos d& registro- se si
tu a rá n  eAgios puntes precisos que* sobre la locislidad señalará 
k. Inspección facultativa ai con tra tista . E starán  formados 
por cu a tro  m úreles verticales de fabrica de-ladrillo de 15 cen
tím etros de-espesor, revestidas in teriorm ente con un revoque 
y enlucido de cemento; tendrán una- sección in terior cu ad ra 
da de 70 centímetros-de lado en correspondencia con las aber
tu ras de igual forma y dimensiones practicadas-em la bóveda 
d a la  cloaca ó albañal.

Las bocas de dichos pozos-s-e cubrirán  con núm plancha • 
de hierro fundido, asegurada en un  mareo d%! mismo metal* 
y colocada de modo que su superficie coincida, con la del ado
quinado, sirviendo de-tipo ó modelo para dichas planchas -y 
marcos las existentes en o tras calles de la misma- ciudad..

La a ltu ra  de dichos-pozos de registro será I «, ¡>-ih haga na* 
cesaría la disposición de la rasante de la eiFL-

A rt. 5.° AToañales para  las- aguas de lie a?. Pociliod Yn 
caída de aguas d los albañales.—Los albaiA mo oug a r tig a 
do de la línea de los bordillos dirigen á la c k r  «m pa ra  con
ducir á ella las aguas de lluvia,, constarán de una- solera h i
dráulica, he*:-ha con dos hiladas de ladrillos colocados de p la 
no, de dos m oretes verticales de 15 centímetros-de grueso, da 
fnlM’ica de ladrillo con m eseta h idráu lica y de una solera © 
tapa tabicada de fábrica de igual clase, compuesta de tres 
gruesos, uno de rasilla y dos de ladrillo; además, la superfi
cie interior de los murcies, toda la solera y el trasdós de la  
tapa sa cubrirán  con un revoque hidráulico  de siete m ilím e
tros de grueso, hecho con cemento lento del país, y  un e n lu 
cido de tres m ilím etros de cemento- de Igual clase,*’ y dando á 
ias diversas paites d© estas obras las dimensiones y forma, 
consignadas em los planos y presupuestos.

La inclinación ó pendiente de los albañales será indicada», 
por la Inspección facu ltativa al con tra tista , así como 3a a l 
tu ra  de los pequeños pozos por donde se ha da- d irig ir á aqué
llos el agua de lluvia de los im bornales; dichos pozos se? 
constru irán  áe fábrica de ladrillo  con mésela h idráo lica , y 
se cubrirán  interinam ente de un  revoque y enlucido análogos 
á los del in terio r de los albañales.

A rt. 6.° I m b o r n a l e s Los imbornales se reducirán sen
cillam ente á unas aberturas para la entrada del eguá en los 
albañales, practicadas en Jos bordillos de los aceras y en unas ■ 
piezas especiales que formarán, parte de la llam ada rigola ó 
h ilada del eropedrado paralela é inm ediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimenciones de d ichas 
aberturas y de las piezas que las formen, serán las que se de
ducen de los planos.

Art. 7.° Adoquinado . — El adoquinado constará de una 
fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, des
pués de regada, com prim ida y de construido d  adoquinado, 
será de 15 centím etros, y de un revestimiento de piedra de un  
espesor, tam bién uniform e, de 18 á 18 centím etros, cuyo re
vestimiento estará compuesto de adoquines colocados en h i
ladas, cuya dirección se indicará al contra tista  por la Inspec
ción facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y p a 
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno so 
bre que ésta insista, y quedará lim itida transversalm ente 
por curvas regulares y continuas, cuya flacha se indicará por 
la Inspección facultativa al con tratista.

Por el lado de los bordillos se te rm inará el adoquinado 
con una rigola ó hilada de adoquines paralela é inm ediata á 
dichos bordillos, que tendrán una am plitud constante do 15 
centímetos, y por la cual d iscurrirán  las aguas de lluvia al 
dirigirse á los imbornales ó boca de en trada de aguas á la 
cloaca.

Con una hilada igual á la anterior ss lim ita rá  tam bién el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de o tra cías?, existentes en arroyos ó calzadas.

A rt. 8.° B ord illos . — Los bordillos se colocarán en las l í 
neas qne separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para 
carruajes, de las aceras ó andenes para el paso de personas, 
tendrán  25 centím etros de ancho por 35 centím etros de a l tu 
ra. y  se colocarán de modo que su cara superior quede unos 15 
centím etros m ás a lta  que la rasante del empedrado del a rro 
yo, ó sea la de la línea de rigolas.

A rt. 9.° Aceras. — Las aceras ^que se construyan se com
pondrán de un  revestim iento de piedra que, formado por p a 
vimentos ó losas, tendrá un  espesor m ínim o de 12 centím e
tros, y estará lim itado por los bordillos que los separan del 
adoquinado, ofreciendo en dirección á éste una ligera in c li
nación ó pendiente.

C A P Í T U L O  I I

MATERIALES

A rt. 10. -La arena deberá ser de m ar, silícea, de
grano m edianam ente grueso para las mezclas y morteros, y 
más grande para el adoquinado, perfectam ente lim pia, libre 
de tie rras y m aterias ex trañas, y siempre apropi&aa para t i  
uso á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa, 
que podrá disponer sea pasada por la  zaranda, á fin de obte
n erla  de mejores condiciones, en el caso que lo juzgue con
veniente.

A rt. 11. Cales y  cementos.~~L% cal h idráu lica que se em
plee será la llam ada de Gerona, será de superior calidad, 
bien cocida, de molido perfectam ente fino, sin  n ingún  grano 
de arcilla , n i de sustancias extrañas que la perjudiquen, de 
fraguado lento y de fabricación reciente.

Los cementos serán de fabricación reciente, de superior 
calidad, bien pulverizados, lim pies de toda mezcla y dotados 
de todas las circunstancias buenas que deb© reunir el de 
cada procedencia, siendo rechazado desde luego al con tra tis
ta, el que de las pruebas que practique la Inspección facul
ta tiva , si lo creyere necesario, resulte no tgner las expresadas 
condiciones.

El cemento rápido prc?cedcrá de Gerona, y el hn to  deYan 
Ju a n  de las Abadesas ó de Y allirana.

A rt. 12. Ladrillos.'— Los ladrilles de todas clases se com
pondrán de buena arcille, estarán  bien cocidos y desprovis
tos de granos de cal que puedan ocasionar su ro tu ra  con la 
hum edad, y tendrán el sonido claro que caracteriza un a  bue
na cochura.

Las dimensiones aproxim adas ée los ladrillos ordinarios 
serán: longitud, 29 á 3) centím etros; ancho, 15 c» ntímeíros, 
y grueso, cuatro centí metros; y las de los coiaocidos con el
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no'mu-re uc rAsiltev L9 a 30 cetiticnetros de longitud y 15 de i 
anee'ira, y unos dos do grueso» j

Arfc. i 3.. P iedra v a r a  los adoquines, sem iadoquines y ri- l 
gotas .—L a piedra para adoquines, fcemi&doquinfcs y rigolas ] 
sera  arenisca.'silícea, y estará dotada por lo menos de la du- 5 
“reza y  demás buenas circunstancias de la que para materia
les do aquella especie sum inistran las canteras de Monfcjuicn 
conocidas con los nombres de Morrofc y de Gallega, cuya pin- 
é m  servirá de tipo á la inspección facultativa.

Por lo demás, y en general, la piedra que emplee el cor4fcr&- 
'dista en adoquines, semi&doqiiinís y rigolas será dura,., resis
tente, homogénea, de grano fino y exenta de defectos que $& 
perjudiquen, teniendo derecho ik Inspección facultativa á 
desechar la que no reúna estos requisitos ó no se*®. igual á las 
muestras que, antes de empezar el 'Contratista á ©copiar -ado
quines, semi&doqm-incs y rígoks, deberán ser w í  éste presen
tadas i*! Br. Ingeniero Jefe do 'Vialidad y Confracciones., con 
el obhfco de que, tomando como tipo la piedra-de las calíferas 
citadas, puedan mv por él declaradas admisibles para los 
efectos de la contrata.

Avfc.. 14. Piedra, p a r a  m-zmpos^ería, pav im en tos y''bordi
llos,. —La piedra para manipostería, pavimentos y bordillos 
será arenisca, compacta, homogénea, dura, de grano mo muy 
grueso, y exenta de todas clases de defectos que la hagan, á 
júrelo de la Inspección facultativa, impropia_para sLebjeto á 
que ha de destinarse "

'Dicha piedra procederá da t e  canteras de Montjuich, sin 
perjuicio de admitirse también de cualquier otra p ro ced en cia  
dé! país, con ta l que el " contratista .presente previamente al 
S e o Ingeniero !Jefe de Ymlidad . y  Conducciones muestras de 
ella que merezcan su aprobación*

Arfc. 15. ¿Forma y dim ensiones de dos adoquines , sem i- 
wdoquines y rigolas.-u lia  forma que habrán de tener los ado
quines, semi&doquines.y rigolas será aproximadamente la de 
mn paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales me
nores se admitirá una ligera inclinación hacia el interior., 

•-que fijará a l  contratista la Inspección facu ltativa.
Las dimensiones de los adoquines serán aproximadamente 

las siguientes: 20 á 28 centímetros de longitud, ancho de I I  
á 13, y 16 á 18 de altura ó profundidad; sin embargo, en los 
extrem os de las hiladas y en aquellos puntos en que lo haga 

.necesario la-alteración de-juntas, se emplearán -semiadoqni- 
nes. cuya longitud será inferior á la-de los adoquines ordina
rios ó corrientes.

Las rigolas ó adoquines -¡para las hiladas paralelas é in 
mediatas ádas-bordillos tendrán aproximadamente 15 centí
metros de ancho, 28 á 82 de longitud y 18 á 20 de altura ó 
profundidad.

Art. 16. F orm a y dim ensiones de los pav im en tos y bor- 
clülos.—Los pavimentos é losas para las aceras tendrán la 
forma general aproximada de un paralelepípedo rectangular, 
siendo su te itu d  constante de 40 centímetros y la longitud y 
espesor mínimo de 50 y 12 respectivamente; se tolerará, no 
obstante, la falta de paralelismo entre las caras superiores y 
las inferiores, con tal que siendo las primaras completamen
te planas, y resultando en si centro de cada pavimento un 

• espesor mínimo de 12 centímetros, no sea menor de unos 10 el 
que tenga en sus extremos ó bordes.

Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproxi
madamente rectangular, y las dimensiones serán: de 25 cen
tímetros de ancho constante, 35 de altura mínima y una lon
gitud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior 
á 70 centímetros. La cara vertical anterior ofrecerá en su 
parte visible un pequeño talud ajustado á las indicaciones 
que. se harán oportunamente al contratista por la Inspección 
facultativa.

El bordillo curvo reunirá, tanto en la~forma de 3a sección 
como en sus dimensiones, las mismas condiciones que el bor
dillo recto, y los distintos radios de las caras curvas serán 
indicados ai contratista por la Inspección facultativa.

A rt. 17. L ad ra  de los a d o q u in essem ia d o q u in es  y r i 
g o la s , —Las caras superiores d élos adoquines, semiadoejui- 
nes y rigolas se labrarán con esmero por medio de punzón ó 
de la escoda, haciendo siempre de modo que queden perfecta
mente planas y que no presenten desportilladas sus aristas; 
las demás caras se sacarán á golpe de mazo ó con punzón, 
pero cuidando de que formen superficies que no siendo ala
beadas, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á 
dichos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular 
prescrita en estas condiciones.

Los planos medios ae las caras inferiores deberán ser pa
ralelas a les de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones d* estabilidad-

A rt. 18. L abra  de los pav im entos y bordillos.*— La cara 
superior de los pavimentos se labrarán con el tallante ó bu- 
jarda, será perfectamente plana, de forma rectangular, sin 
adm itirle el más pequeño alabeo, y tendrá sacadas á escuadra 
sus aristas por medio del cincel; las caras verticales serán 
normales á la superior, y se labrarán con el cincel, á lo me
nos en la mitad más elevada de su altura; la cara inferior po
drá sacarse á golpe de mazo con el cuidado necesario para 
que los pavimentos llenen las condiciones de espesor ante
riormente indicadas.

En los bordillos, la cara superior y la anterior, en toda la 
parte visible, más cuatro ó cinco centímetros de altura, se 
labrarán con el tallante ó bujarda, haciendo que sus superfi
cies queden perfectamente planas, sin admitir ningún alabeo; 
tedas las aristas se sacarán con el cincel, y las caras vertien
tes menores se labrarán también con el cincel en los 10 centí
metros superiores da su altura, lo mismo que la posterior en 
una altura- de ocho centímetros; la cara inferior se sacará á 
golpe de mazo, pero de modo que su plano medio quede sen
siblemente paralelo al de la superior y que resulten á él per
pendiculares las caras de junta y á la vertical que ha de que
dar adosada á los pavimentos. L a arista de intercepción de 
las dos caras visibles se redondeará ligeramente, y una de di
chas caras presentará un pequeño talud, todo con arreglo á 
las instrucciones que la Inspección facultativa dará al con
tratista; debiendo advertirse que el talud deberá ser entera
mente igual en todos los bordillos, desechándose todos aque
llos que no reúnan las citadas condiciones.

Art. 19. P iezas p a r a  im born ales.—Las boquillas para 
imbornales ó piezas situadas sobre los albañales de aguas de 
lluvia al pie de los bordillos, tendrán la forma y dimensiones 
consignadas en los planos, y su labra será de análoga clase 
á la de los bordillos; pero debiendo tener unas semiaberturas 
que, con otras semejantes practicadas en los bordillos, for
men la entrada de dichas aguas á los albañales.

Art. 20. P lan ch as y m arcos de h ierro  p a r a  los pozos de 
reg istro .—Servirán de tipo, en lo relativo á formas, dimen
siones y circunstancias de' las planchas y marcos de hierro 
fundido con que han de cubrirse los pozos de registro, los co
locados en varias de las calles de esta ciudad; por lo demás, 
el hierro será de primera calidad y reunirá las condiciones 
que exige la naturaleza de dichas piezas, las cuales deberán 
ser aceptables, á juicio de la Inspección facultativa, que des
echará aquéllas que encontrase defectuosas*

CAPITULO III

te 'D O  ! E  E.TJvv UCIÓN B E  L k S  OBR^S

Art. 21. desmontes. —L-vs excavaciones ó dssmonfct s que 
-;se practiquen se efectuarán con. todo esmero y tendrán L s  
dimensiones y forma exacta que sea necesaria para que las 
diversas partes de las obres resulten de la forma y dimensio
nes k t e te  asignadas y queden perfectamente emplazadas 
d e n te  ée di ches excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras precedentes da 
las excavaciones, ó en caso de ser necesarias, con otras que 
el contratista facilite por su cuenta, y se eñe tirarán por ton
gadas de un espesor aproximarlo de 30 centímetros, que se 
apisonarán y regarán convenientemente para que no se pro
duzcan asientos perjudiciales.

Las partes de terraplenes que queden próxima  ̂ « las fábri
ca s -se harén con particular esmero, cuídamu mu - especial
mente de. que ru> resulten espacios huecos y do *; a o t e  tierras 
n@ estén mezcladas con piedra, -cascote, etc., que disminuyan 
la ‘homogeneidad del terraplén.

Art. 22. M orteros y m ezclas. El mor toro hidráulico, 
•fue será el cue se empleará para la m am po sten -, estará for
mado por cal hidráulica y arena, con el agua corres¡.ondien- 
4e, manipulándola á brazo con la. batidera y cuidando de que 
sn su composición entren 250 kilogramos de cal por c»da me
tro  cubil eo de arena.

En las obr.rs de fábrica de ladrillo y demás se usara msz- 
•cía de cemento lent> y arena, que estará fórrate o por partes 
iguales da dichos materiales, con el agua correspondiente, 
debiendo verificarse la manipulación á bruzo con. batideras 
hasta que resulte perfecta la unión de dichos materiales.

En los revoques se empleará mezcla de cemento lento del 
país y arena, y en los enlucidos cemento de igual clase con 
el agua n e e ts te a .

Todas Jas mezclas se harán y se usarán con aquellas pre
cauciones que exige'la naturaleza de los elementos que las 
constituyen.

Art 23. M am poU ería.—La manipostería se efectuará, con 
sujeción á  las regias de una buena construcción, haciendo 
que las p i e z a s  queden por todas partes bañada con mortero, 
tengan un volumen conveniente, y se sitúen en huecos pro
porcionados b su tamaño, para que resulten bien rellenos los 
macizos.. » cuyo fio, y con objeto de obtener la debida resis
tencia» golpearán aquéllas con el martillo al tiempo de 
asentarlas, se ripiara bien el interior da dichos macizos, y se 
construirán con particular esmero sus paramentos: en los 
cuales n o  se admitirán mampuestos cuyas dimensiones no 
lleguen k 20 centímetros.

Art 24. Fab ica ue ladrillo . — La fábrica de ladriLo se 
contru.re con i o i o el esmero que requiere la de esta clase, y 
al efee'u se mojar^ el material antes de usarlo y se sentara 
por hitadas sedera un tendel de mortero de cemento lento y 
arena, do cuatro á ssis milímetros de espesor aproximado, 
h&cién So; o median.te la presión necesaria venir á ocupar su 
posición definitiva,

Las líneas do hiladas de los ladrilles serán rectas y para
lelas, y éstos de colocarán de modo que. las juntes transver
sales (io eten hilada correspondan al centro de ios ladrilles 
de la i amtdiatn, y que todos queden en planos verticales y 
paralelos.

La bóveda de la cloaca se compondrá de una rosca de 15 
centímetros de grueso, hecha con ladrillos ordinarios, pro
curando que d  mpmor aproximado de las juntas de las hila
das sea tíu nbiü  de cuatro á seis milímetros, pero mi dido en 
el intradós.

La bóveda de los albañales para agua de lluvia será tab i
cada de tros gruesos, t i  primero de rasilla y los dos restantes 
de ladrido o ruinarlo; se empleará para su trabazón mezcla de 
cemento le oto y arena, txcepto para las rasillas, para las 
cu a te  se usara cemento rápido del país.

Art. 25. Ry vaques y en lucidos.—Los revoques de la cloaca, 
pozos te  m tet.ro , a te d ía te  para aguas de lluvia y pocilios 
de ca ite  do aguas y traídos de las bóvedas de la cloaca y ah 
bañah-s ternte.o siete milímetros de espesor mínimo, y se ha
rán coa mezcla de cemento lento del país y arena, cuidando 
previamente de limpiar las juntas y retirar el mortero so
brante p«ru que la mezcla se adhiera debidamente á la fábrica 
de ladniio.

La operación se terminará haciendo sobre dicho revoque 
tin enlucido de tres milímetros de espesor con cemento cía 
igual ciase, emi el cual habrá da quedar perfectamente lisa 
la superficie que se enluzca.

Art. 26 A doquinado ,— Para construir el adoquinado se 
empezará por apisonar ei terreno después de hecha la caja 
correspondiente, preparándole de modo que su superficie que
de á la profundidad y con la forma y curvatura necesarias; 
luego f-e extenderá una-capa de arena del espesor necesario 
para que, después de regada, apisonada y de construido el 
adoquinado, no resulte ser menor de 15 centímetros; sobre 
esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, 
cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección 
facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor 
que la que hay? n de tener definitivamente, y situando los 
adoquines á juntas encontradas y de manera que los de una 
hilada-cualquiera disten á lo menos seis ó siete centímetros 
de las ju n te  más próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo 
fin podra darse á los adoquines extremos la longitud necesa
ria; colocados así ios adoquines de una hilada, de modo que 
queden inmediatos á ios de la anterior, se rellenarán de arena 
las juntas, cuyo espesor no excederá oe un centímetro, y se 
golpe* r n aquéllos, haciéndolos descender hasta que se 
aprox msn á su definitiva posición, y, una vez establecido en 
estas condiciones un trozo de empedrado que comprenda cier
to número da hílales, volverán á golpearse los adoquines con 
un pbón para que la íhcha de la superficie quede reducida 
definitivamente á la que se adopte para el empadrado, y para 
que desaparezcan todas las irregularidades de dicha superfi
cie, en la que habrá de obtenerse una perfecta continuidad.

L a operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por 
completo las imperfecciones que se observaren.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos^llama
dos ordinariamente rigolas, y las análogas que limiten en 
otros puestos el adoquinado, se construirán en la misma for
ma y con las precauciones anteriormente indicadas.

Ei contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos ios trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades 
en su superficie, .aun cuando fuesen originados por asiento 
de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior 
aparezcan al examinarles huecos ó espacios que no estén 
completamente ocupados por arena.

Art. 27. B ordillos,—Las piezas de los bordillos coloca 
rán con todo esmero, perfectamente alineados y de modo que

sus caras superiores queden en el plano general de las aaeras; 
se usará para su trabazón mezcla de cemento rae:do del p te  
y arena, y sus juntas tendrán un espesor1 aprox i mn / lo átz.2. 
centímetro, que se rellenará de lechada de e< s . aAo de fra 
guado rápido.

Art. 28. A ceras .—Los pavimentos de las a c e te  .-:o coloca
ran enhiladas perpendiculares á los bordilles a j r • < encon
tradas, de modo que las de una hilada disten  ̂ o os 25 
centímetros de la más próxima de las hiladas .\ -Jla te . 
Además se sentarán sobre una pequeña tong*ma « o nevarla 
de cemento lento y arena, después de haber pr* p¡. . lo y com
primido con el pisón el terreno, vertiendo lachad’» e corren
tio de fraguado rápido en las juntas y cuidando do yre é s t e ,  
cuyo espesor no deberá exceder de seis á siíñe n ..íintt t e  
queden perfectamente rellenas de dicho material.

Art. 29. Alineaciones y rasan tes . — El c o n te tb ts , ai 
construir las obras, lns sujetará á las alineaciones y rasan
tes que por la Inspección facultativa les serán señaladas so 
bro ia localidad, mediante replanteo que de dichas obras hura 
á medida que se construyan.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GEN URALES

Art. 30. Acopio é inspección de ¡os m ate ríe 1-. s  El
tr&tist» acopiara los materiales que deberá o e - 1, i  ̂n i m 
obras en la forma y puntos que merezcan la g ro l  a M L  d 
Inspección facultativa, y los dejará de mu n r -  q»*' y te <j. 
ser reconocidos, quedando obligado á retirar de -u Vueiua 
los que no resulten tener, á juicio de dicha Jaspecsi6n, !&&.. 
convenientes condiciones.

En el caso do no retirarlos en el plazo que al m eto  se le 
designe, se entenderá que renuncia" á ellos v podran desde 
luego ser retirados y utilizados per la Sección de Vialidad y 
Conducciones en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

Art. 31. Medios a u x ilia res  de construcción.— obli
gación del contratista el adquirir y erap ter de su cuenta jas 
maderas para acodolamientos, cimbr.es','reglas, cnerdas v de
más medios auxiliares de construcción: inclusos ios que em
plee en ei^desvío de sguas que le estorben, los c u a te  serin  
por el retirados de la localidad en cuanto no fue se n necesa
rios.

La Sección de Vialidad y Conducciones facDitará ai con
tratista, si lo pidiere, un earri-cuba de riego y el bu Lia nece
saria para las obras, corriendo ¿ ccrgo del contralista los 
gastos de caballo y conductor.

Arb 32. Productos sobrantes no a p r o v e c h a b le s .Las tie 
rras que procedan de las excavaciones y no hayan de apro
vecharse ea las obras, y en general los productos de todas ’ 
clases que por su no tur a fez a no sean aprovechables, serán 
transportados por el contratista á los vertederos de escom
bres ó á terrenos de propiedad particular, cuyos duchos se 
lo permitan, con tal que no formen parte de vi es imbLeas en 
que se halle establecida la circulación.

Art. 33. M tüeriales u liiizab lcs qu°, no huya, i ; t t e n  - 
¿e en las ob>'as.~- Todos los materiales que n te b e r  ' A‘sYa
cer íes obres existentes ó aparezcan, a f hacer las ix e vario- 
nes y sean por su naturaleza aprovechables, jóle i te  la 
Inspección facultativa, serán transportados por el contratis
ta de su cuenta á los puntos que al efecto lo designe Ju refe
rida Inspección, donde quedarán á disposición de la Beceión 
de^Vialídad y Conducciones, que podrá destinarlos á los tra
bajos ordinarios de la misma; advirfíendo que en el caso de 
que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que 
se le indique por la aludida Inspección, podrá ésta ílevurlo á 
cabo á costa del mismo.

Art. 34, P r-cau ciones referen tes a l  trá o s ito .—D nraníe 
la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer 
lo menos posible- la circulación y evitar hasta donúe quepa 
el molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tie 
rras ó materiales depositados, quedando en este punto obli
gado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo 
se le hagan por la Inspección facultativa.

Arfc. 35. Precauciones p a r a  ev itar des-gradas y p er ju i
cios.— S irá  obligación del contratista acodolar el tiemno dé
las zanj-as cuando su naturaleza lo hiciere necesario y adop
tar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes' á 
evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener ai frente de los 
trabajos un facultativo legal mente competente, que con di
cho contratista será responsable de todos los qua quizás pue
dan originarse durante la construcción de las obras al eje
cutarse, las cuales habrán de cumplir además las prescrip
ciones de l? s Ordenanzas municipales y disposiciones vigen
tes de policía urbana que puedan tener aplicación ¿ los tra 
bajos de que se trata,

El contratista comunicará oportunamente al Exemo-, Se
ñor Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no em 
pezará las obras antes de haber llenado este requisito.

Art. 36. P lazo  p a r a  em pezar y term in ar las obras .—Ei 
contratista queda obligado á empezar las obras que son obje
to de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de 
la formalización y firma de la escritura correspondiente, de
biendo dejarla terminada en el plazo de cuatro meses, á par
tir del día en que las empiece; por lo demás, dentro de este 
plazo, desarrollará oportunamente los trabajos de modo que 
á los sesenta días tenga á lo menos obras construidas y ma
teriales acopiados por valor de una mitad del importe total 
de los mismos.

Art. 37. Recepción p r o v i s i o n a l Una vez terminadas las 
obras tendrá lugar su recepción provisional, y al efectoLse 
practicará de ellas un detenido reconocimiento por el señor 
Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, en presencia del 
contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales de la Ilustre 
Comisión de Fomento que deleguen al efecto, si lo consideran 
oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comi
sión, levantándose la correspondiente acta, y empezando des
de el día de dicha recepción á correr el plazo de garantía si 
las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, todo 
sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excelentísi
mo Ayuntamiento, cuando el acta se haya sometido á su su
perior aprobación.

A rt. 38. P la z o  de g a r a n t ía .—El plazo de garantía será 
de seis meses, contados desde 1a fecha en que su recepción 
provisional se verifique con las formalidades para ello ya 
prescritas, quedando durante dicho plazo la conservación de 
■las obiss y arreglo de desperfectos que provengan de asien
tos de terraplenes y nueva construcción de las obras á cargo 
y costa del contratista, el cual no quederá exento de raspón- 

| sabilidad hasta que, recibida ésta definitivamente, se haya 
i aprobado la correspondiente acta de recepción definitiva.
1 A Durante dicho plazo, estarán entregados al tránsito y ser- 
¡ vicio público las obras, sin que por ellos pueda hacer el con- 
■ tratisí-a reclamación alguna.
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Art. 39. Recepción definitiva.—La recapción definitiva 

se verificará luego que haya transcurrido el plazo de garantía 
en igual forma y con las mismas formalidades que la provi
sional, cesando la responsabilidad del'contratista, en cuanto á 
las obras se refiere, desde el día en que dicha recepción defi
nitiva tenga lugar, si éstas resultasen admisibles al hacerla 
y fuere aprobada el acta correspondiente.

Art. 40. Condiciones generales para  obras públicas.— 
Además de este pliego especial de condiciones regirán en esta 
contrata, en cuanto no se oponga á las prescripciones del 
mismo y tenga una recta aplicación dentro del carácter y cir
cunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886.

Art. 41. Obligaciones generales del contratista.— 
obligado el contratista á ’hacer, en general, todo cuanto sea 
necesario para la buena construcción de las obras, aun cuan
do no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, £ 
siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpreta
ción lo ordenase por escrito el Sr. Ingeniero Jefe de Vialidad 
v Conducciones, quien dispondrá lo necesario para resol
ver las cuestiones de detalle que puedan surgir al realizarse 
las mismas.

Condiciones económicas,—Subasta0
Art. 42. Real cltcreto sobre contratación de servicios pro

vinciales y municipales.—Regirán también en esta contra
ta las disposiciones de la instrucción de 26 de Abril del pre
sente año para la contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Art. 43. Subasta.—La subasta para 3a adjudicación de 
las obras se efectuará con arreglo á la instrucción citada en 
el artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar 
que se designe en los anuncios que previa y oportunamente 
se publiquen, siendo el Letrado D. Mauricio Sérrahima el 
designado por el Excmo. Ayuntamiento para el bastanteo 
de poderes á que se refiere el art. 15 de la mencionada ins
trucción.

Art. 44. Cantidad tipo para la subasta.— La cantidad 
que servirá de tipo para la subasta será de 83.635 pesetas 
con 62 céntimos de peseta á que asciende el presupuesto de 
contrata de las obras.

Art. 45. Proposiciones.—Las proposiciones, para ser ad
mitidas, deberán presentarse ajustadas al modelo qu« va uni
do á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará 
una cantidad escrita en letra, que no exceda de la que se de
signa como tipo de subasta en el artículo anterior.

Art. 46. Fianza ó depósito provisional.— La fianza ó de
pósito provisional necesario para poder presentar una propo
sición cualquiera, será de 4.181 pesetas con *78 céntimos de 
peseta á que asciende el 5 por 100 del importe del presupues
to de contrata.

Art. 47. Fianza definitiva.— La cantidad que habrá de 
depositarse por el contratista en concepto de fianza definiti
va ó depósito de garantía será igual al importe del 10 por 
100 de aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

Art. 48. Gastos de anuncios y  demás que origine la su 
basta.—Será obligación del contratista pagar los gastos de 
anuncios, escrituras y todos los demás, en general, que ori
gine la subasta y la formalización del contrato.

Art. 49. Transferencias y  cesiones de derechos del re
m atante.—La subrogación y cesión ó traspaso de los dere
chos del rematante se podrán efectuar con sujeción á lo pre
venido en los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el 
artículo 42 de estas condiciones, pero no se autorizarán por 
el Ayuntamiento, en el caso de hallarse ya otorgada la escri
tura ó formalizado el contrato, si el contratista, cuando lo 
solicite, no tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos 
el 25 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado la subasta.

Art. 50. Pago de las obras.—El pago de las obras ejecu
tadas se efectuará con arreglo á lo que resulte de la certifica
ción que, después de aprobada el acta de su recepción provi
sional, expedirá el Sr. Ingeniero Jefe de Vialidad y conduc
ciones, sometiéndola á la aprobación del Excmo. Ayunta
miento, el cual queda obligado á satisfacer al contratista el 
importe de dicha certificación dentro de los dos meses si
guientes al de la fecha de la misma.

La citada certificación será expedida por dicho Ingeniero 
en vista de la relación valorada que, previa la oportuna me
dición de las obras ejecutadas, le remitirá el facultativo en
cargado de la inspección directa de la contrata, el cual apli
cará al efecto á las diversas unidades de obra construida los 
precios de ejecución consignados en el cuadro correspondien
te, añadiendo luego el 14 por 100 de contrata é introduciendo 
después en el resultado la rebaja proporcional á la que_se 
haya obtenido en la subasta.

Art. 51. Multas, trabajos á costa del contratista , per- 
ju icios.— La falta de cumplimiento de las Ordenanzas muni
cipales y disposiciones de policía urbana vigente llevarán 
consigo la imposición al contratista, por parte del Ayunta
miento, de las multas que correspondan con arreglo á las in
fracciones cometidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas de 30 pesetas por cada día que tarde después de transcu
rrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas, pudien- 
do además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que 
por su carácter así lo requieran cuando dicho contratista 
deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por sí mismo 
le sean por dicha Corporación comunicadas. Tanto las mul
tas como los importes de las obras y trabajos que se hagan 
por el Ayuntamiento á costa del contratista, se harán efecti
vas del depósito de garantía, y en su caso de los bienes del 
contratista, precediéndose con arreglo y en la forma prescri
ta en los artículos 35 y 36 de la instrucción de 26 de Abril, 
ya citada en estas condiciones.

Art. 52. Medidas generales que podrá adoptar el A yun
tamiento con motivo de las faltas del contratista .—Si el 
contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condicio
nes, el Ayuntamiento podrá en general, y sin perjuicio de lo 
anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, 
teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta con
trata, el pliego de condiciones generales para obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886, y el Real 
decreto de 26 de Abril del presente año sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que mo
tivasen esta resolución,

Art. 53. Reclamaciones del contratista .—Bi el contratis
ta pidiese aumento de precios de las cantidades abonables, 
indemnización de perjuicios ó rescisión de contrato, ó hicie
se en general reclamación, fundándose en razones que creye
re más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando

sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en 
el pliego de condiciones generales para obras uubiicas citado 
en el artículo anterior, procediéndose en este cft.so con arre
glo al espíritu de lo que en dicho pliego de coiidicianes, so 
prescribe.

Art. 54. Cuestiones entre el Excmo. A y u n t a m i e n t o  y el 
contratista .—Si con motivo de esta contrata se suscitaren 
cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, 
se someterá á los Tribunales competentes de esta ciudad, en 
la forma y modo prevenidos en los artículos 31 y siguientes 
de la instrucción de 26 de Abril último para la contratación 
de servicios provinciales y municipales.

Barcelona 26 de Diciembre de 1900.;= El Ingeniero Jefe de 
V. y C., José María Jordán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    nú
mero ....... piso .......   bien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas, presupuesto y planos que han de regir 
en la construcción del empedrado, aceras y otras obras com 
plementarias de urbanización para la calle Mayor de Barce
lona, se compromete á construir dichas obras con estricta 
sujeción á los expresados documentos y condiciones, por la 
cantidad de ..... (aquí la cantidad, en letra y pesetas.)

(Fecha y firma del propenente.)
Barcelona 3i de Julio da 1901.—El Alcalde constitucio

nal, Presidente, Juan Amet. =  P. A. del Excmo. Ayunta
miento, el Secretario, José Gómez del Castillo. —S

Ayuntamiento constitucional de Imita.
En los Boletines oficiales de esta provincia de Guipúzcoa 

números 76, de 23 de Diciembre de 1898; 23, de 22 de Febrero 
de 1899, y 75, de 4 de Febrero último, se publicaron anuncios 
relacionados con la apertura del nuevo cementerio municipal 
de Blaya y clausura del antiguo, denominado de Costorbe, á 
fin de que los dueños de los terrenos de sepulturas en éste 
adoptaran las medidas convenientes, tanto para la construc
ción de panteones como para el traslado de los restos morta
les al nuevo.

Transcurridos seis meses desde la publicación del último 
anuncio, se previene á todos los que no se han presentado á. 
recoger sus títulos, y especialmente á los señores viuda de 
D José María Escalona, D. Camilo Depré, D. Emilio Abreu, 
señores herederos de Doña Eugenia Arguiñena, D. Eduardo 
Cuadrado, señores herederos de D. Juan Vidart y su esposa 
Doña Josefa Puente, D. Severiano González y Martínez, seño
res herederos de D. Víctor Mañero, Doña Elisa Milagro, seño
ra viuda de Pérez de Irujo, señores herederos de Doña Josefa 
Elizalde y D. Ramón Berroa, que, conforme con lo que dis
pone el art. 39 del reglamento del ramo, se dispondrá de los 
terrenos que les han correspondido en el citado cementerio 
de Blaya, para cederlos á quienes los soliciten.

Se previene también que, si transcurrido el tiempo que 
determinan las disposiciones vigentes para el traslado de 
restos mortales de un cementerio á otro no hubieran proce
dido los interesados á efectuar la traslación de los existentes 
en sus respectivas sepulturas del antiguo, se entenderá que 
renuncian á todo derecho y optan por que la Corporación 
municipal obre en la forma que ha de proceder con los cadá
veres de la fosa común.

Irún 5 de Agosto de 1901.= El Alcalde, Cipriano La- 
rrañsy. 2830—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu

cio San José Expósito, natural de Vall&dolid, en la provincia 
de ídem, de diez y ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y es
cribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y cuyas señas se ignoran, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 1901.=E1 Presidente, Fer
mín Hoscoso del Prado.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5196

B. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Vázquez Núñez, hijo de Francisco y de Eugenia, natu
ral de Valdepeñas, en la provincia de Ciudad Real, de veinti
cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y 
cuyas señas se ignoran, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 1901.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.=Ei Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5197

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Valeirón Conde, hijo de Ramón y de Ramona, natu
ral de Rois, en la provincia de la Coruña, de diez y ocho 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
y cuyas señas se ignoran, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la G a c e ta  d e M ad rid , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndo

le que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu gar.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 1901.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez. J—5198

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Echevarría Otaola, hijo de Manuel Mateo y de Ra
mona, natural de Oquendo, en la provincia de Alava, de vein
ticinco años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, fie oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tie
ne antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 
620 milímetros, ojos trigueños, pelo negro, color bueno, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga
c e t a  de  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro del expresado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades c i
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 10 de Julio de 1901. = E ! Presidente, Fer
mín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J—5199

J u z g a d o s  m i l i t a r e is .

CÁDIZ

D. Demetrio López Tomasety, Alférez de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la causa seguida por hurto de r o 
pas en la fragata Gerona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in
dividuo Manuel Mosquera San Esteban, natural de Navón, 
provincia de la Coruna, hijo de José y Margarita, marinero 
que fué de la Armada y de veintisiete años de edad, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción de 
la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Co
mandancia de Marina de Cádiz, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía judicial, practiquen las 
oportunas diligencias en busca del referido Manuel Mosquera 
San Esteban, sobre el que no hay más datos, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Cádiz 26 de Julio de 1901. =  El Juez instructor, Demetrio 
López Tomasety.—El Secretario, Ramón Ibáñez. 2728—M

LÉRIDA
D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez ins

tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José To

rra Bar ó, del reemplazo de 1895, y cupo de Pinel!, contra 
quien me hallo instruyendo expediente, de orden superior, 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no á activo servicio, y usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito 
y emplazo al referido recluta, natural de Pinell (Lérida), hijo 
de Juan y de Ana, de veinticuatro años y diez meses de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba creciente, color 
sano; señas particulares ninguna, con un metro 655 milíme
tros de estatura, de oficio labrador, para en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local 
que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus des
cargos, siguiéndosele por el contrario los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido, lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así la 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 22 del mes de Julio de 1901 ̂ A n t o 
nio Fuentes. 2729—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez ins
tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Luía 
Freires Ríu, del reemplazo de 1894 y cupo de Pinell, contra 
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su des
tino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Pinell (Lérida), hijo de Gil y da 
Teresa, de veintisiete años y cinco meses de edad, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba creciente, color sano, señas 
particulares ninguna, con un metro 600 milímetros de esta
tura, de oficio herrero, para que en el término de treinta, 
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en e ! 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos» 
siguiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya, 
lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 22 de Julio de 1901.=Antonia 
Fuentes. 2730—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zonto 
de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Francis
co Coraminas, Garrigasait, del reemplazo de 1896 y cupo dé 
la Península, contra quien me hallo instruyendo expediente 
do orden superior por falta de presentación en la expresada 
zom par& m destino á activo servicio; y
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Usando de la jurisd icción  que m e concede el Código de J u stic ia  m ilitar, por el presente llam o, cito y  emplazo al re

fer id o  recluta, natural de Llanera (Lérida), hijo de B uenaventu ra  y de M ana de diez y  ocho años de edad, cuyas se
n a s personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, señas 
particulares n ingu n a, con un metro 600 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino da treinta  
días, a contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan la s  oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibí- 
m iento ele ser declarado rebelde s in o  compareciese en el referido p^azo, a fin de que puedan ser oídos sus deseam os, s i 
gu iéndole por el contrario los perjuicios á que baya lugar

A su  vez, y  en nombre de S. M. el B ey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero a todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicia l, para que practiquen activas dili- genci&s en busca del referido procesado, y  en caso de ser h a 
b ido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conven ientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo ten go  acordado en d iligencia  de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presente  requisitoria en Lérida á 22 de Julio de 1901.=E1 Capitán, G uillerm o B lanco. 2731—-M

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de reclu tam iento de Lérida, núm . 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio  V erges Rosa, del reemplazo de 1894 y  cupo de la Península, 

contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su perior por falta de presentación en la expresada zona para su  destino á activo servicio; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente llam o, cito y  emplazo al re

ferido recluta, natural de Suterr&ña (Lérida), hijo de Manuel 
y  de R osa, de veintisiete años de edad, cuyas señas personales  son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, color sano, señas particulares n inguna, 
con  un metro 525 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fe
ch a , se presente en el local que ocupan las oficinas de esta  zona, á m i disposición; bajo apercibim ento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que 
puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido procesado, y  en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y  á m i disposición; pues a s ilo  tengo  acordado en d iligencia  de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 22 de Julio  de 1901 .—José Gil.
2732—M

D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instructor de la  zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona M iguel 

Campi A lsína, del reemplazo de 1895 y  cupo de Arseguel, 
contra quien me hallo  instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la  expresada zona para su  destino á activo servicio; y

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente llam o, cito y  emplazo al referido recluta, natural de A rseguel (Lérida), hijo de Bartolom é y  de M aría, de veinticinco años, cuatro m eses y  veintitrés 
días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem , ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, señas particulares, la  cara picada de viruelas, con u n  metro 588 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para 
que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á m i 
disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuic io s á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto  
y  requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía jud icia l, para que practiquen activas dili-

fencias en busca del referido procesado, y  en caso de ser ha- 
ido lom conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y  á m i disposición; pues así lo ten go  acordado en d iligen cia  de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 26 de Julio de 1901. =  Bernabé R u -  
foira. 2733—M

Jisigados de primera^instanda,
ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y  Toledano, Juez de in strucción  de este partido.
Por el presente se excita  el celo de todas las Autoridades c iv iles  y  m ilitares y  agentes de la policía  jud icia l para que

Srocedan á la busca y  captura del sem oviente y  efectos que 
espués se expresarán, los cuales fueron hurtados en la noche del 11 al 12 de Junio últim o de las eras al sitio  del Pilar V ie 

jo , térm ino de V illa lba, dé la  propiedad de D. Fernando Ma- 
rroquín  y  otros, y  caso de ser habidos los rem itan á este Ju z
gad o, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
s i  no justifican su  leg ítim a adquisición; pues así lo tengo  
acordado en el sum ario que instruyo contra el autor ó au to res de expresado hecho.

 ̂ Dado en A lm endralejo á 9 de Julio de 1901.=M anuel del R ío .= D e  su  orden, Pablo Sánchez Calderón.
Semovientes y efectos hurtados.

U n a burra de tres años, pelo rucio, con la  crin por cortar, de alzada regular.
U n aparejo m ular de lona, una cincha de gu ita , una ca

bezada, una m anta de jerga con las in icia les F . M., nueva, y  
u n  corcho grande forrado de pellejo, con cuatro ó cinco  lib ras de tocino y  m orcilla . j — 5157

ARCHIDONA
D . Federico Freuller y  Sánchez de Luiros, Juez de in stru cc ión  de esta v illa  y  su  partido.
Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y demás agentes de la  policía  Judicial, procedan á la  busca y  rescate de dos burros, uno 

rucio  oscuro, de buena alzada, de once á doce años de edad, Sin hierro, de la  propiedad del vecino de Estepa Francisco  
Am ador Torres, y  otro rucio, de m ediana alzada, de siete

anos de edad y  sin hierro, que estaba depositado por si Juz
gado m unicipal de Estepa en el Francisco Amador, según  
m anifestación de éste, y  cuyas caballerías aparecen fueron hurtadas en la noche del 24 al 25 de Junio últim o en los o l i 
vares denominados del Río, térm ino de Alanude, en ocasión  de estar pastando aquéllos, y  caso de ser habidas ponerlas á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su  leg ítim a adquisición. *

Dado en A rchidosa á 4 de Julio de 1901.=Federico Freu- L er.= P or  su mandado, Licenciado José P iña.
J—5158

ÁVILA
p . César Martínez Sanz, Juez de instrucción de este partido de A vila.
Por la presente requisitoria se exhorta á las Autoridades y agentes de la policía judicia l á quienes corresponda su 

cum plim iento, procedan á practicar las más activas d iligen cias para la busca de un tapiz grande, representando en el centro un hombre y una mujer sentados, y de una m anta jerezana con adornos de seda, cuyos efectos fueron robados en la noche del 25 de Junio últim o en la casa que en esta ciudad  poseen los herederos de los Sres. Condes de Superunda, y  en 
el caso de ser habidos se rem itan á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, en clase de detenidos y  con las seguridades necesarias, si no justifican su leg ítim a adquisición; pues así está acordado en  el sum ario que instruyo por delito de robo de dichos efectos y otros de la referida casa de los herederos de los Sres. Condes de Superunda.

Dada en A vila á 9 de Julio de 1901. =  César Martínez S a n z .= E l Escribano, Lope Pérez. J—5159
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora A ragonés, Juez de instrucción del d istrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Joaquín V alls Noguera, hijo de José y  de María, natural de San 

Vicente de Castellet, de catorce años de edad, dom iciliado en esta ciudad, calle Mayor, núm . 43, tienda, del barrio de San 
M artín da Provensals, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado á fin de l le var á cum plim iento una diligencia de justicia  en m éritos del sum ario que se le  sigue sobre hurto; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.

A l propio tiempo se encarga á las A u toridades, así civ iles  como m ilitares, procedan á la busca y  captura é inm ediata  conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del referido Joaquín Valls Noguera.
Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1901.—Pedro Samo- ra .= P o r  disposición de S. S ., José de Rom ero. J—5368

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Luis María Regife é H idalgo, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez m u nicip al del pueblo de H iguera la  Real, en este partido jud icia l, por haber quedado sin  efecto el nom bram iento que e s tuviera hecho en virtud de reclam ación que fuera interpuesta contra el m ism o, se anuncia su  provisión, de conformidad  con lo establecido en el Real decreto de 10 de Abril de 1899. Los aspirantes podrán solicitar dicho cargo dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente edicto en los periódicos oficiales la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provine a de Badajoz.
Dado en Fregenal á 6 de A gosto de 1 90 L = L u is  María Re- g ife .= D e  su orden, R em igio P alanco. J—6003

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y  V igné, Juez de primera instancia de esta v illa  y su partido.
Por virtud del presente hago saber que por acuerdo del lim o . Sr. Presidente de la A udiencia territorial de Cáceres 

fué nombrado D. Jerónim o Brizo y Busto Juez m unicipal, electo, de esta población para el bienio de 1901 á 1903; y he
cho saber al interesado el nom bram iento recaído á su favor, acudió ante la Superioridad, previa excusa que alegó, y habiéndole sido adm itida por la Sala de gobierno de la referida A udiencia, se ha acordado se cum pla con lo que dispone el 
Real decreto del M inisterio de Gracia y  Justic ia  de 10 de Abril últim o.

En su virtud, se anuncia la vacante del Juzgado m u n ic ipal de esta población, para que en el im prorrogable térm ino  
de diez días, contados desde el sigu ien te  al de la publicación  de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  Ma d r id , presenten en la  Secretaría de gobierno de este Juzgado sus solicitudes los individuos que la pretendan.Dado en Fuente de Cantos á 4 de Agosto de 1901.=: José de 
S o lís .= E l Secretario de gobierno, M anuel M artín Mulero.

J—6004
GRANADA-CAM PILLO

D. M iguel Osuna y  Junquera, Juez de instrucción  del d istrito del Cam pillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 

M anuel Conejero Alvarez, natural y  vecino de A lbuñuelas, 
hijo de Gabriel y Dolores, casado, tejero y  alpargatero, de treinta y  cinco años, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para la  práctica de 
diligen cias acordadas en causa que se le sigu e sobre robo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley .

A sim ism o, por medio de la  presente, y  en nombre S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D . G.), exhorto y requiero, y  de m i 
parte encargo, á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía  
judicia l procuren por todos los m edios que estén  á su  alcance  
la  busca y  prisión del procesado referido, poniéndolo en la  cárcel de audiencia á m i disposición.

Dada en Granada á 4 de Julio de 1901. = M ig u e l Osuna. =  
Por m andado de S. S ., D iego Arfcacho. J—5163

LEÓN
D. J u lio  Martínez Jim eno, Juez de instrucción  de esta  ciudad y  su partido.Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza á los 

procesados que al final se expresan, cuyas circunstancias  personales y  actual paradero se ignoran, para que en el tér
m ino de diez días, contados desde la inserción de ésta en la  Gaceta d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia,

|  Logroño, Valladolid, Zamorá v Palencia, comparezcan en 
§ este Juzgado con el fin de recibirías declaración indagatoria  
|  en el sum ario que contra los mismcC* J  otros se instruye por 
| jugar á los prohibidos en el café titu la aO de Nista, en'M ansi- 
1 Ha de las Muías; bajo apercibimiento gi s.ó* lo verifican de ser I declarados rebeldes y pararles el perju icio á que hubiere lu g a r . r  i ■

Dada en León á 5 de Julio de 1901 .—Julio  Martínez Ji- 
m eu o .—Por su mandado, Estanislao Sánchez L uengo.

Procesados d quienes se llam a .
Pedro- Antonio de la Fuente Morón, natural de Arnedcr (Logroño).
José Dom ínguez.
E ugenio Benito, vecino de Valladolid.Mariano Conde Pariente.
M axim ino García Jim énez, natural de Tordesilias ( V e is -  aolid). v
A ntonio Hernández García, natural de Benavente, v resí^  de en Zamora.
Ildefonso V illagoa.
Ventura Monterras, vecino de Benavente.José Peláez,^ vecino de Valladolid.

dolid)an ^ O(̂ r*£U0z> vecino de Vega de Rioponce (Valla-
Vicente López.Francisco Marqués.Luis Fernández.Pedro Torres.
Bernardo Carpintero.Cipriano Bodega.Leandro Liris.
Valeriano A lvarez.Juan Dom ínguez.Julián  Ibáñez.
M iguel Andrizas.Rafael Sánchez.
Matías M artínez.P lácido Pérez.Nicanor Peña.Mariano Triana.
Joaquín Hernández.
Vicente Fernández.José Muñoz.
Tomás Q uiñones.Manuel Iglesias; é
Ildefonso Fernández. J—5165

LOJA
D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á los procesados Manuel Campos Heredia, que aparece ser natural del Padul, de sesenta años de edad, viudo, vendedor, habitante  en la  calle Real de Cartuja de Granada, y Paulino Carm ona 

Campos, tam bién natural de Padul, vecino de Granada, dom iciliado en la calle Nueva del barrio de Cartuja, de ve in ticinco años de edad, soltero y esquilador, y cuyo actual paradero de los m ism os se ignora, para que en el térm ino de diez días se presenten en la cárcel de este partido, y á disposición  de este Juzgado, para ser indagados en la causa en que so 
encuentran procesados, seguida contra los m ism os sobre hur
to de una burra á José Moreno Flores, y  en la que se encuen
tran comprendidos en el n úm . l .°  del art. 835 de la ley  de E njuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento de que en otro  caso serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u toridades, fuerza de la Guardia civ il y  demás agentes de la polic ía  judicia l, ordenen y procedan á la busca y captura da dichos 
procesados M anuel Campos Heredia y  Paulino Carmona Cam
pos, poniéndolos en la cárcel de este partido á disposición  de este Juzgado.

Dada en Loja á 2 de Julio de 1901.= F rancisco  G arcía.=  Por mandado de S. S ., Ildefonso Ortega. J —5166
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 12 del actual por el Sr. Juez de primera instancia  del distrito del H ospicio de 
esta Corte, se anuncia la m uerte sin  testar de Doña Librada 
Dolores de Mollineado y G inesta, natural de Madrid, hija de 
los finados D. E m ilio y  Dona M icaela, y  de estado soltera, ocurrida en esta capital el día 11 de Julio del corriente año, habiéndose presentado reclam ando la  herencia sus herm anos de doble vínculo D. M iguel y  Doña A su n ción  de Mollinedo y  G inesta, los cuales se hallan  en segundo grado de parentesco  
civ il, y se llam a á los que se crean con igu a l ó mejor derecho 
para que comparezcan ante el Juzgado á reclam arlo dentro ae treinta días.

Madrid 13 de Agosto de 1901.= V .°  B .°=E u seb io  M artín y  R u iz .= E l actuario, Lesm es López. X — 1687
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in sta n cia é instrucción  del distrito del H ospital de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hurto  
de carbón, se cita á Zoilo Sánchez Barragán y á su hija, procesada en la causa, María Sánchez González, que han vivido  
en la  calle de San José, en el Puente de V allecas, y  cuyos pa
raderos se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia , s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el s i
gu iente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de hacerles saber lo ordenado por la Superioridad en la sentencia; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en la m ulta de 25 pesetas con que se les  con
m ina, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin  de obligarles á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 3 de Julio  de 1901. = V .°  B .°:=Sánchez V íle h e z .=  El Escribano, Pedro Martínez Grande. J—5163

En virtud de providencia del Sr.  Juez  de p r im e ra  in s ta n cia é instrucción  del distrito del H ospital de esta  Corte, d ic 
tada en 6 del actual en el sum ario que se in s t ru y e  por robo 
á D. E m ilio  Barras y  V ilanova, se cita  a M anuel  G ra n ad o  Expósito, que ha sido soldado en el reg im ie n to  In fa n te r ía  del 
R ey, núm . 1, y  licenciado, fijó su residencia en S an  S e b a s 
tián  (Guipúzcoa), para que comparezca en -su sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, ca lle del G eneral C a s ta ños, dentro del térm ino de quince días, contados desde al s i 
gu ien te a l en que este edicto fuere inser to  en los perlo dees  oficiales» con objeto de prestar declaración en J ieho  s u m ar le ;
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bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa d.e 25'pesetñs con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha c o ni pare ce n c i a .Madrid 9 de Julio de 1901. =V .°  E.°=Sáncliez Vilchez. =  El Escribano, Federico González del Rivero. J—5169

MADRID—INCLUSA
En virtud dú providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la l&einsa de esta capital, dictada en el su ir ¿ferio 

•que se instruya por atentado contra Francisco fíerradón. Puebla,- so cita por el presente á Teresa López Elvira, que habitó hasta el día *23 de Junio ultimo en Casa Blanca (barrio de las Injurias), y  cu ja s  demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de nueve días, á contar desde el siguiente-de la inserción de los edictos en los periódicos oficiales, se presente en dicho Juzgtido con el fin de prestar declaración;'bajo apercibimiento que de no verificarlo la p a ra rá el per juicio que haya lugar en derecho.
Maund 9 de Julio de 1901.= V .°  B .°=Luis  Rodríguez Ller a . E s c r i b a n o ,  P. LL, Arturo Muñoz. J —5170

MARBELLA
D. José Risueño de la I-Iera, Juez de instrucción de este pendido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de instrucción, demás Autoridades y agentes de la policía j u d i cial, la busca, captura y remisión á la eárceFpública de esta -ciudad, á disposición de este Juzgado, de Manuel Romero Montañés,  que parece ser vecino de Málaga, como de treinta años 

de edad, que viste blusa blanca rayada y sombrero del mismo color, cuyos demás datos estadísticos y señas personales se desconocen, al que se llama y busca para que comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por hurto; y se le apercibe que transcurridos diez días desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia sin que se presante ó sea capturado/ se le declarará rebelde, parándole el perjuicio legal consiguiente.Dada en Marbelk s 6 de Julio de 1901.—José Risueño.=  El Secretario, José Gutiérrez. J —5176
OCAÑA

D. Mariano González Rottwos, Juez de instrucción de esta villa de Oeaña y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hombres desconocidos que en la mañana del 5 de Junio último, en la estación del Mediodía de Madrid, debieron salir para Aran- 

juez en el-tren mixto de Alicante, que sale de dicha Corte á las once y cuarenta y cinco, y á las diez y siete salieron á pie para esta villa por la vía férrea, cuyos dos sujetos debieron regresar á Aranjuez á pie en la madrugada del día 7 del mismo mes y tomar uno de los dos correos que pasan de m adru
gada para Madrid por dicho Real Sitio, ó el corto, que tiene su salida á las seis y treinta y cinco, de cuyos dos sujetos uno era bajo, sin bigote, regular de carnes, con buen color y de unos veintiocho á treinta años, y vestía pantalón claro de color á cuadros, cazadora color oscuro, chaleco del mismo color, botas negras y sombrero blando color café, y  el otro 
más alto, delgado, con bigote negro, barba afeitada," y vestía traje negro, sombrero y botas negras,  pa ra  que en el té rm ino  de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta  de M a d r i d  y Boletín oficial de la prov in c ia ,  c o m p a rezcan ante •: ste Juzgado á responder de los cargos quedes 
resultan en la causa que instruyo por robo de los ^fondos del Municipio ue esta villa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción*» este Juzgado, en cla
se de detenidos y á disposición de este Juzgado, de los dos referidos sujetos.

Dado su O en ña á 23 de Julio de 1901.—Mariano Gonzá
lez.—Por mandado de S. S., Emilio Guijarro. J —-5680

OVIEDO
El Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Llago saber que por la presente requisitoria se cita, Fama y  emplaza a Luis Montanaro Herce, cu ja s  demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pera que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G ace ta  de M a d r i d  y Boletines oficiales de eata provincia y  de las de Coruña y Santander, comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo por supuesta estafa á D. Ventura de Perojo; 

apercibiéndole que de no verificarlo le psrará  el perjuicio á que haya lugar."
Y para eu inserción en la G ace ta  d e  M a d r i d , expido el presente, que firmo en Oviedo á 6 de Julio de 1901*=Antonio Sáenz de Miera.—El Escribano, Angel Cabal. J —5137

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de primera instancia de Pamplona y su partido.
Hice saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, el Procurador D. Eusebio García, á nombre da Don Francisco Galhete Cnjnpini y D. Pedro José Urraiza PaJeste- 

na, de esta, vecindad, en representación de sus respectivas esjosas Doña María de la Concepción y Doña María de la Blanca Garba’e m  y Compta, dedujo demanda de juicio declarativo crdiiíaiio de mayor cuantía contra D. Leonardo 
Mcnigati Masorini, residí nte á la sazón en Niza, sobre pago d ese s mil n>vecientas diez y seis pesetas por alquileres de un  edificio, y como antes de ser emplazado falleció el D. Leonardo, la parte activa modificó la demanda en sentido de que se entendiera con los causahabientes ó herederos de aquél, á lo cual se accedió en providencia de 27 de Junio ú l timo, confiriéndoles traslado de aquélla; mas como son desconocidos y da paradero ignorado, por medio de este segundo edicto se Ies llama y emplaza para que en término de quince ciíss companzcan en los autos, personándose en for
ma; apercibiéndoles de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Se ¡mte saber igualmente á Jas remandados que á instancia jk . k  m i k  an ta  a, y para las resultas del juicio, por auto 
de 26 de Gnu o del año próximo pasado se decretó y ratificó el embargo preventivo del crédito que apareciera á favor de Mcn'gati en el concurso de acreedores de D. Ane-ei UrrutiaEscoria 7.8 ,

D&do en Pamplona á 9 de Agosto de 1S01.—Alvarez. =Dc su orden, Primitivo Ezcurra. X—1641

PIEDRA HITA
D. Emilio O r ík  Muñoz, Juez do instrucción accidental de esta villa fie Picdrahiía y  su partido, en ausencia del propie- í tario ó. la práctica do diligencias judiciales.| Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza á un sujeto ’ de señas queso ignoran, que en 3a noche del 17 al 18 del próximo pasado mes de Junio huyó y dejó abandonados una caballería, mular y dos cerdos pequeños, ya muertos, en el camino que de Gallegos de Sobrinos conduce á Cabezas del Villar y SalmorsJ, a] observar que le seguía otro sujeto, y que le llamó la atención desdo cierta distancia, dicíéndole que quién era y dónde iba, para que en el término de diez días, á 

contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  be Madrid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye, por resultar que dichos dos cerdos abandonados habían sido sustraídos en la misma noche, el uno en el pueblo de Blasco, anejo de citado Gallegos, y el otro en Vmegras, anejo de Hur- tumpasenal.Al propio tiempo también se cita, llama y emplaza á los que se crean dueños de aludida caballería, cuyas señas se expresan á continuación, á fin de que en el propio término de 
diez di ts se presenten asimismo en este Juzgado de in s t ru c ción á reclamarla, con los justificantes que acrediten sea aquélla de su pertenencia.

Dada, en P ie irah i ta  á 9 de Julio de 1901.—Emilio Ortiz.— Por su mandado, Primitivo Cubero.
Señas de la caballería .

Una caoallería mular, cuyo sexo no se distingue, pero que parece ser hermafrodita, de edad cerrada, pelo pardo, con dos pequeñas rozaduras en el costillar derecho, aparejada con un  sudadero y una saca de las que suelen usar les gitanos, y c a bezada encarnada. * J —5178
PLASENOIA

D. Anselmo García Ollero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presenta ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 3a busca y captura del semoviente que á conti

nuación se expresa, así como de la persona ó personasen cuyo poder se hallare, si no acreditan su legítima adquisi
ción, y cuyo semoviente fué robado en los últimos días del mes de Mayo ó primeros de Junio del año actual en la dehesa de Va’cocheros, término de esta ciudad, á D, Ezequie! González Timón; pues así lo he acordado en el sumario que por dicho hecho me encuentro instruyendo.

Dada en Plassncia á 10 de Julio de 1901. =  Anselmo García Ollero.—Ante mí, por habilitación, Darío Sánchez.
Señas del sem oviente.

Una jaca pelicana clara, de cinco años, con la talla, cola cortada, crin escasa, sin testículo á navaja v otro á vuelta, domada. " J —5179
PRIEGO

D. Ensebio Garbo y Pinos, Juez municipal de esta ciudad, y en funciones de instrucción del partido por enfermedad del Sr. Juez propietario.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Cuenca y Guadalajara, ss cita, llama y emplaza á los procesados en causa sobre robo de objetos sagrados de la iglesia del pueblo de Castejón en la noche del 4 y madrugada del 5 de Mayo próximo pasado, Manuel Álocén, quinquillero, casado con una tal Pantaleona, domiciliado en Cércales, y Juan Martínez, lañador, con residencia en Alcocer, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en expresada causa y se constituyan en prisión provisional, que se tiene acordado, en las cárceles de este partido.
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas k s  Autoridades y agente» de policía judicial procedan á 3a busca y captura de dichos dos procesados, poniéndolos á disposición de este Juzgado, si fueren habidos, con los efectos robados si se en contrasen en su poder y que después se relacionan, en las cárceles de este partido.
Dada en Priego á 28 de Junió da 190L—Ensebio Oarbó,= Por mandado de 8. S . , Baldomero Viña.

F/estos rotados.
Un copón.
Un portaviático con su cruz.Dos crismeras con su concha.
Una corona diadema de la Virgen ds los Dolores.Dos ó tres medallas de la misma.Dos broches de capa.Todo de plata. j —5180

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Jaez de instrucción de este partido.

^Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares y demáa agentes de la policía ju dicial, para que procedan á la busca de una muía pequeña, zaina, negra, de nueve años, que cojea algo de la pata dere
cha^ la cual^desapareció ó fué sustraída la noche del 30 de Junio anterior de una era sita en las Cuestas del Romo, donde 3a tenía su dueño, Pedro Blanco Caballero, y caso de ser 
habida la pondrán & disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre,, s ino  acreditansu legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 7 de Julio de 1901.= Fabián Ruiz. Por su mandado, Pedro Cabrera. J—5139
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y sú partido, en providencia dictada en causa por estafas á virtud de denuncia de D. Amfiloquio Pérez Gómez, tiene acordado que se cite en forma legal á la sujeta que luego se dirá, para que dentro de diez días de la inserción da esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a ü r i .j y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante el Juzgado instructor de Santander, Santa Lucía, 14, á prestar, declaración en el sumario referido; bajo apercibi
miento que do no comparecer sin justa causa que. sa lo impida incurrirá en una m ulta  de. 5 á 59 pesetas,

Emilia Aparicio Sánchez, vecina que fué de Santander, Giba ja , 5, cuarto, y se decía residía en Madrid, café Brillante.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, qu® 

firmo Santander á 8 de Julio  de 1901.=E1 Secretario, Jesús Escobio. J~  5145

f- El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en i providencia dictada en causa por hurto de una capa de astra- 
I Isaoel Fernández, tiene acordado que ge cite en formai l8§Jlí a Ia sujeta que luego se dirá, para quo dentro del tér- I P?1? 0 , de á¡GZ días, desde la inserción ,.e esta cédula en el r Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- | rezca a ate el Juzgado instructor de Santander, Santa L u cia, 1, cuarto, á prestar declaración en el sumario referido; bajo apercibimiento que de no comparecer sin Lista causa que sa lo impida, incurrirá en una inulta de 5 á 50 pesetas. ~ Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander á 13 de Julio de 1901.=E1 Secretario Jesús Eseobio.

Señas de la procesada .
_  Juana García, que se dice viva en Madrid, calla da Lava- pies, 8, segundo, J —-5389

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
BADAJOZ

D. Galo Ponte Escartín, Juez de primera instancia excedente y actualmente Juez municipal de Badajoz,
Hago saber que en este Juzgado municipal se halla vacante la plaza de Secretario y se ha de proveer con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial, reglamento de 10 de Abril de 1871 y Real orden de 17 de Junio de 1901, 

por lo que se anuncia para que en el término de quince días, desde la publicación del presente edicto en la Gaceta de  
M a d r i d ,  puedan remitir los aspirantes sus solicitudes á este Juzgado; advirtiéndose que habiéndose ya anunciado la vacante en el Boletín oficial de la provincia de Badajoz, correspondiente al 19 de Junio, antes de que se publícase en la Ga- 

, c e t a  Real orden de 17 del mismo m@«, se tienen, ya por 
presentadas las solicitudes remitidas con posterioridad* á d i cho día 19 de Junio.

Los aspirantes deberán remitir con la solicitud:Primero. Certificación ó acta de nacimiento.
Segundo. Certificación de buena co n d u c ta  moral,  ex p ed ida  por el Alcalde de su domicilio.
Tercero. La certificación de examen y aprobación á que el reglamento se refiere u otros documentos que aerediternsu aptitud y servicios ó les den preferencia para el cargo.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados* que deseen solicitar dicha plaza.
Dana en Badajoz á 3 de Julio de 1901.=E1 Juez municipal, Galo Ponte.=Los hombres buenos, Diego Serrano Bece- r ra .= Jo sé  Retana. J —5070

SOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  B a r c e l o n a .

S O C IE D A D  G E N E R A L  DE C R E D IT O
In v e n ta r io  balance en 28 de «Temió de 1901, ap robado  

por  la  j u n t a  general de acc io n is ta s  da 4 de A gosto del mismo año.
ACTIVO

Caja:
Efectivo existente en 3a misma. 71.880.260*18Baldo en la sucursal del Banco 

de E sp a ñ a ................ . . . . . . . .  2.019.839*24
Valores en cartera: letras y pagarés, efectos á 

metálico, y  vencimiento medio de quince días y efectos ó valores públicos........ t .Valores en depósito.Valores en garan tía ..........

Pesetas.

73.900.099‘42

24.760.882*90143.868-033-5846.757.154*80
289.286.170*20

PASIVO
Capital desembolsado po? los señores accionistas por el 40 por 100 de los 25.000.000 de pesetas, valor nominal de las 50.000 accionesemitidas ....................................................Depósitos........................„..............................
Cuentas corrientes............................................ ....
Dividendos de beneficios pendientes de rmgo. •Obligaciones por pagar. L ...........
Saldo de corresponsales. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .Saldo de cuentas t rans ito r ias . .... .......................
Alcance de corredores ..........................................Fondo de reserva ................
Depósitos de valores.. *.......................
Depósitos de valores en garantía 
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganancias

10.000.000
12.299.165*9170.098.659*57

18.472*253.02517.389*82
2.890.808*527.180*682.825.795*42143.868.033*58

46.757.154*30500.588*15
289.286.170*20

Barcelona 5 de Agosto de 1901.= L o s  Directores, Manuel Girona.=Qscar Pascual. =Darío  Bumeu. X—1639

La Eléctrica de Soria.
En cumplimiento de lo que disponen los artículos 32 al 35 y 42 de los estatutos, se convoca á junta general ordinaria de accionistas para el día 31 del corriente, á las tres de la tarde, ea el domicilio social, Zurbano, 8, bajo derecha.
Para obtener papeleta de asistencia ss necesita depositar en la Caja de la Sociedad cinco acciones por lo menos con cinco días de antelación al señalado para su celebración.
Madrid 10 de Agosto de 1801. =  El Presidente accidental, Esteban Azpeitia. X—1638

Sociedad Plaza de Toros de Gijón.
Habreñido acordado la Juntn, directiva de esta Sociedad la amortización completa de k s  2.440 obligaciones hipotecarias de veinticinco pesetas cada una, emitidas en 5 de Septiembre de 1888, se declara abierto el pago de las mismas y sus in te

reses desde el 1.° de Septiémbre próximo, desde cuya fecha 
se entenderán totalmente* canceladas; advirtiéndose que si sus. tenedores no las presentan al cob.ro antes del 1.° de Noviembre del año actual, el importo de las que dejaren da presentarse se depositará en la Caja social de los Bros. Hijos de 
A. Alvargonzález, de Gijón.
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El pago do ios que se p resen ten  en el té rm in o  a rr ib a  a lu 

dido se hx rá  per el Sr. Tesorero en las oficinas de d ichos se
ñores , calle de la  F u n d ic ió n .

Gfión 2 de A gosto -de ]901 .= E 1 S ecre tario , M anuel Gean 
B erm údes. X —1510

C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a .

Según  lo establecido  en la condición 5 .a de la  e sc r itu ra  de 
em isión  de ob ligaciones de esta C om pañía, del 4 por 100 in 
te rés , el día L° de O ctubre p róxim o deban am ortizarse  400 
de d ichas obligaciones.

Con este objeto, el día 2 de Septiem bre próx im o, á la s  diez 
y seis,^ se aerificara  el sorteo para  designar los núm eros de 
la s  obligaciones que deben quedar fuera  de c ircu lac ión .

D icho sorteo se llevará  á. efecto por medio de bolas, que 
rep re sen ta rán  cada u n a  u n  lote de 10 obligaciones, ó sea ú n a  
decena com pleta ; pero habiendo  quedado en c ircu lac ión  m u 
chas decenas incom pletas por consecuencia  de la  am o rtiz a 
ción ex tra o rd in a ria  de 12.891 obligaciones, si después de ex
tra íd a s  del globo las 40 bolas no se cubra con ellas el n ú m e
ro de 400 obligaciones, por haber salido u n a  ó m ás bolas que 
rep resen ten  decenas incom pletas, se ex trae rán  las .necesarias 
p a ra  com pletar dicho núm ero .

Si en esta operación resu ltase  amorfciz-ado-un núm ero  s u 
p erio r de obligue iones, el exceso sobre la s  400 se considerará  
como u na  am ortizac ión  ex trao rd in a ria .

El acto será público y ten d rá  lu g a r en la  sala  de sesiones 
del Banco H ispano C olonial, banquero  de esta  C om pañía, 
asistiendo  las personas que señala  la  e sc r itu ra  de em isión .

B arcelona 10 de A gosto  de IdQ I.— Ccmpañía Trasatlánti
ca ~~El A d m in is trad o r G erente, P. A ., O. Sánchez.

X—1844

B a n c o  d e  V i z c a y a .

S u  s i tu a c ió n  e l clia 8 0  de  J u l io  d© 1901

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ — -----

A c io n e s .    ............... .. 7.500.000
A cc ió n :s lias .  ........... ............................................. 3.753.000
C a ja . ...................      7.028.857*36
S u cu rsa l del Banco de E spaña  en esta  v illa ,

cuen ta  c o rr ie n te .. . .    . . . . . . . . . . . . . . . .  152.219*65
C orresnonsales deudores del R e in o .. . . . . . . . . .  352.742*50
M ob ilia rio  ..........     15.827*35
E fectos en c a r te ra  ...............................................  1.523.778*42
Préstam os sobre valo res........ ............... .. 1.109.340
C réditos en cu en ta  corrien te  con in t e r é s   1.102.257 44
Cupones y amo: tízaciones al cobro.....................  . 16.895*45
G astos g e n e ra le s   ................................... 15 029'62
Deudores diversos  ..........     201.498*36
V alores en poder de corresponsales . . . . . . . . . .  731,176*48
G astos de in s ta lac ión  y c o n s titu c ió n     24.797*43
Efectos diferidos ele c o b ro       . . . . . . .  6.563‘66
M onedas y billetes de Banco ex tran je ro s  . . . . .  2.687‘20
C orresponsales deudores del e x tr a n je r o . . . . . . .  8.23.908*43

24.160.579*35
D epósitos en g a ra n t ía , nom inales . 5.563 530
Idem  vo lu n ta rio s  en custod ia , id .. 11.395.960
Idem  necesarios, i d . *..........   . .  505.000
Idem  en g a ra n tía  de p agarés , i d . . 184.000

---------------  17.848.490

41.809.069*35

PASIVO
C apital: 60 000 accionas de 250 p e s e ta s .   ------  15.000.000
C uen tas corrien tes á la  v is ta  con in te rés  . . . . .  8.296.793*58
C orresponsales acreedores del R eino  ................ 30.480*11
Im posiciones á la  v is ta  al 1 por 100 a n u a l . . . .  209,099*01
Im posiciones á tres meSes con in te ré s ...........   268.439 3C
Pérd idas y g a n a n c ia s  ..........   2Q.119*5£
A creedores por cupones y am ortizac ión  a l

cob ro     ............     9.480
Idem  diversos  ...............  957*3f
C orresponsales aeradores del e x tr a n je r o . . . . . .  325.230*2^

24.160.579*3f
D epositan tes de valores en  g a ra n 

tía , nom inales . . . » ...............  5.563,530
Idem  de valores an  custod ia , i d . . .  11.395.960 
A creedores por depósitos necesa

rios, i d ............... Ó   • 505.000
D epositantes de valores eo g a ra n 

tía  de pagarés , id   .............  184.000
 --------   17.648*490

41.809.069 3í

El D irector G erente, E n riq u e  O e h á ra .= E l C on tador, M a
n u e l ds A rriz ab a lag a .—V.° B .°= E 1  P residen te  de tu rn o  de 
Consejo de ad m in is tra c ió n , F . U galde. X —1636

M o d i f i c a c i ó n  d e  S o c e i d a d  d e l  
Banco H ispano´C olon ial.

N úm . 412.—E n la  c iu d ad  de B arcelona, á 5 de Agoste 
de 1901, an ta  m í, D. F rancisco  de Sales M aspons y L abros 
A bogado y N otario  de los Ilu s tre s  Colegios de B arcelona, cor 
residencia  en la  cap ita l, y los tes tigos a l final nom brados; 
com parecieron  los Sres. E xcm o. S r. D. M anuel G irona  y 
A grafe l, D. Eusebio G üell y B acigalup i, D. José C arreras 
y  X u ríach  y D. M anuel A rn ú s y F o rtu n i, todos del com ercio 
casados los tre s  ú ltim o s y  v iudo  el p rim ero , m ayores de ed&c 
y vecinos de esta  c iudad , según  su s respectivas cédu las p e r
sonales de p rim era  clase, núm eros 1, 2, 24 y 15, expedidas ex 
6 y 18 de Marzo, 29 de Septiem bre y 19 de O ctubre ú ltim o s 
obrando  como Vocales del Consejo de ad m in is tra c ió n  de la  So 
ciedad an ón im a, con dom icilio  en esta  p laza, denom inada B an  
co H ispano C olonial, co n stitu id a  con e sc r itu ra  a u to riz ad a  poi 
D. M iguel M artí y S ag ris tá , N otario  que fue de esta  c iu d ad , ex 
30 de O ctubre de 1876, refo rm ada m ed ian te  o tra s  siete escri 
tu r a s  oue au torizó  D. L u is  G onzaga Soler y P ía , N otario  qu< 
tam b ién  fué de esta  c ap ita l, en 30 de O ctubre de 1880, 21 di 
Mayo de 1885, 6 de D iciem bre de 1892, 20 de D iciem bre d< 
1893, 3 da A gosto de 1894, 14 de N oviem bre de 1894 y 9 de Di 
ciem bre de 1895, y o tra s  dos au to rizad as  por m í en 27 de D i 
ciem bre de 1899 y 21 de N oviem bre de 1900, deb idam ente reg is 
tra d a s  todas en la  Sección de Fom ento  del G obierno civ il d< 
esta  p rov inc ia  y en el R egistro  m ercan til de la  m ism a, obrand< 
en rep resen tac ió n  de los señores acc io n istas  de d ich a  Socie 
dad , en v ir tu d  de las  facu ltades que el Consejo de ad m in is

tra e íó n  de la m ism a, debidam ente au torizado  por Ja Junta- 
gen e ra l ex tra o rd in a ria  de señores accion istas, celebrada en el 
d ía  de hoy, les h a  delegado, conform e consta  del acuerdo que 
después se copiare; asegurando  los señores com parecientes 
en dicho nom bre tener, y á m í ju icio  ten iendo , la  capacidad  
legal necesaria  p ara  el otorga m iento  de esta e sc r itu ra , y  d i 
jeron: «Que con acuerdo adoptado en la  c itad a  ju n ta  genera l 
e x trao rd in a ria  de accion istas del Banco H ispano-ColoniaJ, 
celebrada en esta  m ism a fecha, se au torizó  al Consejo de a d 
m in is trac ió n  p a ra  red u c ir el cap ita l social en la  c ifra  que 
estim e opo rtuna  h a s ta  en 15 m illones de pesetas, conced ién 
dole adem ás facu ltades p a ra  m odificar los artícu lo s que fu e 
sen necesarios de los e s ta tu to s  y reg lam en tos por que se rige 
la  Sociedad, como lo acred ita  la  certificación^ que a la  le tra  
dice así:

«D; A rís tides de A rtíñ an o  y Z urica lday , Jefe superio r h o 
no rario  de A d m in istrac ió n  c iv il, A bogado de los L u stres  Co
legios de. M adrid, B arcelona y Bilbao; Secretario  genera l del 
Banco H ispano-C olonial.

Certifico que la  ju n ta  genera l e x tra o rd in a ria  de acc io n is
ta. s de este Banco, en sesión celebrada el  día de  la  fecha, 
adoptó  los sigu ien tes acuerdos:

A u to riza r con toda  la  p len itu d  de a tribuc iones que com 
pete  á la  ju n ta  genera l e x tra o rd in a ria  de- acc ion istas , al 
Consejo de ad m in is trac ió n  del m ism o B anco, p a ra  que, ob ran 
do como delegado de la ju n ta  genera l, pueda, si a s í lo e s t i
m a conveniente á los in tereses sociales, red u c ir el cap ita l so 
c ia l h a s ta  en 8.192.000 pesetas, rebajándolo  de los 23.192.000 
pesetas, que es ac tua lm en te , á la c ifra  que estim e opo rtu n a , 
siem pre que ésta  no sea m enor de 15 m illones de pesetas,

E l Consejo podrá u sa r de esta au to rización  en el tiem po y 
época que conceptúe m ás conveniente, en tendiéndose subsis
ten te  este acuerdo m ien tras  no reca iga  acuerdo en co n tra río  
ó que lo m odifique de ía  ju n ta  genera l o rd in a ria  ó ex tra o rd i
n a r ia  de accion istas.

E l Consejo rea liza rá  la  reducción  da cap ita l, bien am o r
tizando  acciones de las 71.360 que hoy están  en c ircu lac ión , 
si pueden ad q u irirse  al- precio m áxim o de la  par, ó bien d e 
volviendo parte  del cap ita l á cada acción ó em pleando am bos 
m edios, según se conceptúe m ás conveniente á la  Sociedad 
por el propio Consejo de ad m in is trac ió n , al cua l se faculta  
con la  p len itu d  de poderes m ás abso lu ta  é ilim itad a  p a ra  
poder hacerlo  en el tiem po, modo y condiciones que estim e 
convenientes; como consecuencia, y p ara  el m ejor cu m p li
m iento  del an te rio r acuerdo, la  ju n ta  genera l e x trao rd in a 
r ia  de accion istas au to riza  p lenam en te  a 1 Consejo de ad m i
n is tra c ió n  del m ism o Banco p ara  que, en concepto de dele
gado de la  ju n ta  general, in troduzca  en los es ta tu to s  y re 
g lam en tos del m ism o todas las reform as, a lteraciones, m o d i
ficaciones ó variac iones que sean  necesarias, con la  m ism a 
p len itud  ds a tribuciones que si fuera  la  ju n ta  general qu ien  
lo aco rdara  y siendo los acuerdos que adopte, á v ir tu d  de esta  
au to rizac ión , válidos y obligatorios p a ra  todos les acc ion is
ta s , cua l si lo aco rd ara  la  p rop ia  ju n ta  genera l, co i form e al 
párrafo  segundo del a r t .  29 de los e sta tu to s.

Da esta  au to rizac ión  pod rá  hacer uso el Consejo an u n a  ó 
m ás ocasiones, siem pre que cada acuerdo se eleve- á e sc r itu ra  
púb lica  en debida form a.

El Consejo de ad m in is trac ió n  queda facu ltado  p a ra  o to r 
g a r  la  e sc r itu ra  ó e sc r itu ra s  que fueren necesarias^ p a ra  lle 
v ar á debido efecto y cum plim ien to  todos y cada uno de es
tos acuerdos.

El Consejo puede delegar, bien  en la  C om isión e jecu tiva , 
bien  en uno  ó varios de sus Vocales, todas las facu ltades y 
a tr ib u c io n es que se le confieren por los acuerdos precedentes, 
con la  m ism a p len itud  que la  ju n ta  g en e ra l delega sus a t r i 
buciones en el Consejo de adm in is trac ió n , y  asim ism o podrá 
delegar.en  uno  ó varios de sus Vocales la  o to rgación , á n o m 
bre de la ‘ju n ta  general, de la  e sc r itu ra  ó e sc ritu ras  que fuese 
preciso ce lebrar p a ra  llevar á cum plim ien to  estos acuerdos.

E l Consejo d a rá  cu en ta  del uso que h ag a  de las au to riza 
ciones que  se le concedan  á las*Jun tas generales de acc ion is
ta s  que convoque en lo sucesivo, y aco rdará  lo que considere 
m ás beneficioso á los in te reses sociales.

C orresponde exactam en te con los acuerdos conten idos en 
el ac ta  de la  m encionada ju n ta  general, conform e es de ver 
en el libro  de ac ta s  de las ju n ta s  generales de accion istas da 
este B anco, á cuyo lib ro  me rem ito .

Y p a ra  que conste, expido la p resente, v isada por el Exce
len tís im o  Sr. De M anuel G irona  y A grafel, V icepresidente de 
esta  Sociedad, v se llada  con el del B anco, en B arcelona á 5 de 
A gosto de 1901.—A rístides de A rtíñ an o . ̂ V .°  B .°^E 1 Vice
p residen te , M anuel G iro n a .= Sello dei Banco.»

A ñadieron  que el expresado Gonsejo, en sesión de hoy, 
adoptó el o tro  acuerdo que consta  de la  certificac ión , que c o 
p iada  á la  le tra  dice así:

«D. A rís tid es de A rtiñ an o  y Z u rica lday , Jefe superio r ho 
n o r m o  de A d m in istrac ión  civ il, A bogado de los I lu s tre s  Co
legios de M adrid, B arcelona y  B ilbao, S ecretario  genera l del 
B anco H ispano  C olonial.

Certifico que el Consejo de ad m in is tra c ió n  de este Banco, 
en su  sesión de esta  fecha, h a  tom ado los s igu ien tes  a c u e r
dos: «El Consejo acuerda  por u n a n im id ad :

1.° E l Consejo, u sando  de las  facu ltades de que se h a lla  
investido  por la  ju n ta  g en era l e x tra o rd in a ria  de acc ion istas

t del Banco H isp an a  Colonial, ce léb ra la  en el día de hoy,- 
acuerda que el c a p ita l del B anco, que es ac tua lm en te  de 
23.192.000 pesetas, d iv id ido  an 71.360 acciones de á 325 Desa
ta s  cada una , se reduzca á la  c ifra de 15.342.400 pesetas, 
e fectuándose esta reducción per la  devolución de 110 pesetas 
en efectivo á cada acción de las que están  en c ircu lac iónT

2.° _ E n consecuencia de este acuerdo , y por v ir tu d  de la- 
au to rizac ión  concedida al Consejo p a ra  m odificar los a r t íc u 
los de los e sta tu to s  que sean precises, y  con objeto de  Donc
el a r t. 5.° ds los esta tu to s en re lac ión"con  el cap ita l social, 
prefijado, el referido a rtícu lo  quedará  reda D ado ^ t? .  
form ^: ^  .

<Art. 5.° El cap ita l efectivo del Banco H ispano Colonial,, 
que h as ta  hoy h a  sido de 23.192.009’ pesetas, dividido e n  
71.360 acciones de á 325 pesetas cada una , se reduce é- 
15.342.460 pesetas, dividido en 71.360 acc io n es’de-á 215^pt:se - 
ta s  cada u n a , con su  to ta l desem bolsado,

E sta  reducción  se verifica por la devolución ds 1.10 pese- 
ta s  á cada u n a  de las 71.360 acciones que  ac tu a lm en te  están  
en circu lación .

Las acciones, m ien tra s  estén en c ircu lación , d is f ru ta rá n  
de iguales derechos y debares.

o.° Ei Consejo decide que les dos acuerdos precedentes' 
se eleven á e sc r itu ra  pública , á v ir tu d  de las autorizaciones 
que le están  conferidas, y en uso de la que 33 contiene en les 
acuerdos de la  ju n ta  general, nombra, y delega á los señores 
Excm o. Sr. D. M anuel G irona y A grafel, D. Ensebio G üell v 
B acigalup i, D. José C arreras y X u riach  y D. M anuel A rn ú s  
y F o rtu n y , Vocales del Consejo, p a ra  que en nom bre y rep re 
sen tac ión  de la ju n ta  general do accion ista?, o to rguen  la  es
c r i tu ra  ó e sc r itu ra s  que fueren precisas p a ra  legalizar los 
acuerdos de la  ju n ta  general y los del Consejo, como sus De
legados, y p a ra  el caso de que alguno  do dichos señores no 
p u d ie ra  co n cu rr ir  a! o to rgam ien to  de la e sc r itu ra , se no m 
b ra , en concepto de sup len tes, á los V ocales S res . D. José 
E s tru ch  y C um ella y D. A lejandro  M aría Pons y Serra, con 
igua les  facu ltades que á los Sres. G irona, G hell C arreras y  
A rn ú s.

4.° El Consejo conserva la  au to rización  que p a ra  re d u c ir  
el cap ita l social h a s ta  la c ifra  de 15 m illones de pesetas, lia  
acordado la  ju n ta  general e x tra o rd in a ria  de acc ion istas  cele
b rada  hoy».

Y p a ra  que conste, extiendo la presente de orden del C on
sejo do ad m in is trac ió n , con el V.° B.° del Excmo. Sr. D. M a
nue l G irona y A grafel, V icepresidente del m ism o, y sellada 
con el del B anco, en B arcelona á 5 de A gosto de 19ÓL—Arís-- 
tídes de A rtíñ a n o .= V .°  B .°—El V icepresidente, M anuel G i
ro n a .—Sello del Banco».

E n  su v ir tu d , á fin de revestir la  reform a acordada de to 
dos los requ isito s legales, los p r píos Excm o. S r. D. M anuel 
G irona  y A grafel, D. Ensebio G üell y B acigalup i, D. Jo sé  
C arreras y X u riach  y J3. M anuel A rn ú s y F o r tu n y , en las 
expresadas calidades"y en rep resen tac ión  de la  c itad a  S ocie
dad  Banco H ispano C olonial, p a ra  este acto, según  consta  
del ú ltim o  acuerdo tra n sc rito , consignan , m ed ían te  la  p re 
sente e sc r itu ra , la  reform a del a r t .  5.° de los e s ta tu to s  de la 
Sociedad, cuyo articule* queda concebido en los té rm inos s i 
gu ien tes:

«A rt, 5.° E l c ap ita l efectivo del Banco H ispano  C olonial 
que h a s ta  hoy h a  sido de 23.192.000 pesetas, div id ido en 
71 360 acciones de á 325 pesetas cada u n a , se reduce á 
15.342.400 pesetas, div id ido en 71.360 acciones de á 215 pese
ta s  cada  u n a , con su  to ta l desem bolsado.

E sta  reducción  se verifica por Ja devolución de 110 pese
r a s  á cada una*da las 71.360 acciones que ac tu a lm en te  e x is 
te n  en c ircu lac ión .

L as acciones, m ien tra s  estén  en c ircu lac ió n , d is f ru ta rá n  
de igua les  derechos y  deberes».

Los señores com parecientes en d ich a  rep resen tac ión , d e
jan  reform ado en  los té rm inos expresados el a r t . 5.®' de los 
esta tu to s  de la  Sociedad B anco H ispano  Colonial; y en su  
consecuencia, esta  e sc r itu ra  como ad icional á las de 30 de 
O ctubre de 1876, 30 ce O ctubre de 1880, 21 de Mayo de 1885,
6 de D iciem bre de 1892, 20 de D iciem bre de 1893, 3 de A gosto 
de 1894,14 de Noviembre de 1894, 9 de D iciem bre de 1895, 27 
de D iciem bre de 1899 y 21 de Noviem bre de 1900, queda su je 
ta  á la s  m ism as form alidades que aquellas p a ra  obrar en 
todo tiem po como parte  in te g ra n te  de las m ism as.

P rom eten  los señores o to rgantes, en los respectivos n o m 
bres con que in terv ienen , ten er lo expresado por válido y efi
caz y no im pugnarlo  en tiem po n i por m otivo a lguno , con 
enm ienda de d'añcs y costas.

Q uedando en terados los señores o to rgan tes fiel deber de 
p resen ta r la  p rim era  copia de esta  e sc r itu ra  en la  oficina de 
L iqu idac ión  del im puesto  sobre derechos reales y tra n sm i
sión  de bienes de este partido  y  en el R eg istro  m ercan til de 
la  p rov inc ia , á los respectivos efectos á que h ay a  lu g a r .

A sí lo o to rg an  y firm an , siendo testigos D¿ A nton io  Peri- 
có y M ur y D. E n riq u e  de D alm ases y V&lls, am bos vecinos de 
esta  c iudad; á todos he leído ín te g ra  esta  e sc r itu ra , á su  elec
ción, advertidos de su derecho. De todo lo que, y  del conoci
m ien to  de los señores com parecien tes, doy fe.= M anuel G iro  
n a .= E u se b io  G üel y B .= Jo sé  C a rre ra s .—M anuel A rn ú s. =& 
A ntonio  P erico .—E n riq u e  D alm ases.==S% no,— F ranc isco  d e
5 . M aspons y L ab ro s.—R ubricado . X —1643

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Agosto de 1901.
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712  14 Agosto 1901 Gaceta de Madrid —Núm. 226

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  
h ü i ,  ass obsGr\aoie.-¿-s v s 1.' ' r. ©  ••• « v .  ‘ - •• 5* jv :• -i : v .  i ' - í  
o » ' v f  cL I e x tra n fero  á las si@te. ..........."

BARÓMETRO r
1 n  SQBAS TííUMÓmiiio

r,«CIA.L!BADlS
A v 5’

úéí

( yr..
a :£í!ri
ííÍS-

-i- ©:
m m m

i&l

- = = -

Saes. -'iMs*

fe
íasspsrs" 

tara 
í  ¡ípzMi 

kgra ¿® i.a 
¥¿§|?̂ T,0

■Ala íT¿& 

w íuíma-.

LJsr:f

ea
siaa^¿5;

á-ií •’ ... 

m a *,

C..

11.0r* »- r-íe,*9-o
R me** O.í N .p. p. p ¡>.L liboso. 15.0 12.0 4- 0.6 24-0 5 z4, £ í » *. a  ̂&

T 'e - iu  -....ce -.
764 8 t .i 0 ...O.P. B'ri^ ■ . . . 16.0 15-2 -F 1.8 21.0 15.0 2fe.-I.5
764 5 4, 2,8 Id. lig..

iCi-íAu,. • -

iridia. 15.8 15.0 -h 0.3 21.0 15,0 s> Tranquila.
!>; ......... . . . . 765.6

766.7
+ 3.9

0.1
g . .—  . . Íder¿í«.

Muy nuboso.
16.5
17.4

15.0
15:2 -fe

2.0
1.8

24.0
21.0

15-0
15.0

*
2 P.eadfe

§r., iO. . .  . . . . . . . . . 769 5
765-6

+ 1.5
»

N . . . c .
M I .. . . .

0&í^3..o Nuboso......
Despejado...

20.4
19/4

16,2
16.0

4 . 1.6
&

22,0
21.0

12.0
10.0 s

Zs
2

T - c — 766-9 — 1,7 M O ...-. Calina... Id®®. * * e e 0 c. a 18.2 14.8 + 1.6 19.0 12.0

768.1 2.2 Mp ...•# Xásr-:. . . Idem. 21.0 17,8 0.0 3 « ■i

-
. . . . . . . .  v. . .

Ayamoxiví.
I¿i. Feraando,.. . . . .
la r -a . , . .

759-8 » S.*-p Idoín,. s 0 MubOSve «pe» 18.0 16.0 » » a a

SSaT'Í 11 £ 762.2
763.0

0.4 s . , . . . .. M^s'.. ,  a Degpejado..*
bies?

20.8 16 6 0.6 8? 0 15 0 t ■<
0.0 SE ,, . - í 24*8 lb<4 ... 1.2 88.0 16.0 s

. . . . . . . . . . . 23.3 31.0 18,0763 7 + 2.4 i Id em ... Idem» 0 0 „ 0,, - 17.0 2 1 a .?
763.6?

765.8

1 0.1 O ...0.p. NttbeíK}» 26.7 23.6

21,8
+ 1.0 32-0 2 LO a k

ladeos, o ..* ...........
C’-vL^ % L „ , o , . . c

t
1.0 SSI. Despejad®.* o 25.6 + 2,6 33.0 18.0 %

A leude , c e . . . . . . 761-9 0.3 S .. .P .. . B. ligara Nuboso. . . . . 25.7 13,5 0 0 81.0 18 0 » r¿;
Sla¡ic,-3r©3 «a ....
Hüflrid . . . . . . . . . . 761.8 + 0.4 E .....O . Calr a». Casi desp. . .  

Nuboso.... . .
24.2 19.7 

15 0 
10.0

0/3 83.2 17,0
■̂>■1 w s 1 í i a» ya 762*4

761.0
0.2 N, .«o .. Bí: isa. 0 20.8 1.7

0-0
30.0 11.0 a

SI . . . . . . . . _ 1.0 MI • ■ , r Calesa., Despejado».. 22.0 80.0 15.0 f> »

. . . . . . . . . . . . . .
763.0 _B 0.5 M .■ Brisa . Idem. *o**ee 21.0 14,4 i, 1.0

2.4'
0.4

» » 0 a
§g.lams.M68t<.............. 766.9 — 0.2 NE €ai:;;£a.,c Idem«««o.. • 20.0 13,2

12.6
11.8?
11.6

T- í a £• 0
765.8 _ 0.1 ME ídeE;-. * íá »m .. . . . . . 17.6 26.0 10.0. . . . . . . . .
763.6 _ 0 2 H E..,.,. ídez©, ,.. Idem * • •. 0., » -j-

15.0 9.0 a».a^ ro .oe ......
765.5 TSflS 1.1 NB. , B* ligera. Idem. . . . . . . 14 0 L 0.4 21.0 8.0i

. . . o . . . . . . . . .
Sasitis.go0. «..••••••• 765.7 ■ . . 2.6 NO , Galma.»a Cubierto»**. 20.1 15.0 JU 1.7 23.0 10 0 S »

MMédSa...®.. . . . . . . .
t

ls:4ir&sroz5i 786.9
763.2
763-6

» NO VismiOp. Casi desp... 
Nuboso.. . . .

Cubierto.. . .

24.0 16,2
19.6
tQ Q

32 0

00 
0

tH 
rri 

GQ

£•
B erael.................... *«» 0.6 SO , , n Calma. 0 21-2 -i- 1.2

2.8

22.0 a S-

0.9 SO „ B. ligera. 23.0
-r

29.0 a Pí/aüAr
Hah6a............. ........ ¿y.o
Falsas.. 763.8 + 2*0 Brisa,. 0. Muy nuboso. 

ldsmM 0
23.6
23.2

1Q C 0 « ,3.
Taleaeia................. . 763.5 0-1 ENB.... Caima». 0 Í.O o100 O.Ai

2.8 28.0 22,0
Alieeate....................
Almería................
Málaga.................... .
is lilla ......................
irá® .........................
¿Lngel...
§fs is ..............  .....
Falermo................
IkSliari........... . 761.7 _ 0.1 NO Brisía..., Despejado.., 

Muy nuboso. 
Cabierto.... 
Nuboso.. . .»  
Casi desp,, .  
Nuboso....^.

21.2
22.0
25.4
19.7 
21.2
19.8

iq  c » &
Lo^a............... o • • • o 759.5 

759-4
758.6
759.4
764.4

iiKat 1.1 N Calida.. > A U >0 
18*8 
22.0 
16.7 
15.0 
15.4

U.fl
1.0
0.4
8.4

2*6

1
&í©rsa,. o

ttittiM  «o.a. 
«•«••• • • • 0 e o .

^trpígaáa. +

1.8
0.6
0.9
0.8

NO........
1 ...........
N . . . . f .. 
N O ..,,..

Brisa.#..
Cslssa.,
B.íuerte.
Idem ...

-t*
+

+

i>
%

27.0
»

»

14.0
a

*
T
?>
i-

Oleaje*

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 13 ¡te Agosto de 1991, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

DI# 12. Di* 13.

B « d a  perpetua al 4 0/0
interior.

ierie f ,  de 50 000 pt&g. aommates, 71*95 *
lássa I ,  de 25.000 id. id..................  71*95 71*80-85
Utem i), de 12.500 id. id        72 0/0 71*85-90
lá®m C5de 5 000 id. id .. . . . . . . . . . .  » 72*20-10
íd€&i B, de 2.500 id. i d . . . » 72*60-70
Ideas A, de 500íd. i d . . . . . . . . . . . . . .  72‘85 72*90
Idem G y fí, de 100 y 200 id. id . .. 71‘75 72 0/0
l a  diferentes series....................... .. 72‘90 72*90-45-70

Panda perpetua al 4 0/0

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .• de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptes. nominales. 71'85 71*85
fciem 1, de 25.000 id. id   71*85 71*85-80
lAtm 3 , de 12.500 id. i d . . . . .......... 71‘90 71*85
Idem €, de 5.000 id. id......................    72*05 72 0/0
Idem B, de 2 500 id. id   72‘05 72 0/0
fcUai A, de 500 id. id    72*15 72*05-72 0/0
Idem G y fí, de 100 y 200 id. id . .. 71‘75 71 85
l a  diferentes series............... 72 15 71*90-72*05

v ,  72 0/0-71*85-95
llanda perpetua al 4 0/C5 

ezterier.
3*rfe F. de 24.000 ptas, nominales. 78*85 *

E. d© 12.000 id. id.o..................  78*85 »
Item  D, de 6.000 id. id.......................... » »
l*em C ,de4 .000íd .íd . . . . . . . . . . .  » »
EdemB, de 2.000 id. i d . . . . . . . . . . . .  » »
Idss?Á, de l .o o o fd . íd . . . . . . . . . . . .  * *
Idem O y fí, de 100 y 200 id* íde .. •
£/, d f e o te s  series.,. . . . . . . . ............   78*80 78*75
Farírda* do 50 000 seminales. » %
Jd*^ O» 100 003 &  A U  a ,

Día 12. Día 18.
Penda al 4 9/0 amorlliabi*.

Ssrie B* de 25.000 ptas. momia&iei. * »
IdemD> de 12.500id. i d . . . . . .  . ..
Idem C, de 5.000 id. id. . . . . . .  . . .  80 90
Idem B, de 2.500 id. id   810 /0
ledm A, de 500 id. id................
l a  diferentes series..................

Panda al 5 0/0 amortfsable*
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 94 0/0
Idem B, de 25.000 id. id .................  94 0/0
Idem D, de 12.500 id. id .................. * »
Idem C, de 5.000 id. id....................  »
Idem B, de 2.500 id. id....................
Idem A, de 500 id. id ...................... 94 0/0 94 0/0
l a  diferentes series...........................  94 0/0 ,
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizableg e®
ocho años, números 1 .600.000... 103*40 IOS’40

Idem basta 10.000 ptas. nominales. *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886. . 8 6  0/0 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*75 *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Obligaciones deFilipinas 6 por 100. 90 70 »
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus rendimientos I ¡
números 1 á 9 3 .7 4 8 ... ....................  » »

Banco Hipotecario d® España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.*»»

1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  104*25 104*25
Idem id, a l4 por 100.—105.000... 102,0 0 .102 0/0 101*90

Acciones del Banco de España. . . . . .  487 0/0 487*50-487 0/0
Idem íd. id. — Cantidades pequefias. * 487 25
Idem, del Basco Hipotecarlo de j£gps~

*»,100 -000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 184 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones1' eamprendidss los
números 1 á 50,000, por cancela
ción de 20.000 ^  . i » »

Día 12. Oía 18. '

tdem del Muco Híspano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .. . . . . .  . o. . . .  ‘ *

Id - tíOi. j a r 'endataria
o c !. portador 092 0 O *

Id 1 ’ c1 ~~r - t equefía*. 3 3 ; q/q »
Id 1 «_ 1  actr'cidaá

6  r 1 -’er^s, 1.- á 12, A
t OOQ p m r r -  nÚAlO--
-u 1 \  1__.Q?0. » »

b M m  id. id,— Cantidades peque&a*. » &

l i s l s s  ai©
De uda perpetua al 4 por 100 int* r i o r , 71875
ídem id. exterior. . .  . . .  • . . . . . . . . . .  . * . , o -. »
Idem amortizable al 4 por 100 »̂ »
Idem id. al 5 por 100.. . . . . . . . . . . .  9400
Obligaciones de Aduanas . * c »
ídem'de Filipinas..  ..................................................*
Billetes hinotecarios de Cuba de i 8 8 8 .. . .  * ,,,.•  86‘00
Idem id. de 1890........   . . . . . ........... . . .  . . . .  71*75

¡ü sI s ü  «S© U i lis a ® .
Deuda perpetua a 4 por 100 interior.. . . . . . ,  »
Idem id. exterior  ...................................    »
Idem amortizaba al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  % »
Idem id. al 5 p;. r i 0 0 ^ . . . . . .  —  94*15
Obligaciones de Aduanas            »
Idem id. de Filipinas.  ..........................   &
Billetes Mnoíscarios de Cuba de 1886. &
Idem úl. do 1890  ........................................  *
Cédulas hipotecarU s  al 5 por 1 0 0 , »  >

B @ l© a s  e ^ fB a® iil© i*® s®
W s r k t  4 por 100 exterior, 70‘6 7.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

© t ls ia s le s  s o E ip e  p ^ ü i a ©  
e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, fm‘ 21-35*27.'
S>&nX ála Tisis,beneficio,39£95 40*20-1015-40 10-40í00-40*i0 
Idem cantidades pequeñas, OC0QO-

A N U N C I O S

G i r i a  o f i o l a l  d e  E i p u ñ a  p a s a  e l  
d e  1 @ ® 1 .— S e F a lla  de v e n ta  e n  e l A l 

m a cé n  d e  la  G a c e t a  d e  M a d r id , s itu a d o  e n  1& 
p la n ta  b a ja  d e l M in is te r io  de la  G o F e m a e ié n , 
á lo s  p rec ios  s ig u ie n te s ;

P r im e ra  c l a s e .  ................   2 0
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . .  12
T ercera  í d e m . . . . . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACIÓN DE LA ©ACSTA  DS X A D IU D .-
hnn TQíñhmmlm^B de ej&mpl%rfí£ u® la Gaceta qtü 

®xtr8.yío kayan de|ad© d® recibir los ^Hscrítores, se baráB 
precisamente dentro d® los tras días siguientes al de la fe&ka 
de! ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en pr©'?f&- 
cíes, un mas para los suscritores del extranjero y tres 
páralos á® Ultramar; entendiéndose que fuera d® estos 
se exigirá d  pago á® cada u&o ds los ejemplares qm m 
pidan,

ÜEGLAMENTO DE SANIDAD EXTIBIOB. EDICION OBI* 
**** cíaL Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta bb 
Ma:db.ib.. planta baja del Ministerio de la Gobernación, alprs» 
cío dn das pernios ejemplar, tanto m  español como en francés*

IJ1A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
A^ cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta baja, del Ministerio d® la Gil 
feernacién, á peseta cada ejemplar»

O  BAL DECRETO É INSTRÜOOIÓN D I 20 DE ARSB, 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial, S© halla de venta en el Alma
cén de itTGAOKTA x>B Madrid, planta baja del Ministerio ¿« 
la Gobernación, á eé%tim$ d$ pmtá cada ejemplar

flENSO DE LAB AGUAS MINEBO-MIDICINALES DI LA
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se venáf 

m  el Almacén d@ la Gaceta db Madrid á peseta eaii ■ 
ejemplir.

S A I T 0 3  D E L  D I A

San Ensebio, presbítero, y San Demetrio, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia de Sania María.


